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Asunto: Resultados de la aplicación de la Ordenanza Metrop itana 213 y sus , t \
reformatorias Ordenanzas Metropolitanas 159 y 189. ~ /

\

Licenciado
Eddy Sánchez
PRESIDENTE COMISIÓN DE LA MOVILIDAD
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. -

De mi consideración. -

Al tiempo de expresarle un cordial saludo, me dirijo a Autoridad para poner en su
conocimiento copia del memorando No. AMT-DFTTf-2019-0271 de 11 de marzo de 2019,
suscrito por el abogado Guillermo Altamirano Yánez, Director de Fiscalización de Tránsito y
Transporte Terrestre de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mismo que contiene el
Informe Técnico No. AMT-DFT-CCSRTVPP/2019/018 de 08 de marzo de 2019, generado
por la Coordinación de Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, con el
cual, mediante el cual se detalla el resultado de la aplicación de la Ordenanza
Metropolitana No. 213 y sus reformatorias Ordenanzas Metropolitanas No. 159 y 189,
ejecutadas en la vía pública a las unidades de transporte público, escolar, de carga, taxis y
vehículos de uso particular, durante los años 2015, 2016, 2017, 2018 y en lo que va del
presente año.

•
De igual manera, en el citado memorando se anexa 146 copia de varios documentos
relacionados con los operativo s de control de Revisión Técnica Vehicular y de Opacidad,
efectuados en atención a varias denuncias del señor Claude Roulet, receptadas a través de
cuentas institucionales de la AMT.

Por otro lado, se anexa al presente copia del memorando No. AMT-DEO-2019-017 de 08 de
marzo de 2019, emitido por la Dirección de Operaciones de la Agencia Metropolitana de
Tránsito, en el cual, se informa sobre las estadísticas de los siniestros de tránsito
acontecidos en el DMQ, durante los años 2015, 2016, 2017, 2018, así como de enero y
febrero del 2019.

/
/

OLIT ANO DE TRÁNSITO

Adjunto:
Copia de memorando W. AMT-DFTTT-20l9-0271. 26 fojas
154 fojas sobre operativo s de control RTVy Opacidad en atención denuncias Claude Roulet
Copia de memorando No. AMT-DEO-20l9-017. 1 foja
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PARA: Tcrnl. E.M (s.p) Julio Puga
DIRECTOR GENERAL METROPOLITANO
DE TRÁNSITO
Abg. Guillermo Altamirano Yánez
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRE
Resultados del cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana
No. 213 y sus reformatorias Ordenanzas Metropolitanas 159
y 189.
DM Quito, 11 de marzo de 2019
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MEMORANDO W. AMT-DFTTT-2019-0271

DE:

ASUNTO:

FECHA: ~.
,J

En atención a la sumilla "ORA V O. Fiscalización Atender' en el Ticket de GDOC
No. 2019-026019, correspondiente al oficio No. SGC-0622 de 20 de febrero de
2019, suscrito por el licenciado Eddy Sánchez, Presidente de la Comisión de
Movilidad del Municipio de Quito, con el cual, solicita lo siguiente:

"(..) elabore un informe para conocimiento dela Comisión respecto del Plan
Operativo de Control que realiza la Agencia a su cargo; incluyendo un reporte de
las unidades que no han cumplido la revisión técnica vehicular y con el detalle de
los operativos que sobre las unidades de transporte, se realizan en la vía pública. "

En este sentido, la Direccjón a mi cargo, en el ámbito de sus competencias, ha
procedido a emitir el Informe Técnico No. AMT-DFT-CCSRTVPP/2019/018 de 08
de marzo de 2019, mismo que detalla el resultado de la aplicación de la
Ordenanza Metropolitana No. 213 y sus reformatorias Ordenanzas Metropolitanas
No. 159 y 189, ejecutadas en la vía pública a las unidades de transporte público,
escolar, de carga, taxis y vehículos de uso particular, durante los años 2015,
2016, 2017, 2018 Y en lo q_ueva del presente año.

/~:\~tí."* {i)"
Particular que COmUnIG,@1)aralos";fi·me pertinentes.

<" -"S-:• . '" ~~...Á ~

Atentamente;

Anexo:
Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP/2019/018. 25 fojas

Siglas Siglas
Acción Responsable Unidades Fecha Sumilla
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QUiTO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

RESULTADOS APLlCACION ORDENANZA METROPOLITANA AMT-DFT-CCSRTVPP/--"-"",,, ....•, No_ 213, 159 V 189 2019/018

Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Registro de Cambios

Fecha Versión FirmaResponsables Referencia de revisiones

Revisiones

Fecha Responsables Versión Referencia de revisione~ f-I'"lr~~

20190308 J NICOLALDE (~~ ~
-1,/

~ ~/
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CODIGO:DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2019/018

RESULTADOS APLlCACION ORDENANZA METROPOLITANA
No. 213 159 189

11. ANTECEDENTES

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización
de Tránsito y Transporte Terrestre, de acuerdo a sus competencia realiza los
Operativos de Control de la Revisión Técnica Vehicular y Opacidad en la vía
pública; a los vehículos que circulan en el Distrito Metropolitano de Quito.

La Dirección de Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre a través de la
Coordinación de Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, ha
ejecutado operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y Opacidad en
la vía pública, a las unidades de transporte público, escolar, carga, taxis y
vehículos de uso particular, en los años 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019, de
acuerdo a la normativa municipal vigente y cronograma establecido por la
dirección.

1.1 Marco Legal

Mediante Resolución No. A0006 de 22 de abril de 2013, el señor Alcalde del _
Distrito Metropolitano de Quito, expidió la resolución administrativa de creación
de la Agencia Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Transito y
Seguridad Vial, dotada de plena autonomía administrativa, financiera y
funcional, que ejerce las potestades de controlar el transporte terrestre
comercial, cuenta propia y particular, así como, el tránsito y la seguridad vial
del Distrito y además facultades contempladas en la referida resolución.

Mediante resolución No. 27-AMT-2018 de fecha 13 de junio de 2018, suscrita
por el Señor Director General Metropolitano, delegó funciones a la Dirección de
Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre.

1. El numeral 3 del artículo 13 de la citada resolución dispone que es
competencia de la Dirección:

"3. Planificar y ejecutar controles aleatorios de revisión técnica vehicular en la
vía pública, en el Distrito Metropolitano de Quito; de conformidad a lo dispuesto
en la Ordenanza Metropolitana 0213, publicada en el Registro Oficial, Edición
Especial No. 4 de 10 de septiembre del 2007, su reforma en la Ordenanza
Metropolitana 159 de 10 de noviembre de 2011, y su reformatoria en la
Ordenanza Metropolitana 0189, del 04 de diciembre de 2017; y, las demás que
sobre el mismo objeto se dictaren en lo posterior. "

./ ORDENANZA METROPOLITANA N°. 213. DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO: SUSTITUTIVA DEL TíTULO V, "DE LA
PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE", LIBRO
SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

CAPíTULO 111 DE LA CONTAMINACiÓN VEHICULAR
SECCiÓN 1
DISPOSICIONES GENERALES

Art 11.373.-ALCANCE.- Las disposiciones establecidas en el presente capítulo
son de orden público e interés social, así como de observancia obligatoria para

Elaborado por Autorizado por: Fecha:
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RESULTADOS APLlCACION ORDENANZA METROPOLITANA
No. 213, 159 189

todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que sean
propietarias o tenedoras de vehículos automotores que circulan en el Distrito
Metropolitano de Quito.

SECCiÓN VIII
CONTROLES ALEATORIOS

Art. 11.378.2.- Los vehículos que al momento de ser sometidos a controles
aleatorios en la vía pública, no hubieren sido todavía revisados, debiendo
haberlo sido o que ya se hallaren matriculados sin haber aprobado previamente
la revisión obligatoria, serán citados, y de ser el caso, detenidos.

Art. 11.378.3.- Concédase acción popular y exhórtese a la ciudadanía a hacer
denuncias por cualquier medio a la Corporación para el Mejoramiento del Aire
de Quito, CORPAIRE, a fin de hacerle conocer sobre cualquier vehículo
privado o público que ocasione de manera evidente y visible la contaminación
atmosférica del Distrito.

SECCiÓN IX
DE LAS SANCIONES
PARÁGRAFO 11
INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTROLES ALEATORIOS EN LA VíA
PÚBLICA

Art. 11.379.8.- Los vehículos que fueren citados en los operativos en la vía
pública y que no concurrieren y aprobaren en el Centro de Revisión y Control
Vehicular de la Corporación para el Mejoramiento del Aire de Quito,
CORPAIRE correspondiente, dentro del plazo fijado que es de ocho días,
serán sancionados con una multa de diez dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica acumulativa por cada período de ocho días, sin perjuicio del
cumplimiento de la obligación de acudir al centro respectivo.

• Art. 11.379.14.- Los vehículos, de servicio público o privado, matriculados o no
en el Distrito Metropoli"tano, que hubieren sido ya revisados o no, que sean
detenidos en la vía pública y tengan ya una citación previa, deberán ser
inmediatamente detenidos por la Policía Nacional y permanecerán como tales
por cinco días. Sus propietarios o tenedores deberán pagar, una multa de
doscientos dólares de los Estados Unidos de Norte América y serán obligados
o someter al vehículo a la Revisión Técnica Vehicular para poder volver a
circular .

./ ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL TITULO V, "DE LA
PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE", LIBRO
SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA No.213

Art.II.378.
3. Los controles aleatorios se realizarán en la vía pública de forma aleatoria, de
considerarse oportuno y sin aviso previo. Dicho control comprenderá la
verificación del cumplimiento íntegro de la revisión técnica vehicular respectiva,

Elaborado por Autorizado Dor: Fecha:
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realizada en los Centros de Revisión y Control Vehicular legalmente
establecidos en el Distrito Metropolitano de Quito .

./ ORDENANZA METROPOLITANA N°. 320. DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO: ORDENANZA MODIFICATORIA DE
LA ORDENANZA METROPOLITANA 213 SANCIONADA EL 18 DE
ABRIL DE 2007, SUSTITUTIVA DEL TíTULO V "DEL MEDIO
AMBIENTE", DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo único.- Todo texto de la Ordenanza Metropolitana No. 213, sancionada
el 18 de abril de 2007, sustitutiva del Título V "Del Medio Ambiente", del Libro
Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, donde se
refiera a la "Corporación para el Mejoramiento del Aire de Quito" o a sus siglas
"CORPAIRE", deberá decir "Municipio del Distrito Metropolitano de Quito" .

./ RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013:
CREACiÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE e
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO y SEGURIDAD VIAL DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo 2. Ámbito de actuación: La Agencia Metropolitana de Tránsito de
Quito, a través de los órganos que la conforman, tendrá a su cargo la potestad
de controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta propia, el
tránsito y la seguridad vial, asignadas al Municipio por la Constitución de la
República, el COOTAD y la LOTTTSV, de acuerdo con la planificación y
gestión institucionales definidas por la Secretaría de Movilidad y aprobados por
el Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito .

./ Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 202. Gestión Ambiental.
Aire. Vehículos automotores. Determinación de la opacidad de
emisiones de escape de motores de diesel mediante la prueba
estática. Método de aceleración libre .

./ Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 207. Gestión Ambiental.
Aire. Vehículos automotores. Límites permitidos de emisiones
producidas por fuentes móviles terrestres de diésel.

./ ORDENANZA METROPOLITANA N°0189: ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA LA ORDENANZA
METROPOLITANA 0213 SUSTITUTIVA DEL TíTULO V... DEL MEDIO
AMBIENTE··, LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA POR lA
ORDENANZA METROPOLITANA N° 0159 DE FECHA 23 DE
DICIEMBRE DEL 2011,

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del Artículo.11.375.22 por el siguiente:

"Los límites máximos permitidos de emisiones para vehículos a diésel son los
que constan en la siguiente tabla:
Vehículo año modelo Porcentaje máximo de opacidad

Elaborado por Autorizado por: Fecha:
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Vehículo año-modelo Porcentaje máximo de
opacidad

2019 en adelante 30 %

2000 al 2018 50 %

1999 V anteriores 60 %

Si la norma técnica nacional vigente es más estricta que la prevista en esta
Ordenanza se aplicará lo ahí establecido_"

Artículo 4.- Remplácese el texto del Artículo 11.378.1 de la Ordenanza
Metropolitana 0213 Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro
Segundo, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, por el
siguiente:

"Art. 11.378.1.- Si un vehículo seleccionado en la vía pública para que se le
realice el control aleatorio, sobrepasare los límites máximos permisibles de
emisión de gases contaminantes o de opacidad, será multado con el diez por
ciento (10%) de una Remuneración Básica Unificada, citado a un centro de
revisión y control vehicular y de ser el caso, detenido."

I 2. DESARROLLO DEL INFORME

2.1 PROCEDIMIENTOS DE LOS CONTROLES ALEATORIOS DE LA
REVISiÓN TECNICA VEHICULAR y OPACIDAD EN VIA PÚBLICA.

2.1.1 Planificación de operativos de control

La AMT ha desarrollado operativos de control de Revisión Técnica Vehicular
(RTV) y opacidad al parque automotor que circula por el Distrito Metropolitano
de Quito (DMQ) lo que incluye: transporte comercial (modalidad escolar y
taxi), transporte público, carga y vehículos particulares, como se describe
a continuación:

Tabla 1. DETALLE DE TIPO DE OPERATIVOS

Año de Tipo de vehículos Tipo de control Tipo de operativo
control

• Vehículos ../ Verificación de RTV Vía públicaparticulares y taxi

../ Verificación de RTV Vía pública (en
2015 Transporte ../ Inspección física visual inicio o fin de ruta• para transporte

escolar, (estado de parabrisas,
transporte público tubo de escape) público -

despachos de../ Medición de opacidad parada)
2016 • Vehículos ../ Verificación de RTV Vía pública
2017 particulares V taxi
2018 ../ Verificación de RTV
2019 • Carga ../ Medición de Opacidad Vía Pública

Elaborado Dor Autorizado Dor: Fecha:
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./ Verificación de RTV Vía pública (en

Transporte ./ Inspección física visual inicio o fin de ruta•
escolar, (estado de parabrisas, para transporte

transporte público tubo de escape) público -

./ Medición de opacidad despachos de
parada)

Dentro de la planificación de los cronogramas para los operativos de control de
la revisión técnica vehicular y opacidad en vía pública, se toma en
consideración las denuncias de la ciudadanía a través de la coordinación de
servicios ciudadanos (denuncias formales mediante hojas de ruta), redes
sociales inter institucionales, denuncias dirigidas a otras dependencias públicas
direccionadas a la Agencia Metropolitana de Tránsito.

2.2 Talento humano y logística

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y Opacidad en vía
publica se ejecutan con dos brigadas de control, que se encuentra conformada
cada brigada de la siguiente manera:

1 Fiscalizador de Tránsito
3 Agentes Civiles de Tránsito
Elementos de seguridad (5 conos)
1 opacímetro y sus accesorios.
1 Hand Held e impresora
1 inversor de corriente.
1 camioneta.
1 motocicleta

El horario de ejecución de los operativos de control de la revlslon técnica
vehicular y opacidad en vía pública se realizan de lunes a viernes de 06:30 a
16:30.

2.3 Operativos RTV en vía pública

• Una vez implantado el operativo para vehículos particulares y taxis,
se procede con la verificación de:
Matricula y Habilitación Operacional del vehículo.
Licencia del conductor.
La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular.

• Una vez implantado el operativo para transporte público, transporte
escolar y carga, se procede con la verificación de:
Matricula y Habilitación Operacional del vehículo (Transporte escolar).
Licencia del conductor.
La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular.
Inspección física visual (estado de parabrisas, tubo de escape, disco
abatible para vehículos escolares).
Medición de opacidad.

Elaborado por Autorizado por: Fecha:
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2.4 Operativos en vía pública (inicio, fin o en ruta para transporte
público)

A partir del año 2015, los operativos se han venido ejecutado técnicamente
para evitar congestión vehicular y molestias a los usuarios de transporte
público, por lo cual la Agencia Metropolitana de Tránsito realiza los operativos
de control de RTV y opacidad de emisiones en los puntos de inicio o fin de ruta
de todas las operadoras que prestan servicio en el Distrito Metropolitano de
Quito; por tal motivo los operativos dirigidos al transporte público no son
visibles para la ciudadanía.

2.5 Motivos de citación o retención

2.5.1 Vehículos particulares y taxis

• Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito
Metropolitano de Quito sin acudir a la revisión técnica vehicular (revisión
documental), será citado y su propietario tendrá un plazo máximo de
ocho días para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

• De acuerdo a lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas No. 213 y
159, los propietarios tienen un plazo máximo de ocho días para
presentar el vehículo a los Centros de Revisión Técnica Vehicular, caso
contrario, de ser revisados nuevamente se procederá con la retención
por cinco días y se deberá cancelar una multa de 200 USO.

2.5.2 Transporte público y transporte escolar

• Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito
Metropolitano de Quito sin acudir a la revisión técnica vehicular (revisión
documental), será citado y su propietario tendrá un plazo máximo de
ocho días para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

• Si el vehículo revisado presenta parabrisas en mal estado será citado, y
debe acudir a los Centros de Revisión Técnica Vehicular en un plazo de
ocho días.

• Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de
escape se encuentra en mal estado será citado, y es necesario que
acuda a los Centros de Revisión Técnica Vehicular en un plazo de ocho
días.

• Si el vehículo revisado sobrepasa los límites máximos permisibles de
opacidad de emisiones para fuentes móviles con motor de diésel será
citado y su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para
presentar la unidad a los Centros de Revisión Técnica Vehicular y será
multado con el diez por ciento (10%) de una Remuneración Básica
Unificada (de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana 189).

• De acuerdo a lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas No. 213 y
159, los propietarios de las unidades citadas tienen un plazo máximo de
ocho días para presentar el vehículo a los Centros de Revisión Técnica
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Vehicular, caso contrario, de ser revisados nuevamente se procederá
con la retención por cinco días y se deberá cancelar una multa de 200
USO.

3. INFORMES DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA

El presente informe responde tan solo a los controles de la Revisión Técnica
Vehicular y Opacidad en vía pública y el transporte informal, sin embargo la
Agencia Metropolitana de Tránsito tiene diversas competencias en materia de
tránsito, transporte terrestre y seguridad vial y que ha ejecutado operativos de
control.

En el periodo comprendido entre el año 2015 hasta el año 2019 se han
ejecutado operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en
el OMQ; y se ha obtenido los siguientes resultados, donde se incluye al
transporte comercial (modalidad escolar y taxi), transporte público, carga y
vehículos particulares.

TABLA 2. REPORTE OPERATIVO REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR EN VIA PUBLICA
AÑO INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

2015 13072 6840 293

2016 20975 6300 227

2017 25196 5386 166

2018 24259 7814 211

2019 2193 1036 32

TOTAL 85695 27376 929

3.1 INFORME DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA EN El
AÑO 2015

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública se ejecutaron del 19 de enero de 2015 al 18 de diciembre de 2015, los
que incluyen transporte comercial (modalidad escolar y taxi), transporte público
y vehículos particulares.

TABLA 3. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2015

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2015
INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 3506 1153 6

TOTAL TAXIS 174 67 1

TOTAL PARTICULARES 8870 5569 284

TOTAL ESCOLAR 522 51 2

TOTAL VEHICUlOS 13072 6840 293
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En los operativos de control de la RTV en el año 2015 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 3, se han
inspeccionado 13072 vehículos, de los cuales se ha citado 6840 (52,3 %) Y se
ha retenido a 293 (2.24%) vehículos, en relación al total de vehículos
inspeccionados en vía publica en el año 2015.

TABLA 4. UNIVERSO DE CONTROL AÑO 2015

TOTAL
TIPO DE VEHICULO VEHICULOS

TOTAL BUSES 3169

TOTAL TAXIS 38765

TOTAL PARTICULARES 369036

TOTAL ESCOLAR 4433

TOTAL VEHICULOS 415403

El universo a controlar es de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2015.

TABLA 5. PORCENTUAL COMPARATIVA CON EL UNIVERO
DE CONTROL AÑO 2015

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR AÑO 2015

INSPECCIONADOS
% INSPECCIONADOS

CITADOS
% CITADOS/

/UNIVERSO UNIVERSO

TOTAL BUSES 3506 110,63 % 1153 36,38 %

TOTAL TAXIS 174 0,45 % 67 0,17%
TOTAL

8870 2,40 % 1,51 %
PARTICULARES

5569

TOTAL ESCOLAR 522 11,78 % 51 1,15 %
TOTAL

13072 3,15 %
VEHICULOS

6840 1,65 %

GRÁFICO 1. VEHICULOS CON MAYOR PORCENTAJE
DE CONTROL AÑO 2015
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En los operativos de control de la RTV en el año 2015, y en relación al universo
de control de acuerdo a la tabla número 4, se dio prioridad al transporte público
con un porcentaje de inspeccionados del 110 % (3506 vehículos) que equivale
a 1,1 veces el universo de buses, y como otra prioridad al transporte escolar
con un porcentaje de 11,78 % (522 vehículos) del universo del transporte
escolaL

En el año 2015 se dio inicio con el plan de retribución al transporte público, por
tal motivo se priorizó el control a este tipo de vehículos como parte del plan.

Por el fortalecimiento de la campaña seguros a clases 2015, se dio como
prioridad el control a los vehículos de transporte escolar.

3.2 INFORME DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA EN El
AÑO 2016

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública se ejecutaron del 20 de enero de 2016 al 23 de diciembre de 2016, los
que incluyen transporte comercial (modalidad escolar y taxi), transporte público
y vehículos particulares.

TABLA 6. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2016

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2016

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 5706 1756 33

TOTAL TAXIS 291 37 3

TOTAL PARTICULARES 12110 3826 184

TOTAL ESCOLAR 2007 398 4

TOTAL CARGA 861 283 3

TOTAL VEHICULOS 20975 6300 227

En los operativos de control de la RTV en el año 2016 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 6, se han
inspeccionado 20975 vehículos, de los cuales se ha citado 6300 (30 %) Y se ha
retenido a 227 (1,08%) vehículos, en relación al total de vehículos
inspeccionados en vía pública en el año 2016.

TABLA 7. UNIVERSO DE CONTROL AÑO 2016
TOTAL

TIPO DE VEHICULO VEHICULOS

TOTAL BUSES 3074

TOTAL TAXIS 10161

TOTAL PARTICULARES 393927

TOTAL ESCOLAR 5737

TOTAL CARGA 18038

TOTAL VEHICULOS 430937
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El universo a controlar es de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2016.

TABLA 8. PORCENTUAL COMPARATIVA CON EL UNIVERO
DE CONTROL AÑO 2016

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR AÑO 2016

INSPECCIONADOS
% INSPECCIONADOS

CITADOS
% CITADOS/

/UNIVERSO UNIVERSO

TOTAL BUSES 5706 185,62 % 1756 57,12 %

TOTAL TAXIS 291 2,86% 37 0,36%
TOTAL

12110 3,07 % 3826 0,97 %
PARTICULARES

TOTAL ESCOLAR 2007 34,98 % 398 6,94%

TOTAL CARGA 861 4,77% 283 1,57%
TOTAL

20975 4,87% 6300 1,46%
VEHICULOS

GRÁFICO 2. VEHICULOS CON MAYOR PORCENTAJE
DE CONTROL AÑO 2016
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En los operativos de control de la RTV en el año 2016, y en relación al universo
de control de acuerdo a la tabla número 7, se dio prioridad al transporte público
con un porcentaje de inspeccionados del 185 % (5706 veh ículos) que equivale
a 1,85 veces el universo de buses, y como otra prioridad al transporte escolar
con un porcentaje de 34,98 % (2007 vehículos) del universo del transporte
escolar.

En el año 2016 se priorizó el control al transporte público por la continuidad del
plan de retribución a la calidad del servicio del transporte público; además, se
dio atención a las denuncias ciudadanas e institucionales ingresadas por
diferentes medios de comunicación (258 denuncias).
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Debido a la cantidad de denuncias ciudadanas, el Concejo Metropolitano de
Quito, dispuso incrementar el control al transporte público, por lo que se
aumentó los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular
direccionada a este tipo de vehículos_

Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2016, se priorizó el
control a los vehículos de transporte escolar.

3.3 INFORME DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA EN El
AÑO 2017

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública se ejecutaron del 03 de enero de 2017 al 14 de diciembre de 2017, los
que incluyen transporte comercial (modalidad escolar y taxi), transporte público
y vehículos particulares

TABLA 9. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2017

REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2017

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 9403 1323 41

TOTAL TAXIS 406 33 1

TOTAL PARTICULARES 10971 2795 102

TOTAL ESCOLAR 2181 548 7

TOTAL CARGA 2235 687 15

TOTAL VEHICUlOS 25196 5386 166

En los operativos de control de la RTV en el año 2017 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 14, se han
inspeccionado 25196 vehículos, de los cuales se ha citado 5386 (21,3 %), en
relación al total de vehículos inspeccionados en vía pública en el año 2017.

TABLA 10. UNIVERSO DE CONTROL AÑO 2017

TOTAL

TIPO DE VEHICUlO VEHICUlOS

TOTAL BUSES 3211

TOTAL TAXIS 10553

TOTAL PARTICULARES 403445

TOTAL ESCOLAR 5958

TOTAL CARGA 17902

TOTAL VEHICUlOS 441069

El universo a controlar es de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2017.
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TABLA 11. PORCENTUAL COMPARATIVA CON EL UNIVERO
DE CONTROL AÑO 2017

REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR AÑO 2017

INSPECCIONADOS
% INSPECCIONADOS

CITADOS
% CITADOS/

/UNIVERSO UNIVERSO

TOTAL BUSES 9403 292,84 % 1323 41,20 %

TOTAL TAXIS 406 3,85 % 33 0,31 %

TOTAL
10971 2,72 % 2795 0,69%

PARTICULARES

TOTAL ESCOLAR 2181 36,61 % 548 9,20%

TOTAL CARGA 2235 12,48 % 687 3,84%

TOTAL
25196 5,71 % 5386 1,22%

VEHICUlOS

GRÁFICO 3. VEHICULOS CON MAYOR PORCENTAJE
DE CONTROL AÑO 2017
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En los operativos de control de la RTV en el año 2017, y en relación al universo
de control de acuerdo a la tabla número 10, se dio prioridad al transporte
público con un porcentaje de inspeccionados del 292 % (9403 vehículos) que
equivale a 2,92 veces el universo de buses, y como otra prioridad al transporte
escolar con un porcentaje de 36,61 % (2181 vehículos) del universo del
transporte escolar.

Por la continuidad de la ejecución del plan de retribución al transporte público,
se mantuvo como prioridad los controles a este tipo de vehículos en el año
2017.

En el año 2017 la Secretaria de Ambiente ejecuta el proyecto Reducción y
compensación a la Huella de Carbono en el Distrito Metropolitano de Quito, por
lo que se priorizó el control al transporte público, con el objetivo de contribuir
con el proyecto. ( t6
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Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2017 y la campaña te
Queremos a Salvo, se dio como prioridad el control de la Revisión Técnica
Vehicular a los vehículos de transporte escolar.

3.4 INFORME DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA EN El
AÑO 2018

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública se ejecutaron del 05 de febrero de 2018 al 13 de diciembre de 2018,
los que incluyen transporte comercial (modalidad escolar y taxi), transporte
público y vehículos particulares.

TABLA 12. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2018

REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2018
INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 3725 965 21

TOTAL TAXIS 465 75 1
TOTAL PARTICULARES 12502 3824 137

TOTAL ESCOLAR 1109 500 6
TOTAL CARGA 6458 2450 46

TOTAL VEHICUlOS 24259 7814 211

En los operativos de control de la RTV en el año 2018 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 12, se han
inspeccionado 24259 vehículos, de los cuales se ha citado 7814 (32,21 %) y se
ha retenido a 211 vehículos, en relación al total de vehículos inspeccionados en
vía pública el año 2018.

TABLA 13. UNIVERSO DE CONTROL AÑO 2018

TOTAL
TIPO DE VEHICUlO VEHICULOS

TOTAL BUSES 3333

TOTAL TAXIS 11970

TOTAL PARTICULARES 418106

TOTAL ESCOLAR 6020

TOTAL CARGA 18580

TOTAL VEHICUlOS 458009

El universo a controlar es de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2018.
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TABLA 14. PORCENTUAL COMPARATIVA CON EL UNIVERO
DE CONTROL AÑO 2018

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR AÑO 2018

INSPECCIONADOS
% INSPECCIONADOS

CITADOS
% CITADOS/

/UNIVERSO UNIVERSO

TOTAL BUSES 3725 111,76 % 965 28,95 %

TOTAL TAXIS 465 3,88 % 75 0,63%
TOTAL

12502 2,99 % 3824 0,91 %
PARTICULARES

TOTAL ESCOLAR 1109 18,42 % 500 8,31 %

TOTAL CARGA 6458 34,76 % 2450 13,19 %
TOTAL

24259 5,30% 7814 1,71 %
VEHICULOS

GRÁFICO 4. VEHICULOS CON MAYOR PORCENTAJE
DE CONTROL AÑO 2018
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En los operativos de control de la RTV en el año 2018, y en relación al universo
de control de acuerdo a la tabla número 13, se dio prioridad al transporte
público con un porcentaje de inspeccionados del 111 % (3725 vehículos) que
equivale a 1,11 veces el universo de buses, y como otra prioridad al transporte
escolar con un porcentaje de 18,42 % (1109 vehículos) del universo del
transporte escolar_

En el año 2018 la Revisión Técnica Vehicular es un indicador para el plan de
fortalecimiento para la calidad de servicio de transporte público, por lo que se
mantuvo como prioridad el control a este tipo de vehículos en el año 2018_

Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2018, se dio como
prioridad el control a los vehículos de transporte escolar_
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3.5 INFORME DE lOS OPERATIVOS EFECTUADOS EN VíA PÚBLICA EN El
AÑO 2019

Los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública se ejecutaron desde el 21 de enero de 2019 y se mantendrán durante
todo el año, los que incluyen transporte comercial (modalidad escolar y taxi),
transporte público y vehículos particulares.

TABLA 15. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2019

REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR 2019

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 385 181 3

TOTAL TAXIS 141 42 2

TOTAL PARTICULARES 1185 577 25

TOTAL ESCOLAR 39 23 O

TOTAL CARGA 443 213 2

TOTAL VEHICULOS 2193 1036 32

En los operativos de control de la RTV en el año 2019, con corte hasta el 28 de
febrero, para vehículos de transporte público, transporte escolar, carga y de
uso particular, incluyen inspecciones físicas visuales y medición de emisiones
de gases (porcentaje de opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar
en la tabla 15, se han inspeccionado 2193 vehículos, de los cuales se ha citado
1036 (47,24 %) y se ha retenido a 32 vehículos, en relación al total de
vehículos inspeccionados en vía pública el año 2019_

3.6 INFORME ATENCiÓN DENUNCIAS CIUDADANAS

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Unidad de Comunicación
Social y la Coordinación de Servicios Ciudadanos receptan las denuncias
ciudadanas e instituciones, las cuales son sistematizadas y puestas en
conocimiento a la Dirección de Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre
para su atención, estas denuncias ingresan por medios de comunicación y
aplicativos móviles:

• Facebook
• Twitter
• MovilizateUIO_
• Call-Center (1800AMT -AMT)

Cabe mencionar que dentro del proceso de atención a denuncias, en el
momento que se detecta a la unidad de transporte público se realiza un
seguimiento de un lapso de tiempo determinado, lo cual nos permite verificar y
evidenciar si la unidad cumple con los indicadores de calidad de servicio y a su
vez lo estipulado en la ley de tránsito COIP_
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../ Con respecto al año 2015 es importante poner en su conocimiento que no
existía una plataforma o aplicativos móviles que recepten denuncias con
respecto al transporte público ya que en este año se dio inicio a las
fiscalización de transporte público con relación al Plan de Fortalecimiento y la
única línea para quejas o sugerencias era el Call Center (1800AMT -AMT) .

../ En el año 2016 se emplea un sistema de denuncias, mediante la creación del
aplicativo móvil en redes sociales: Twitter y conjuntamente por medios de
comunicación como es el Call Center (1800AMT-AMT) ingresan denuncias,
quejas o sugerencias las mismas que son atendidas por nuestro personal
operativo.

TABLA 16. DETALLES DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2016

DENUNCIAS CANTIDAD PORCENTAJE

TWITTER 135 52%

1800AMT -AMT 123 48%

TOTAL RECIBIDAS I 258 100%
CITADAS

En este año se obtiene como resultado 135 denuncias ingresadas mediante el
aplicativo móvil Twitter y 123 denuncias ingresadas por el Call Center
(1800AMT-AMT) lo cual nos da un total de 258 denuncias atendidas durante el
año 2016 .

../ En relación al año 2017 se suma como un aplicativo móvil para denuncias,
quejas y sugerencias, la página oficial en Facebook de la Agencia
Metropolitana de Tránsito, al igual que el aplicativo MovilizateUIO el cual fue
creado el 19 de septiembre de 2017, plataforma establecida específicamente
para denuncias sobre transporte público.

TABLA 17. DETALLES DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2017

DENUNCIAS CANTIDAD PORCENTAJE

ATENDIDAS 730 88%

SIN FUNDAMENTO 27 3%
DUPLICADAS 75 9%

TOTAL RECIBIDAS 832 100%

Durante el año 2017 se obtiene como resultado, el ingreso de 832 denuncias
quejas o sugerencias, de las cuales se han atendido 730 que equivalen al 88%,
27 denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 3% debido a
que carecen de información que facilite su atención, 75 denuncias que
equivalen al 9% no han sido atendidas ya que son duplicadas .

../ En el año 2018 conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social y la
Coordinación de Servicios Ciudadanos, se establece la creación de una nube
de Excel de la cual formamos parte y ponen en conocimiento a la Dirección de
Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre para la respectiva atención.
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TABLA 18. DETALLES DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2018

DENUNCIAS CANTIDAD PORCENTAJE

ATENDIDAS 1799 76%
SIN FUNDAMENTO 148 6%

DUPLICADAS 420 18%
TOTAL RECIBIDAS 2367 100%

En el año 2018 obtenemos como resultado el ingreso de 2367 denuncias quejas o
sugerencias, de las cuales se han atendido 1799 que equivalen al 76%, 148
denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 6% debido a que
carecen de información que facilite su atención, 420 denuncias que equivalen al
18% no han sido atendidas ya que son duplicadas_

y' Para el año 2019 y hasta la fecha se mantiene la atención a las denuncias de
transporte público por los aplicativos móviles y medios de comunicación
actualmente utilizados.

TABLA 19. DETALLES DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2019

DENUNCIAS CANTIDAD PORCENTAJE

ATENDIDAS 231 53%
SIN FUNDAMENTO 51 12%

DUPLICADAS 156 35%
TOTAL RECIBIDAS 438 100%

Hasta la fecha se ha obtenido como resultado el ingreso de 438 denuncias quejas
o sugerencias, de las cuales se han atendido 231 que equivalen al 53%, 51
denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 12% debido a que
carecen de información que facilite su atención, 156 denuncias que equivalen al
35% no han sido atendidas ya que son duplicadas.

De acuerdo a la reunión de concejo realizada el día miércoles 27 de febrero del
2019, donde se solicitó los datos del control del transporte informal y la
accidentalidad en el Distrito Metropolitano de Quito, los cuales son ejecutado
por la Dirección de Operaciones en los años 2015, 2016, 2017, 2018 Y 2019; Y
corresponde a los siguientes resultados:

TABLA 20. SINIESTROS EN EL DMQ

COMPA
COMPARAC COMPARAC COMPARA

2015 2016
RACiÓN

2017 IÓN 2016- 2018 IÓN 2017- 2019 CIÓN 2018-
2015-
2016

2017 2018 2019

ENERO 1160 1225 6% 722 -41% 578 -20% 396 -31%

FEBRERO 1028 999 -3% 656 -34% 534 -19% 347 -35%

MARZO 1242 959 -23% 702 -27% 627 -11% o -100%

ABRIL 1255 957 -24% 675 -29% 634 -6% o -100%

MAYO 1287 714 -45% 754 6% 574 -24% o -100%

JUNIO 1292 637 -51% 726 14% 598 -18% o -100%
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JULIO 1253 715 -43% 724 1% 567 -22% O -100%

AGOSTO 1120 658 -41% 652 -1% 565 -13% O -100%

SEPTIEMBRE 1203 731 -39% 672 -8% 623 -7% O -100%

OCTUBRE 1245 754 -39% 741 -2% 582 -21% O -100%

NOVIEMBRE 1257 730 -42% 649 -11% 501 -23% O -100%

DICIEMBRE 1408 856 -39% 767 -10% 517 -33% O -100%

TOTAL 14750 9935 -33% 8440 -15% 6900 -18% 743 -89%

TABLA 21. CITACIONES EMITIDAS POR ARTíCULO 386 INCISO 3 NUMERAL 1

MES 2015 2016
COMPARACiÓN 2017

COMPARACiÓN 2018
COMPARACiÓN

2019
COMPARACiÓN

2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019

ENERO 30 131 337% 235 79% 348 48% 195 -44%

FEBRERO 30 649 2063% 211 -67% 227 8% O -100%

MARZO 36 561 1458% 170 -70% 276 62% O -100%

ABRIL 54 432 700% 185 -57% 257 39% O -100%

MAYO 52 583 1021% 317 -46% 222 -30% O -100%

JUNIO 89 513 476% 240 -53% 176 -27% O -100%

JULIO 174 427 145% 247 -42% 198 -20% O -100%

AGOSTO 64 395 517% 170 -57% 191 12% O -100%

SEPTIEMBRE 66 423 541% 170 -60% 262 54% O -100%

OCTUBRE 74 454 514% 90 -80% 229 154% O -100%

NOVIEMBRE 14 227 1521% 24 -89% 165 588% O -100%

DICIEMBRE 130 170 31% 10 ·94% 165 1550% O -100%

TOTAL 813 4.965 511% 2.069 -58% 2.716 31% 195 -93%
FUENTE: COORDINACIO REGISTRO DE INFRACCIONES

I 4. CONCLUSIONES

• El presente informe responde única y exclusivamente a los controles
aleatorios de la Revisión Técnica Vehicular y Opacidad en vía pública y del
transporte informal; cabe mencionar que la Agencia Metropolitana de
Tránsito, además dentro de sus funciones y atribuciones operativas tiene
el: Controlar el tránsito en la circunscripción del Distrito Metropolitano de
Quito a través de los agentes Civiles de Tránsito, operativos de control
vehicular y verificación de títulos habilitantes de transporte terrestre y
tránsito en el DMQ; verificar, autorizar y controlar eventos que se pretendan
realizar en las vías públicas de la jurisdicción del DMQ; Seguridad Vial,
control del sistema de bicicleta pública, implementación del paseo
dominical, control y fiscalización del transporte público y comercial en el
DMQ, control de la restricción vehicular pico y placa, control del buen uso
del suelo, administración de los centros de retención vehicular del DMQ,
control ejes viales del DMQ, fiscalización fedataria de transporte público,
entre otras.

• En el periodo comprendido desde el año 2015 al 2019 se priorizó el control
al transporte público, ya que es un sistema de transporte masivo de
pasajeros; y, la utilización del transporte público equivale al 70 % de la
población del Distrito Metropolitano de Quito que utilizan este tipo de
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transporte en relación al vehículo particular, según datos de la Secretaria
de Movilidad.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2015 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases
(porcentaje de opacidad) en vía pública, se han inspeccionado 13072
vehículos, de los cuales se ha citado 6840 (52,3 %) y se ha retenido a 293
(2.24%) vehículos, en relación al total de vehículos inspeccionados en vía
pública en el año 2015.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2015, y en relación al
universo de control de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2015, se dio prioridad
al transporte público con un porcentaje de inspeccionados del 110 % (3506
vehículos) que equivale a 1,1 veces el universo de buses, y como otra
prioridad al transporte escolar con un porcentaje de 11,78 % (522
vehículos) del universo del transporte escolar.

• En el año 2015 se dio inicio con el plan de retribución al transporte
público, por tal motivo se priorizó el control a este tipo de vehículos como
parte del plan.

• Por el fortalecimiento de la campaña seguros a clases 2015, se dio como
prioridad el control a los vehículos de transporte escolar.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2016 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases
(porcentaje de opacidad) en vía pública, se han inspeccionado 20975
vehículos, de los cuales se ha citado 6300 (30 %) y se ha retenido a 227
(1,08%) vehículos, en relación al total de vehículos inspeccionados en vía
pública en el año 2016.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2016, y en relación al
universo de control de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2016, se dio prioridad
al transporte público con un porcentaje de inspeccionados del 185 % (5706
vehículos) que equivale a 1,85 veces el universo de buses, y como otra
prioridad al transporte escolar con un porcentaje de 34,98 % (2007
vehículos) del universo del transporte escolar.

• En el año 2016 se priorizó el control al transporte público por la continuidad
del plan de retribución a la calidad del servicio del transporte público;
además, se dio atención a las denuncias ciudadanas e institucionales
ingresadas por diferentes medios (258 denuncias).

• Debido a la cantidad de denuncias ciudadanas, el Concejo Metropolitano
de Quito, dispuso incrementar el control al transporte público, por lo que
se aumentó los operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular
direccionada a este tipo de vehículos.
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• Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2016, se priorizó el
control a los vehículos de transporte escolar.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2017 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases
(porcentaje de opacidad) en vía pública, se han inspeccionado 25196
vehículos, de los cuales se ha citado 5386 (21,3 %), en relación al total de
vehículos inspeccionados en vía pública en el año 2017.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2017, y en relación al
universo de control de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2017, se dio prioridad
al transporte público con un porcentaje de inspeccionados del 292 % (9403
vehículos) que equivale a 2,92 veces el universo de buses, y como otra
prioridad al transporte escolar con un porcentaje de 36,61 % (2181
vehículos) del universo del transporte escolar.

• Por la continuidad de la ejecución del plan de retribución al transporte
público, se mantuvo como prioridad los controles a este tipo de vehículos
en el año 2017.

• En el año 2017 la Secretaria de Ambiente ejecuta el proyecto Reducción y
compensación a la Huella de Carbono en el Distrito Metropolitano de
Quito, por lo que se priorizó el control al transporte público, con el objetivo
de contribuir con el proyecto.

• Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2017 y la campaña te
Queremos a Salvo, se dio como prioridad el control de la Revisión Técnica
Vehicular a los vehículos de transporte escolar.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2018 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases
(porcentaje de opacidad) en vía pública, se han inspeccionado 24259
vehículos, de los cuales se ha citado 7814 (32,21 %) y se ha retenido a
211 vehículos, en relación al total de vehículos inspeccionados en vía
pública el año 2018.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2018, y en relación al
universo de control de acuerdo a los vehículos que se han presentado a
los Centros de Revisión Técnica Vehicular en el año 2018, se dio prioridad
al transporte público con un porcentaje de inspeccionados del 111 % (3725
vehículos) que equivale a 1,11 veces el universo de buses, y como otra
prioridad al transporte escolar con un porcentaje de 18,42 % (1109
vehículos) del universo del transporte escolar.

• En el año 2018 la Revisión Técnica Vehicular es un indicador para el plan
de fortalecimiento para la calidad de servicio de transporte público, por lo
que se mantuvo como prioridad el control a este tipo de vehículos en el
año 2018.
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• Para dar continuidad a la campaña seguros a clases 2018, se dio como
prioridad el control a los vehículos de transporte escolar.

• En los operativos de control de la RTV en el año 2019, con corte hasta el
28 de febrero, para vehículos de transporte público, transporte escolar,
carga y de uso particular, incluyen inspecciones físicas visuales y medición
de emisiones de gases (porcentaje de opacidad) en vía pública, como se
puede evidenciar en la tabla 15, se han inspeccionado 2193 vehículos, de
los cuales se ha citado 1036 (47,24 %) Y se ha retenido a 32 vehículos, en
relación al total de vehículos inspeccionados en vía pública el año 2019.

• Los vehículos de transporte escolar se encontraron dentro de las
prioridades en los operativos de control de Revisión Técnica Vehicular y
opacidad en vía pública, ya que estos vehículos transportan a estudiantes
que son una parte de la población vulnerable.

• En los controles de la Revisión Técnica Vehicular y opacidad en vía
pública, se dio cumplimiento a la resolución Resolución No. 070-DIR-2015-
ANT, que regula el "Reglamento Relativo a los Procesos de la Revisión de
Vehículos a Motor", en su Art. 13 manifiesta: "Los Vehículos que circulan
por el país podrán ser revisados en cualquier Centro de Revisión Vehicular
pertenecientes a los GADs competentes, consorcios o mancomunidades
que haya sido debidamente autorizados por la ANT o GADs por tanto
podrán circular libremente dentro del Territorio ecuatoriano una vez
aprobada la revisión Técnica Vehicular"; al encontrar vehículos que han
realizado el proceso de la Revisión Técnica Vehicular en Cueca,
Guayaquil, Rumiñahui y la Mancomunidad de Sucumbios, se los permitía
circular en el DMQ sin ningún inconveniente.

• La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de
Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre ha dado atención a las
diferentes denuncias ciudadanas e institucionales al transporte público,
como también sobre la contaminación ambiental por fuentes móviles y de
vehículos que no han aprobado la revisión técnica vehicular, ingresadas
por diferentes medios de comunicación; por lo que se adjunta en el anexo
11 los documentos de las atenciones de las denuncias ciudadanas e
institucionales.

• En el anexo 11 se adjunta el Memorando No. AMT-DEO-2019-017, en el
que ponen en conocimiento los datos de la accidentabilidad y las
citaciones emitidas por el artículo 386 inciso 3 numera 1, por la Dirección
de Operaciones en el Distrito Metropolitano de Quito en los años 2015,
2016,2017,2018 Y 2019.

I 5. RECOMENDACIONES

• Los controles de Revisión Técnica Vehicular y Opacidad continuarán
durante todo el año de acuerdo a cronogramas establecidos por la AMT
con la finalidad de atender el malestar ciudadano ocasionado por las
emisiones atmosféricas y a su vez, mejorar la calidad del aire en el DMQ.
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• La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de
twitter (@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias por
contaminación_
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ANEXOS

• ANEXO 1: DETALLES DE LOS MOTIVOS DE
CITACiÓN AÑO 2015

Tabla 22. Detalles por tipo de vehículo
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2015

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 3506 1153 6

TOTAL TAXIS 174 67 1

TOTAL PARTICULARES 8870 5569 284

TOTAL ESCOLAR 522 51 2

TOTAL VEHICUlOS 13072 6840 293

En los operativos de control de la RTV para vehículos de transporte público,
transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen inspecciones físicas
visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de opacidad) en vía
pública, como se puede evidenciar en la tabla 22, se han inspeccionado 13072
vehículos, de los cuales se ha citado 6840 (52,3 %) y se ha retenido a 293
vehículos_

Gráfico 5. Citaciones por tipo de vehículos
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

CITACIONES POR TIPO DE VEHíCULOS

TAXIS
1%

PARTICULARES
81%

De la tabla 22 y gráfico 5 se puede observar que de los 6840 vehículos citados,
corresponden el17 % (1153) vehículos de transporte público (buses), 1 % (67)
vehículos tipo taxi, 81 % (5569) vehículos de uso particular y 1 % (51)
vehículos de transporte escolar; en el año 2015 la categoría de vehículos de
carga se incluía en la de vehículos particulares.
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Tabla 23. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

Transporte Público (Buses)

RESUMEN
DET ALLE MOTIVOS DE CITACiÓN BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 458

CITADOS
TUBOS DE ESCAPE 374

1153
PARABRISAS 9
OPACIDAD 312

RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 6 6

Gráfico 6. Motivos de citación transporte público (Buses)
O erativos Revisión Técnica Vehicular 2015

SIN RTV
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De la tabla 23 y gráfico 6 se puede observar que de los 1153 vehículos de
transporte público citados, corresponde el 40 % (458) vehículos citación total
por no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 32 % (374)
vehículos citados por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no
permitidas a la configuración original), 1 % (9) vehículos citados por tener
parabrisas roto, trizados o no existentes; y 27 % (312) vehículos citados por
opacidad por superar los límites permitidos de opacidad.

Tabla 24. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

Transporte Escolar

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 48
TUBOS DE ESCAPE 1

CITADOS PARABRISAS O 51
OPACIDAD 2
DISCO PARE O

RETENIDOS CITADOS (8 DIAS) 2 2
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Gráfico 7. Motivos de citación transporte Escolar
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015
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De la tabla 24 y gráfico 7 se puede observar que de los 51 vehículos de
transporte escolar citados, corresponde el 94 % (48) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 2 % (1) vehículo
citado por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a
la configuración original), y 4 % (2) vehículos citados por opacidad por superar
los límites permitidos de opacidad.

Tabla 25. Detalles No. Mediciones de Opacidad
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

No. MEDICIONES OPACIDAD BUSES 1127

ESCOLARES 426
CARGA

TOTAL 1553

Tabla 26. Detalles No. Brigadas
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2015

BUSES 180
No. BRIGADAS ESCOLARES 79

PARTICULARES 848

TOTAL 1107
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• ANEXO 2: DETALLES DE LOS MOTIVOS DE
CITACiÓN AÑO 2015

TABLA 27. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2016

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2016
INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 5706 1756 33

TOTAL TAXIS 291 37 3

TOTAL PARTICULARES 12110 3826 184

TOTAL ESCOLAR 2007 398 4

TOTAL CARGA 861 283 3

TOTAL VEHICULOS 20975 6300 227

En los operativos de control de la RTV en el año 2016 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 27, se han
inspeccionado 20975 vehículos, de los cuales se ha citado 6300 (30 %) y se ha
retenido a 227 (1,08%) vehículos, en relación al total de vehículos
inspeccionados en vía pública en el año 2016.

Gráfico 8. Citaciones por tipo de vehículos
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

CITACIONES POR TIPO DE VEHíCULOS
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De la tabla 27 y gráfico 8 se puede observar que de los 6300 vehículos citados,
corresponden el 28 % (1756) vehículos de transporte público (buses), 1 % (37)
vehículos tipo taxi, 61 % (3826) vehículos de uso particular, 6 % (398)
vehículos de transporte escolar y 4 % (283) vehículos de carga.
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Tabla 28. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

Transporte Público (Buses)

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 263

CITADOS
TUBOS DE ESCAPE 253
PARABRISAS

1756
7

OPACIDAD 1233
RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 33 33

Gráfico 9. Motivos de citación transporte público (Buses)
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016
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De la tabla 28 y gráfico 9 se puede observar que de los 1756 vehículos de
transporte público citados, corresponde el 15 % (263) vehículos citación total
por no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 15 % (253)
vehículos citados por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no
permitidas a la configuración original), 0,4 % (7) vehículos citados por tener
parabrisas roto, trizados o no existentes; y 70 % (1233) vehículos citados por
opacidad por superar los límites permitidos de opacidad_

Tabla 29. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

Transporte Escolar
RESUMEN

DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 77
TUBOS DE ESCAPE 9

CITADOS PARABRISAS O 398

OPACIDAD 312
DISCO PARE O

RETENIDOS CITADOS (8 DIAS) 4 4
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Gráfico 10. Motivos de citación transporte Escolar
O erativos Revisión Técnica Vehicular 2016

MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

De la tabla 29 y gráfico 10 se puede observar que de los 398 vehículos de
transporte escolar citados, corresponde el 19 % (77) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 2 % (9) vehículo
citado por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a
la configuración original), y 79 % (312) vehículos citados por opacidad por
superar los límites permitidos de opacidad.

Tabla 30. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

V h' I d Ce ICU os e arga
RESUMEN

DETALLE MOTIVOS DE CITACIÓN CARGA
ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL

SIN RTV 240
TUBOS DE

CITADOS ESCAPE
1

283
PARABRISAS O
OPACIDAD 42

RETENIDOS CITADOS (8 DIAS) 3 3

Gráfico 11. Motivos de citación vehículos de Carga
O erativos Revisión Técnica Vehicular 2016

MOTIVOS DE CITACiÓN VEHíCULOS DE CARGA
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De la tabla 30 y gráfico 11 se puede observar que de los 283 vehículos de
carga, corresponde el 85 % (240) vehículos citación total por no contar con la
revisión técnica vehicular anterior aprobada, 0,3 % (1) vehículo citado por
contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a la
configuración original), y 15 % (42) vehículos citados por opacidad por superar
los límites permitidos de opacidad.

Tabla 31. Detalles No. Mediciones de Opacidad
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

No. MEDICIONES OPACIDAD BUSES 2799
ESCOLARES 600
CARGA 217

TOTAL 3616

Tabla 32. Detalles No. Brigadas
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2016

BUSES 368
No. BRIGADAS ESCOLARES 177

PARTICULARES 432

TOTAL 977
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• ANEXO 3: DETALLES DE LOS MOTIVOS DE
CITACiÓN AÑO 2017

TABLA 33. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2017

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2017

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 9403 1323 41

TOTAL TAXIS 406 33 1

TOTAL PARTICULARES 10971 2795 102

TOTAL ESCOLAR 2181 548 7

TOTAL CARGA 2235 687 15

TOTAL VEHICUlOS 25196 5386 166

En los operativos de control de la RTV en el año 2017 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 33, se han
inspeccionado 25196 vehículos, de los cuales se ha citado 5386 (21,3 %), en
relación al total de vehículos inspeccionados en vía pública en el año 2017_

Gráfico 12. Citaciones por tipo de vehículos
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

CITACIONES POR TIPO DE VEHíCULOS

TAXIS
1%

PARTICULARES -----'=
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De la tabla 33 y gráfico 12 se puede observar que de los 5386 vehículos
citados, corresponden el 24 % (1323) vehículos de transporte público (buses),
1 % (33) vehículos tipo taxi, 52 % (2795) vehículos de uso particular, 10 %
(548) vehículos de transporte escolar y 13 % (687) vehículos de carga_

(/;7
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Tabla 34. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

Transporte Público (Buses)

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 209

CITADOS
TUBOS DE ESCAPE 160

1323
PARABRISAS 27
OPACIDAD 927

RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 41 41

Gráfico 13. Motivos de citación transporte público (Buses)
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017
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De la tabla 34 y gráfico 13 se puede observar que de los 1323 vehículos de
transporte público citados, corresponde el 16 % (209) vehículos citación total
por no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 12 % (160)
vehículos citados por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no •
permitidas a la configuración original), 2 % (27) vehículos citados por tener
parabrisas roto, trizados o no existentes; y 70 % (927) vehículos citados por
opacidad por superar los límites permitidos de opacidad.

Tabla 35. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

Transporte Escolar
RESUMEN

DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 52
TUBOS DE ESCAPE 21

CITADOS PARABRISAS 4 548

OPACIDAD 382
DISCO PARE 89

RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 7 7
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Gráfico 14. Motivos de citación transporte Escolar
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017
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De la tabla 35 y gráfico 14 se puede observar que de los 548 vehículos de
transporte escolar citados, corresponde el 9 % (52) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 4 % (21) vehículo
citado por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a
la configuración original), 1 % (4) vehículos citados por tener parabrisas roto,
trizados o no existentes, 70 % (382) vehículos citados por opacidad por superar
los límites permitidos de opacidad y 16 % (89) no dispone o no funciona el
disco Pare o abatible.

Tabla 36. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

Vehículos de Carga

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN CARGA

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 629
TUBOS DE

CITADOS ESCAPE
4

687

PARABRISAS 2
OPACIDAD 52

RETENIDOS CITADOS (8 DIAS) 15 15

/68
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Gráfico 15. Motivos de citación vehículos de Carga
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017
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De la tabla 36 y gráfico 15 se puede observar que de los 687 vehículos de e
carga, corresponde el 91 % (629) vehículos citación total por no contar con la
revisión técnica vehicular anterior aprobada, 1 % (4) vehículo citado por contar
con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a la configuración
original), 0,3 % (2) vehículos citados por tener parabrisas roto, trizados o no
existentes y 8% (52) vehículos citados por opacidad por superar los límites
permitidos de opacidad.

1%

Tabla 37. Detalles No. Mediciones de Opacidad
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

No. MEDICIONES OPACIDAD BUSES 4297
ESCOLARES 787
CARGA 183

TOTAL 5267

Tabla 38. Detalles No. Brigadas
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2017

BUSES 485
No. BRIGADAS ESCOLARES 157

PARTICULARES 443

TOTAL 1085
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• ANEXO 4: DETALLES DE LOS MOTIVOS DE
CITACiÓN AÑO 2018

TABLA 39. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2018

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2018
INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 3725 965 21

TOTAL TAXIS 465 75 1

TOTAL PARTICULARES 12502 3824 137

TOTAL ESCOLAR 1109 500 6

TOTAL CARGA 6458 2450 46

TOTAL VEHICUlOS 24259 7814 211

En los operativos de control de la RTV en el año 2018 para vehículos de
transporte público, transporte escolar, carga y de uso particular, incluyen
inspecciones físicas visuales y medición de emisiones de gases (porcentaje de
opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar en la tabla 39, se han
inspeccionado 24259 vehículos, de los cuales se ha citado 7814 (32,21 %) y se
ha retenido a 211 vehículos, en relación al total de vehículos inspeccionados en
vía pública el año 2018.

•
Gráfico 16. Citaciones por tipo de vehículos
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

CITACIONES POR TIPO DE VEHíCULOS

~---- __ TAXIS

1%

ESCOLARES
7%

- __ PARTICULARES

49%

De la tabla 39 y gráfico 16 se puede observar que de los 7814 vehículos
citados, corresponden el 12 % (965) vehículos de transporte público (buses), 1
% (75) vehículos tipo taxi, 49 % (3824) vehículos de uso particular, 7 % (500)
vehículos de transporte escolar y 31 % (2450) vehículos de carga.

Elaborado por Autorizado por: Fecha:

v MORENO JNICOLALDE 20190308
Página 35 de

49



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIQO:.
RESULTADOS APLlCACION ORDENANZA METROPOLITANA

No. 213, 159 189

Tabla 40. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

Transporte Público (Buses)

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 266

CITADOS
TUBOS DE ESCAPE 65
PARABRISAS

965
1

OPACIDAD 633
RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 21 21

Gráfico 17. Motivos de citación transporte público (Buses)
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018
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De la tabla 40 y gráfico 17 se puede observar que de los 965 vehículos de
transporte público citados, corresponde el 27 % (266) vehículos citación total
por no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 7 % (65)
vehículos citados por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no •
permitidas a la configuración original), 0,1 % (1) vehículos citados por tener
parabrisas roto, trizados o no existentes; y 66 % (633) vehículos citados por
opacidad por superar los límites permitidos de opacidad.

Tabla 41. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

T E Iransporte sco ar
RESUMEN

DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 65
TUBOS DE ESCAPE 8

CITADOS PARABRISAS O 500
OPACIDAD 424

DISCO PARE 3
RETENIDOS CITADOS (8 DIAS) 6 6
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Gráfico 18. Motivos de citación transporte Escolar
O erativos Revisión Técnica Vehicular 2018
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De la tabla 41 y gráfico 18 se puede observar que de los 500 vehículos de
transporte escolar citados, corresponde el 13 % (65) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 2 % (8) vehículo
citado por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a
la configuración original), 85 % (424) vehículos citados por opacidad por
superar los límites permitidos de opacidad y 0,6 % (3) no dispone o no funciona
el disco Pare o abatible.

Tabla 42. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

V h' I d C

OPACIDAD
85%

1(00

ESCAPE
2%

e ICU os e arga
RESUMEN

DETALLEMOTIVOS DE CITACiÓN CARGA
ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL

SIN RTV 2422
TUBOS DE

1
CITADOS ESCAPE 2450

PARABRISAS O
OPACIDAD 27

RmNIDOS CITADOS (8 DIAS) 46 46

Gráfico 19. Motivos de citación vehículos de Carga
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018
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De la tabla 42 y gráfico 19 se puede observar que de los 2450 vehículos de
carga, corresponde el 99 % (2422) vehículos citación total por no contar con la
revisión técnica vehicular anterior aprobada, 0,01 % (1) vehículo citado por
contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a la
configuración original) y 1 % (27) vehículos citados por opacidad por superar
los límites permitidos de opacidad.

Tabla 43. Detalles No. Mediciones de Opacidad
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

No. MEDICIONES OPACIDAD BUSES 1896
ESCOLARES 579
CARGA 107

TOTAL 2582

Tabla 44. Detalles No. Brigadas
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2018

BUSES 295
No. BRIGADAS ESCOLARES 100

PARTICULARES 710

TOTAL 1105
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• ANEXO 5: DETALLES DE LOS MOTIVOS DE
CITACiÓN AÑO 2018

TABLA 45. DETAllES POR TIPO DE VEHíCULO
OPERATIVOS REVISiÓN TÉCNICA VEHICUlAR 2019

REVISiÓN TÉCNICA VEHICULAR 2019

INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS

TOTAL BUSES 385 181 3

TOTAL TAXIS 141 42 2

TOTAL PARTICULARES 1185 577 25

TOTAL ESCOLAR 39 23 O

TOTAL CARGA 443 213 2

TOTAL VEHICULOS 2193 1036 32

En los operativos de control de la RTV en el año 2019, con corte hasta el 28 de
febrero, para vehículos de transporte público, transporte escolar, carga y de
uso particular, incluyen inspecciones físicas visuales y medición de emisiones
de gases (porcentaje de opacidad) en vía pública, como se puede evidenciar
en la tabla 45, se han inspeccionado 2193 vehículos, de los cuales se ha citado
1036 (47,24 %) y se ha retenido a 32 vehículos, en relación al total de
vehículos inspeccionados en vía pública el año 2019.

Gráfico 20. Citaciones por tipo de vehículos
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019
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56%

CITACIONES POR TIPO DE VEHíCULOS

De la tabla 45 y gráfico 20 se puede observar que de los 1036 vehículos
citados, corresponden el 17 % (181) veh ículos de transporte público (buses), 4
% (42) vehículos tipo taxi, 56 % (577) vehículos de uso particular, 2 % (23)
vehículos de transporte escolar y 21 % (213) vehículos de carga.
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Tabla 46. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019

Transporte Público (Buses)

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 70

CITADOS
TUBOS DE ESCAPE 5
PARABRISAS

181
O

OPACIDAD 106

RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) 3 3

Gráfico 21. Motivos de citación transporte público (Buses)
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019
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De la tabla 46 y gráfico 21 se puede observar que de los 181 vehículos de
transporte público citados, corresponde el 39 % (70) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada, 3 % (5) vehículos
citados por contar con doble salida de tubos de escape (salidas no permitidas a
la configuración original) y 58 % (106) vehículos citados por opacidad por
superar los límites permitidos de opacidad.

Tabla 47. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019

Transporte Escolar

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACiÓN ESCOLARES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL
SIN RTV 9
TUBOS DE ESCAPE O

CITADOS PARABRISAS O 23
OPACIDAD 14

DISCO PARE O
RETENIDOS CITADOS (8 OlAS) O O
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Gráfico 22. Motivos de citación transporte Escolar
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019
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Tabla 48. Detalles por motivo de citación
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019

Vehículos de Carga

Gráfico 23. Motivos de citación vehículos de Carga
O erativos Revisión Técnica Vehicular 2019

MOTIVOS DE CITACiÓN VEHíCULOS DE CARGA
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De la tabla 47 y gráfico 22 se puede observar que de los 23 vehículos de
transporte escolar citados, corresponde el 39 % (9) vehículos citación total por
no contar con la revisión técnica vehicular anterior aprobada y 61 % (14)
vehículos citados por opacidad por superar los límites permitidos de opacidad.

RESUMEN
DETAW MOTIVOS DE CITACiÓN CARGA

ESTADO MOnVO CANnDAD TOTAL
SIN RTV 213
TUBOS DE

OCITADOS ESCAPE 213
PARABRISAS O
OPACIDAD O

RmNIDOS CITADOS (8 DIAS) 2 2
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De la tabla 48 y gráfico 23 se puede observar que de los 213 vehículos de
carga, corresponde el 100 % (213) vehículos citación total por no contar con la
revisión técnica vehicular anterior aprobada.

Tabla 49. Detalles No. Mediciones de Opacidad
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019

No. MEDICIONES OPACIDAD BUSES 230

ESCOLARES 27

CARGA O
TOTAL 257

Tabla 50. Detalles No. Brigadas
Operativos Revisión Técnica Vehicular 2019

BUSES 39

No. BRIGADAS ESCOLARES 5

PARTICULARES 77

TOTAL 121

e.
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• Anexo 6: Registro fotográfico Operativos de Control
RTV y Opacidad Transporte Público
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• Anexo 7: Registro fotográfico Operativos de Control
RTV y Opacidad Transporte Escolar
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• Anexo 8: Registro fotográfico Operativos de Control
RTV y Opacidad Vehículos de Carga
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• Anexo 9: Registro fotográfico Operativos de Control
RTV y Opacidad Vehículos de uso Particular
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• Anexo
Control

Registro fotográfico Operativos de
y Opacidad Transporte Público -

10:
RTV

Corredores
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PARA: Ab. Guillermo Altamirano

DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO DMQ.

DE: Ab. Nelson Core"a

COORDINADOR DE ESTADíSTICA AMT

FECHA: 08 de marzo de 2019

ASUNTO: CONTESTACiÓN AL MEMORANDO W DOAMT-2019-0335

En atención al número de Memorando DOAMT-2019-0335, de fecha 01 de marzo 2019, en

el que solicita remitir la información necesaria solicitada por usted señor Director, referente

a temas de accidentabilidad y operativos de control de informalidad.

Al respecto se remite la siguiente información según los datos ingresados en la Matriz Única

de Siniestros 2015-2016-2017-2018-2019 y en el Registro de Coordinación de Infracciones.

SINIESTROS

COMPARA COMPARAC COMPARAC COMPARA
2015 2016 CIÓN 2017 IÓN 2016- 2018 IÓN 2017- 2019 CIÓN 2018-

2015-2016 2017 2018 2019

ENERO 1160 1225 6% 722 -41% 578 -20% 396 -31%
FEBRERO 1028 999 -3% 656 -34% 534 -19% 347 -35%
MARZO 1242 959 -23% 702 -27% 627 -11% O -100%
ABRIL 1255 957 -24% 675 -29% 634 -6% O -100%
MAYO 1287 714 -45% 754 6% 574 -24% O -100%
JUNIO 1292 637 -51% 726 14% 598 -18% O -100%
JULIO 1253 715 -43% 724 1% 567 -22% O -100%
AGOSTO 1120 658 -41% 652 -1% 565 -13% O -100%
SEPTIEMBRE 1203 731 -39% 672 -8% 623 -7% O -100%
OCTUBRE 1245 754 -39% 741 -2% 582 -21% O -100%
NOVIEMBRE 1257 730 -42% 649 -11% 501 -23% O -100%
DICIEMBRE 1408 856 -39% 767 -10% 517 -33% O -100%

TOTAL 14750 9935 -33% 8440 -15% 6900 -18% 743 -89%
CQ, ',': ~;, t.~~;();~D~ CON; ROL )~L

QUITO Sl!::'LO ' "~VISIO" TéCNICA" .;. - ~. ~ - c: •• : :'•. _,.. .,.. ,
VEHICULIoR DE USO ?AR1ICULAR

"''''''''''~;'W~;',\~AMT RECIBIDO v}9-J~.
FECHA HORA •• 11 MAR 201,) 1... .,...

Recibido por: • wl:~%cH~...........
J:i,i

I.
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CITACIONES EMITIDAS POR ARTíCULO 386 INCISO 3 NUMERAL 1

MES 2015 2016
COMPARACiÓN

2017
COMPARACiÓN

2018
COMPARACiÓN

2019
COMPARACiÓN

2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019

ENERO 30 131 337% 235 79% 348 48% 195 -44%

FEBRERO 30 649 2063% 211 -67% 227 8% O -100%

MARZO 36 561 1458% 170 -70% 276 62% O -100%

ABRIL 54 432 700% 185 -57% 257 39% O -100%

MAYO 52 583 1021% 317 -46% 222 -30% O -100%

JUNIO 89 513 476% 240 -53% 176 -27% O -100%

JULIO 174 427 145% 247 -42% 198 -20% O -100~e
AGOSTO 64 395 517% 170 -57% 191 12% O -100%

SEPTIEMBRE 66 423 541% 170 -60% 262 54% O -100%

OCTUBRE 74 454 514% 90 -80% 229 154% O -100%

NOVIEMBRE 14 227 1521% 24 -89% 165 588% O -100%

DICIEMBRE 130 170 31% 10 -94% 165 1550% O -100%

TOTAL 813 4.965 511% 2.069 -58% 2.716 31% 195 -93%
FUENTE: COORDINACiÓN REGISTRO DE INFRACCIONES

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

ACCiÓN
SIGLAS SIGLAS

RESPONSABLES UNIDAD
FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: D. Shingon DEO 08/03/2019 I
REVISADO POR: N. Corella DEO 08/03/2019 7/

I
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ALCALDíA

Ingeniero
Julio Puga
DIRECTOR METROPOLITANO
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRÁNSITO,
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL
Presente.-

Oficio N°: SGC- 0622
Quito D.M., 2 O FEB 26i9

Ticket GDOC: 2019- ! " /./ !,.¡

Asunto: Informes - revisión técnica vehicular

De mi consideración:

La Comisión de Movilidad, en sesión extraordinaria realizada el miércoles 20 de
febrero de 2019, en relación al análisis de y discusión del proyecto de Ordenanza
Metropolitana que regula la prestación del servicio de revisión técnica vehicular en el
Distrito Metropolitano de Quito; resolvió: solicitar a usted, disponga a quien
corresponda, elabore un informe para conocimiento de la Comisión respecto del Plan
Operativo de Control que realiza la Agencia a su cargo; incluyendo un reporte de las
unidades que no han cumplido la revisión técnica vehicular y con el detalle de los
operativos que sobre las unidades de transporte, se realizan en la vía pública.

El informe requerido será conocido en la próxima sesión de la Comisión y
adicionalmente servirá de insumo para el expediente del proyecto de Ordenanza
Metropolitana que se envía desde esta comisión, para conocimiento del Concejo
Metropolitano en segundo debate.

Dada en la sala de sesiones de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de
Quito, el 20 de febrero de 2019.

Atel}¡,tamente,

\
\,

A COMISIÓN DE MOVILIDAD

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente resolución fue expedida por la Comisión de Movilidad, en sesión
extraordinaria de 20 de febrero de 2019.

SECRETARIA GENERAL DEL

~nll"l:In
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/ Abg.Dr~goCevallos-5algalio--_"

SEéRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Revisado por: RDelgado PGC

Elaborado por: M, Caleña GC

Ejemplar 1: AMT
Ejemplar 2: Adjunto en antecedente
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo
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Información del cliente V n' ""/ 1 ,<;l,)I

. . Q(.. O/v', '"
Título: SECRETARIA GENERA ".) •

I i Nombre: SECRETARIA GENERAr",)

Información del ticket

Antigüedad:
Creado:

Creado por:
Estado:
Bloqueo:
Prioridad:
Cola:

Identificador del
cliente:

Om

21/02/2019 - 08:20
Rosero Ivonne
abierto
bloqueado
3 normal

AGENCIA METROPOLITANA DE
TRANSITO

Apellido:

Identificador de dcevallos
Correo:

I usuario:

Cliente:

D Tickets abiertos (cliente) (519)

PJ-018
Tiempo
contabilizado:

o
Propietario: Puga MataHenry Julio

Creado: 21/02/2019 - 08:20 por Rosero Ivonne

De: SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOPara:

Asunto:

Adjunto (MAX
8MB):

(~._J ..
I

AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO
REVISION TECNICA VEHICULAR

2019-SGC.0622,pdf, 136.1 KBytes

VA AGENCIA DE CONTROL DE TRANSITO 52019-SGC-0622 I i.
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MEMORANDO W. AMT-DFTTT-CFTP-2019-0404

PARA: Abg. Guillermo Altamirano
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRÁNSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRE

DE: Francisco Araúz R.
COORDINADOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE
PÚBLICO

ASUNTO: Solicitud de información gestión de denuncias

FECHA: DM Quito, 07 de marzo de 2019

•
A petición del Abg. Guillermo Altamirano, Director de Fiscalización de Tránsito y
Transporte Terrestre de la Agencia Metropolitana de Tránsito, solicita se remita un
informe sobre las denuncias de transporte público desde el inicio del Plan de
Fortalecimiento a la Mejora de la Calidad del Servicio de Transporte Público de
Pasajeros del DMQ; al respecto me permito informar lo siguiente lo siguiente:

Es necesario tomar en cuenta disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias, de manera especial, lo establecido en la Resolución No. C024 de 08
de febrero de 2018, del Concejo Metropolitano de Quito; la Resolución No. SM-001-
2018 de 23 de febrero de 2018, emitida por el señor Secretario de Movilidad; la
Resolución No. 027-AMT-2018 de 13 de junio de 2018, emitida por el señor Director
General Metropolitano de la AMT; la Resolución W AMT-DFTTT-2018-001 de 31 de
julio de 2018, emitida por el señor Director de Fiscalización de Tránsito y Transporte
Terrestre, así como las funciones y atribuciones dispuestas mediante memorando No.
AMT-DFTTT-2018-0971 de 30 de agosto de 2018.

El equipo de Denuncias está conformado por Fiscalizadores y Agentes Civiles de
Tránsito. El cual se encuentra compuesto de un supervisor, cuatro Fiscalizadores y
dos Agentes Civiles de Tránsito en la actualidad.

Las actividades son planificadas y organizadas en la base de Excel, para distribuir las
denuncias por sectores a los diversos equipos operativos, cuidando la
confidencialidad y seguridad del mismo.

Los operativos se realizaron en turnos conforme se detalla a continuación:

LUNES A VIERNES 06H30 A 14HOO ¡ 13HOO A 20HOO
i

SÁBADO ' 08HOO A 14HOO i

Los controles al personal operativo se realizan a través de inspecciones aleatorias.

La entrega del material logístico (Formularios No. 006) se lo realiza diariamente con
letra clara y sin tachones, registrando las denuncias atendidas con sus respectivos
registros fotográficos de respaldo, lo cual es controlado durante el proceso de
fiscalización.

Como es de su conocimiento la Dirección de Fiscalización de Tránsito y Transporte
Terrestre de la AMT, recepta denuncias realizadas por usuarios de Transporte

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT -AMT denuncias.arnt@quito.gob.ec



Público. mismos que son canalizadas y dirigidos mediante el aplicativo móvil
WhatsApp denominado "Denuncias Transporte Públ" del cual formamos parte.

Las denuncias se encuentran sistematizadas conjuntamente con la Unidad de
Comunicación Social y la Coordinación de Servicios Ciudadanos las cuales ponen
en conocimiento a nuestra Dirección para su respectiva atención, estas denuncias
ingresan por medios de comunicación y aplicativos moviles:

• Facebook
• Twitter
• MovilizateUIO.
• Call-Center (1800AMT-AMT)

Nuestro Grupo Operativo Denuncias cumple a cabalidad con el procedimiento
establecido por la Dirección, las funciones y atribuciones dispuestas mediante
memorando No. AMT-DFTTT-2018-0971 de 30 de agosto de 2018, que corresponde
al Fiscalizador de Denuncias para atender las quejas o requerimientos de transporte
público presentadas por la comunidad.

Cabe mencionar que dentro del proceso de atención a denuncias, en el momento que •
se detecta a la unidad de transporte público se realiza un seguimiento de un lapso de
tiempo determinado, lo cual nos permite verificar y evidenciar si la unidad cumple con
los indicadores de calidad de servicio y a su vez lo estipulado en la ley de tránsito
COIP.

Una vez cumplido con el procedimiento para la atención a las denuncias de transporte
público, me permito detallar en los siguientes cuadros: los datos de las denuncias,
receptadas, atendidas, sin fundamento y duplicadas comprendido desde el año
2015 hasta el mes de febrero del presente año .

../ Con respecto al año 2015 es importante poner en su conocim iento que no
existía una plataforma o aplicativos móviles que recepten denuncias con
respecto al transporte público ya que en este año se dio inicio a las
fiscalización de transporte público con relación al Plan de Fortalecimiento y la
única línea para quejas o sugerencias era el Call Center (1800AMT-AMT) el
cual es operado directamente por la Agencia Metropolitana de Tránsito .

../ En el año 2016 la Dirección de Fiscalización emplea un sistema de denuncias,
mediante la creación del aplicativo móvil en redes sociales: Twitter y
conjuntamente por medios de comunicación como es el Call Center
(1800AMT-AMT) ingresan denuncias, quejas o sugerencias las mismas que
son atendidas por nuestro personal operativo.

TWITTER 135 52%

RECIBIDAS I CITADAS 258 100%

1800AMT -AMT 123 48%

En este año se obtiene como resultado 135 denuncias ingresadas mediante el
aplicativo móvil Twitter y 123 denuncias ingresadas por el Call Center
(1800AMT-AMT) lo cual nos da un total de 258 denuncias atendidas durante el
año 2016.

Amazonas e Inglatena N33-229 1800-AMT -AMT denuncias.arnt@quito.gob.ec



./ En relación al año 2017 se suma como un aplicativo móvil para denuncias,
quejas y sugerencias, la página oficial en Facebook de la Agencia
Metropolitana de Tránsito, al igual que el aplicativo MovilizateUIO el cual fue
creado el 19 de septiembre de 2017, plataforma establecida específicamente
para denuncias sobre transporte público.

RECIBIDAS

27 3%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2017

832 100%
ATENDIDAS 730 88%

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS 75 9%

Durante el año 2017 se obtiene como resultado, el ingreso de 832 denuncias
quejas o sugerencias, de las cuales se han atendido 730 que equivalen al
88%, 27 denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 3%
debido a que carecen de información que facilite su atención, 75 denuncias
que equivalen al 9% no han sido atendidas ya que son duplicadas .

./ En el año 2018 conjuntamente con la Unidad de Comunicación Social y la
Coordinación de Servicios Ciudadanos, se establece la creación de una nube
de Excel de la cual formamos parte y ponen en conocimiento a nuestra
Dirección para la respectiva atención, las mismas que ingresan por aplicativos
móviles y medios de comunicación:

o Facebook
o Twitter
o MovilizateUIO.
o Call-Center (1800AMT-AMT)

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE ENERO 2018
DENUNCIAS I CANTIDAD PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS

I SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

171
116
11
44

100%----
68%
6%
26%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE FEBRERO 2018

• • •• PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

159
133
12
14

100%
84%
7%
9%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE MARZO 2018
DENUNCIAS CANTIDAD PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

223
199
11
13

100%
89%
5%
6%

{JJ
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DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE ABRIL 2018
DENUNCIAS I CANTIDAD PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

182
168
6
8

100%
92%
3%
5%

DUPLICADAS

186
18
4

89%
9%
2%

ATENDIDAS
SIN FUNDAMENTO

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE JUNIO 2018
DENUNCIAS ••• ...
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

226
194

9
23

100%
86%
4%
10%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE JULIO 2018
DENUNCIAS CANTIDAD : PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS- --~--

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

215
194
6
15

100%
90%
3%
7%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE AGOSTO 2018
DENUNCIAS I CANTIDAD : PORCENTAJE
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

183
118
5

60

100%
64%
3%

33%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE SEPTIEMBRE 2018
DENUNCIAS ••• • ••
RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

231
160
14
57

100%
69%
6%
25%

ATENDIDAS
SIN FUNDAMENTO

DUPLICADAS

134
15
66

62%
7%

31%

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec



DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS MES DE NOVIEMBRE 2018
DENUNCIAS I . CANTIDAD PORCENTAJE

RECIBIDAS
ATENDIDAS

SIN FUNDAMENTO
DUPLICADAS

176
92
19
65

ATENDIDAS
SIN FUNDAMENTO

DUPLICADAS

105
22
51

100%
52%
11%
37%

59%
12%
29%

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS AÑO 2018

RECIBIDAS 2367 100%

SIN FUNDAMENTO 148 6%
ATENDIDAS 1799 76%

420DUPLICADAS 18%

En el año 2018 obtenemos como resultado el ingreso de 2367 denuncias
quejas o sugerencias, de las cuales se han atendido 1799 que equivalen al
76%, 148 denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 6%
debido a que carecen de información que facilite su atención, 420 denuncias
que equivalen al 18% no han sido atendidas ya que son duplicadas .

./ Para el año 2019 y hasta la fecha se mantiene la atención a las denuncias de
transporte público por los aplicativos móviles y medios de comunicación
actualmente utilizados.

DESGLOSE DE DENUNCIAS INGRESADAS ENERO Y

•
SIN FUNDAMENTO

RECIBIDAS 438 100%

ATENDIDAS 231

12%

53%

156 35%DUPLICADAS
51

Hasta la fecha se ha obtenido como resultado el ingreso de 438 denuncias
quejas o sugerencias, de las cuales se han atendido 231 que equivalen al
53%, 51 denuncias ingresadas sin fundamento las cuales equivalen al 12%
debido a que carecen de información que facilite su atención, 156 denuncias
que equivalen al 35% no han sido atendidas ya que son duplicadas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec



Atentamente;

I Sumlll.

Ejemplar 1: Abg. Guillermo Altamirano, Director de Fiscalización de Tránsito y Transporte Terrestre

cc.

Ejemplar 2:
Placa

Ing. Jaime Nicolalde, Coordinador de Espacio Público, Revisión Técnica Vehicular y Pico y

•

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec



MEMORANDO W. AMT-DFT-0230/16

PARA Ángela Amoroso
Coordinadora de Servicios Ciudadanos

ASUNTO

FECHA 03 de marzo de 2016

Atención Memorando No. AMT-SC-0116/16

En atención al Memorando No. AMT-SC-0116/16 de fecha 03 de febrero de 2016,
adjunto al presente, sírvase encontrar el Memorando No. AMT-DFT-CCSRTVPP-
0123/16, a traves del cual el Ing. Jaime Nicolalde, Coordinador de Control del Suelo,
Revisión Tecnica Vehlcular y PICO Y Placa, da a conocer sobre los operativos de
control efectuados en varios sectore del Distrito Metropolitano de Quito, con el fin de
verificar el mal uso del espaci público vial, atendiendo las denuncias de la
ciudadanía.

Atentamente,

Adjunto Copia de AMT-DFT-CCSRTVPP-0123/16
Informe No AMT-DFT-CCSRTVPP-0025

MP

, -'---1

¡AI\~ Servicios ~A-dadanos

:::~:t:d;}Ií~!i(I_Hor;'i4 .cEJ
Estado: _. __ -__
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MEMORANDO W. AMT-DFT-CCSRTVPP-0123/16

Para: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito (e)

Asunto: Operativos de control mal parqueados (HR - DFT - 0440¡

Fecha: 03 de marzo 2016

En atención al Memorando 'o. AMT-SC-0116/16 (HR-DFT-0440). sumillado por
Ángela Amoroso Coordinadora de Servicios, al cual pone en conocimiento un listado
de denuncias recibidas a través del correo oficial de denuncias e la AMT. en la cual
solicitan con rol de la utilización del espacio público vial en ciertos sectores y se dé a
conocer los procedimientos realizados; adjunto al presente sírvase encontrar el
INFORME DE FISCALlZACION W AMT- DFT-CCSRTVPP-0025 en el cual pongo en
conocimiento los operatlvos realizados en los sectores solicitados.

Particular que remito para su conocimiento.

Atentamente.

Ing. Jaime Nicolalde
Coordinador Control del Suelo. Revisión Técnica Vehicular
y PICOY Placa Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

V~...1.IN

Flrtl'd ..••
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INFORME DE FISCALlZACION N° AMT- DFT- CCSRTVPP- 0025.

PARA: Ing. Jaime Nicolalde
Coordinador Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y
Placa Dirección de Fiscalización de Tránsito

Quito, 03 de Marzo de 2016

1.-Antecedentes

En atención al Memorando No. AMT-SC-0116/16 (HR-DFT-0440), sumillado por
Ángela Amoroso Coordinadora de Servicios, al cual pone en conocimiento un listado
de denuncias recibidas a través del correo oficial de denuncias e la AMT, en la cual
solicitan control de la utilización del espacio público vial en ciertos sectores y se dé a
conocer los procedimientos realizados; y con estos antecedentes solicitan se
implemenle operallvos de control, al respecto me permito comunicar lo siguiente.

11.-Datos Generales:

1. De los Granadas y Eloy Alíaro
2. Av. 5 de Diciembre en la Parada San Martín de la Ecovia
3. El Telégrafo y Shyrls
4. Calle la Tierra
5. El Jardín y 6 de Diciembre
5. Av. De La Prensa y Nazaret
7. Diego de Almagro y Mariscal Foch

• Fundamento Legal

a) Código Orgá"ico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) Art.55 literal "b" y arto85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio Público Vial.
por parte de vehículos públicos y privados, publicada en el Registro Oficial 295
del 14 de marzo del 2008, artículo 1.474(9).

c) Resolución Administrativa N° 2012-0080 del 16 de febrero del 2012.
d) Resolución N' A0005 del 22 abril del 2013.
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el31 de marzo del2014

';fl1dlOfldS € Irglar'9rra;\¡33-22S HlOC Ai~1T-A\ r



EL JARDíN y 6 DE DICIEMBRE

_e
AV. DE LA PRENSA Y NAZARET



DlEGO DE ALMAGRO y MARISCAL FOCH

111.·Acciones.-

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización y la
Coordinación de Control del suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y PI;¡ca, asignó
personal a los sectores correspondientes a las denuncias y realizó los operativos de
control de la utilización del espacio público vial.

Durante los controles se pudo constatar que existen vehículos realizando mal uso del
espacio público vial. por lo que se realizó el retiro y sanción de los vehículos que se
encontraban realizando mal uso del espacio público vial.
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IV.- Recomendaciones:

De acuerdo a las competencias la Dirección de Fiscalización, incluirán los sectores
denunciados dentro de los recorridos de control de la utilización del espacio público
vial.

La Agencia Metropolitana de Transito a t,avés de la Dirección de Fisca!tzación
mantiene habili ada una cuen a de Iwiller ( @ FiscalizAMT ) donde 'a ciudadania podrá
emitir sus denuncias :as cuales serán atendidas en el menor tiempo posible por mal
uso del Espacio Público Vial.

A:enlamente

Ing. Viclor Moreno.
Supervisor Operativos de Control del Suelo
Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito



Memorando No. AMT -SC-0116/16

Para: Francisco Arauz
Director de Fiscalización AMT
Ángela .Amoroso
17 de Febrero del 2016
Vehículos mal Parqueados

De:
Fecha:
Asunto:

Antecedentes

1. El área de Servícios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
las quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto desde el día 10 de Enero del 2016 hasta el día 17 de Febrero del
presente nos envían los siguientes requerimientos ciudadanos a la cuenta de
denuncias.amt@quito.gob.ec.

3. El área de Servicios Ciudadanos conoce que con las fotografias enviadas por los
usuarios no se puede emitir ninguna sanción, sin embargo es importante que con
esta información se intensifiquen los controles de vehículos mal parqueados en las
zonas que nos mencionan.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos
ciudadanos. De igual manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en
este caso para de esta manera indicarle al ciudadano las acciones tomadas

Adjunto: Matriz con ocho denuncias recibidas a través del correo oficial de denuncias de
laAMT





Denuncias Vehículos mal Parqueados

Nombres Denuncia correo

Claude
Roulet

Andrea
Coronel

roulet@posteo.org 17/02/2016

andreaacs @hotmail.com

Hoy, lS de Enero del 2016 alrededor de las
14:46, qUise tomar un bus en la parada
cerca a la intersección de las Av. De los
Granadas y Eloy Alfaro. Encima de la
vereda estaba estacionada la camioneta
con placas PBO-9134. No hubo ningún
chofer visible.

Estimados un cordial saludo
Por medio del presente informo que este
vehículo se estaciono más de S minutos a
hablar por celular y no daba paso, como se
indica está el letrero de no estacionar ¡
La dirección es en la Av. 6 de Diciembre en
la parada San Martín d la Ecovia

17/02/2016
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Ximena
Redín

ximenaredin@gmail.com 17/02/2016

asesor45legal.67@gmail.com 17/02/2016Patricio
Flores

El pasado sábado 16 de Enero del 2016
entre las 8:30 y 9:00 am el vehiculo con
placas PCQ 5051, estaba obstruyendo el
paso al estar parqueado en la esquina de la ¡
calle el Telégrafo y Shyris (donde está i
prohibido), causando problemas para la
libre circulación

Denuncio a ustedes que en la Av. La Gasca
entre Santillán y Valdez sentido Occidente -
Oriente, existen malos conductores en
especial taxistas y camioneros que de
manera abusiva y altanera se estacionan
en toda esa cuadra de lunes a lunes
obstaculizando la salida y entrada del
garaje de mi domicilio. Esto es una pelea
diaria con estos mal llamados conductores
profesionales.

Amazonas 33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 d en u nc ia s.o 111t "ilq U ito .90 b.ec
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Gabriel
Le hago llegar unas fotos de autos muy mal
estacionados bloqueando, corchando
garaje no permiten salir ni en este caso
como puede verse en la foto entrar al
parqueadero es imposible vivir así hagan
algo Dirección: en la Cuchara de la Calle la
Tierra.
Calle la Tien a está ubicada a 3 cuadras al
Norte del Centro Comercial Quicentro
Norte por la Av. Shyris.

kalanie@live.co.uk 17/02/2016

Pablo
Molina Estimados amigos, ruego a ustedes atender

mi queja que la he realizado por varias
veces a Agentes de Tránsito cuando a
veces hay por el sector del Megamaxi,
pasaje El Jardín y 6 de Diciembre, en "la
Cuchara" del Pasaje. Se estacionan en
dicho sector y es imposible poder ingresar
al pasaje o a las viviendas, además de que
en el pasaje se estacionan de ambos lados.
Esto es de todos los días ya que existen
edificios de oficinas en el sector.
Adjunto Fotografías tomadas hoy a las
llh30

pablo.molinav@gmail.com 17/02/2016





Javier Ponce I
Día: 6 de Febrero de 2016, Av. de la Prensa
y Nazaret junto a restaurante de pollos.
EstacionalTliento en plena vereda.
Impidiendo el paso de los peatones,
quienes tienen que bajarse a la calle para

su
por esta

camino.
situación la

continuar
Al reclamarle
conductora reacciona muy mal, de manera
grosera y prepotente.

jponce@gmail.com 17/02/2016

Javier
En el sector de La Mariscal, especialmente

en las Calles Almagro y Foch, todos los días
se encuentran vehículos mal estacionados
(en la parte izquierda de la calle), que
entorpecen el tránsito y ponen en peligro a
otros conductores y peatones. Para
muestra les adjunto fotos de un vehículo
del Consejo de la Judicatura parqueado
sobre la Diego de Almagre almorzando en
un local.

Amazonas N33·229 e Inglaterra PBX: 395 2300

javier@jacomealvarez.com 17/02/2016

denu ncias.am t~'q ui to.gob.ec
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-2017-091& \ ~)

PARA: Patricia López
COORDINADORA DE SERVICIOS DE CIUDADANOS
Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta a Memorando No. AMT-SC-2017-0685
DM Quito, 29 de agosto de 2017

DE:

FECHA:

En atención al Memorando No. AMT-SC-2017-0685, de fecha 03 de agosto de
2017, por el que, remite denuncias el señor Claude Roulet, en relación a unidades
de transporte público, que circulan sin cumplir la revisión técnica vehicular, adjunto
al presente, sírvase encontrar el Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-2017-075, de
fecha 23 de agosto de 2017, a través del cual ellng. Jaime Nicolalde, Coordinador
de Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, detalla las
acciones tomadas al respecto.

r··········· ············_·r·····sijjias······T·····s¡jjias······¡····_·············;-··············-1

1""b""o~" : ~--jD'f~-<l!!?-:L~otr-1
Ejemplar 1: Coordinación de Servicios ciudadanos
Ejemplar 2: Dirección de Fiscalización de Tránsito

~
. (2-
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/l~ .Recihido por: .

No !1oj.'lS· ..5. Finn;¡: ·

• SERVICIOS CIUDADANOSauno RECIBIDO
IT."'irJI "'i.~ :·~I~.',::.1.1.\1

Amazonas e Inglaterra N33-229
[t.{l(

1800·AMT ·AMT denuncias.amt@quito.gob.ec
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CODIGO:DOCU:V~Ei\TO: INFORr.1E T~Ct\ICO

AMT·DFT·CCSRTVPP/
2017/075ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Registro de Cambios

Fecha FirmaResponsables Versión Referencia de revisiones

Revisiones

Fecha Responsables Versión Referencia de revisiones Firma-
20170823 J NICOLALDE V /./,'
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CODIGO:UílO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/075ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

En atención al Memorando No, AMT-SC-2017-0685 (HR-DFT-2133), suscrito por
Angela Amoroso Abad Coordinadora de Servicios Ciudadanos,en el cual pone
en conocimiento la denuncia de realizada por el señor Claude Roulet del
vehículo de placas con Registro Municipal 1281 "fue la última vez presentado a
la RTV el 20 de mayo del 2017'; 1121, 1144 Y 1183 "reporto tres buses
alimentadores que operan entre la terminal rio coca y Nayón y los cuales desde
más de un año no fueron presentados a la RTV, sin embargo, operan como si no
huera pasado nada" y 1077 "está operando sin cumplir con la RTV, debido a que
fue aprobado la última vez desde más de una año", razón por la cual se elabora
el presente informe con los resultados de los controles de Revisión Técnica
Vehicular (RTV)_

1,1 Datos Generales:

Lugar: Rio Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

• Fundamento Legal

a) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 213. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
SUSTITUTIVA DEL TíTULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

b) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL TITULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO.213

c) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 320. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA 213
SANCIONADA EL 18 DE ABRIL DE 2007, SUSTITUTIVA DEL TITULO V "DEL MEDIO
AMBIENTE", DEL LIBRO SEGUNDO DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

d) RESOLUCI6N ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013: CREACI6N DE
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

I 2. DESARROLLO DEL INFORME

2.1 Descripción.-

Para realizar operativos de control de RTV y opacidad se requiere de recursos
humanos y materiales como se describe a continuación:

Agentes y fiscalizadores de tránsito.
Elementos de seguridad.
1 opacímetro y sus accesorios.
1 inversor de corriente.



CODIGO:DOCU0I.ENTO: INFORi\lE TÉCNICO

A~,r¡--DFT-CCSRTVPPI
2017/075ATENCIÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

1 camioneta.

Una vez implantado el operativo, se procede con la verificación de:

Matricula y Habilitación Operacional del vehículo.

Licencia del conductor.

La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV).

Inspección física visual (estado de las llantas, parabrisas, tubo de escape).

Medición de opacidad.

Los límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles
con motor de diésel obtenidos mediante la prueba de aceleración libre (NTE
INEN 2 202) se describen a continuación:

Año-modelo % Opacidad

2000 v posteriores 50
1999 v anteriores 60

Fuente: NTE IN EN 2 207

Si el vehículo revisado sobrepasa los límites permisibles será citado y su
propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar la unidad a los
Centros de Revisión Técnica Vehicular.

Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de escape
presenta deterioros será citado, ya que la medición de opacidad no se podrá
realizar en vía y es necesario que acuda a los Centros de Revisión Técnica
Vehicular en un plazo de ocho días.

Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito Metropolitano de
Quito sin la revisión técnica vehicular aprobada en la convocatoria anterior, será
citado y de igual manera su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días
para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y
No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y el
propietario deberá cancelar una multa de 200 USO.

2.2 Acciones.-

El día 18 de agosto del presente año se realizó el operativo de control de la
Revisión Técnica Vehicular y Opacidad a los vehículos tipo bus detallados en la
tabla No. 1, se realizó el operativo en el terminal de transferencia Río Coca
ubicado en la Rio Coca y de los Laureles.

PLACA REGISTRO
COOPERATIVA

¡r- ".1; ~.".-- r.. -

MUNICIPAL L_ " ~'?-
PM4616 1281 URB-025 TRANSPORTES REINO DE QUITO SA
PAB1639 1121 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A.
PAB1979 1144 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A.
PAC3112 1183 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO L:BRE S.A.
PAC6120 1077 URB-022 NACIONAL TRANSPORTES Y COMERCIO

Tabla No.1 Vehículos controlados RTV



UílO
ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/075

DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

Registro Municipal 1121

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:

Estado:

PAB1639
HINO/AK8JRSA
1121
URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A.
CONDICIONAL DENTRO DEL PLAZO
(plazo de presentación hasta el 26/09/2017)

Vehículo realizó una presentación al Centro Mixto Carapungo el día 12/08/2017
con fecha maxíma de presentación hasta el 26/09/2017, este vehículo puede
circular y prestar servicio de transporte de pasajeros hasta el plazo del
condicional (26/09/2017), de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1144

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:

Estado:

PAB1979
HINO/AK8JRSA
1144

URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A.
REVISADO CONVOCATORIA ANTERIOR (aprobado
año 2016)

Vehículo aprobó la Revisión Técnica Vehicular del DMQ el 23 de marzo del
2016. De conformidad con la tabla de calendarización de la resolución N° 008-
DIR-2017-ANT de fecha 16 de marzo del 2017, el vehículo de placas PAB1979
debe presentarse a la Revisión Técnica Vehicular y matriculación anual en el
mes de octubre del presente año, puede circular y prestar servicio de
transporte de pasajeros de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1077
Placas: PAC6120
Marca/Modelo: VOLKSWAGEN/17210 OD 6.5 4X2 TM CN
Habilitación: 1077
Operadora: URB-022 NACIONAL TRANSPORTES Y COMERCIO
Estado: DENTRO DEL PLAZO DE CITACIÓN(18/08/2017)

Vehículo citado por superar los límites máximos permitidos de opacidad (97 %),
el propietario tiene plazo de 8 días para acercarse al centro de revisión técnica
vehicular (26/08/2017) para la verificación de la superación del motivo de
citación. En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas
No. 213 y No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y
el propietario deberá cancelar una multa de 200 USD.

Registro Municipal 1183

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:

PAC3112
HINO/AK8JRSA 7.7
1183



CODIGO:DOCUVEI'\TO: INFOR:.1c TÉCNICO

AV,T-DFT-CCSRTV?PI
2017/075ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

Operadora: URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A.
CONDICIONAL DENTRO DEL PLAZO
(plazo de presentación hasta el 24/09/2017)

Estado:

Vehículo realizó una presentación al Centro Mixto Carapungo el día 10/08/2017
con fecha maxima de presentación hasta el 24/09/2017, este vehículo puede
circular y prestar servicio de transporte de pasajeros hasta el plazo del
condicional (24/09/2017), de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1281

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:
Estado:

PAA4616
HINO/FG1JPUZ
1281
URB-025 TRANSPORTES REINO DE QUITO SA.
DENTRO DEL PLAZO DE CITACIÓN(18/08/2017)

Vehículo citado Revisión Total, el propietario tiene plazo de 8 días para
acercarse al centro de revisión técnica vehicular (26/08/2017) para la
verificación de la superación del motivo de citación. En caso de no acatar lo
estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y No. 159 se procederá
con la retención del vehículo por cinco días y el propietario deberá cancelar
una multa de 200 USO.

~3. CONCLUSIONES

• En el operativo se realizó la inspección física - visual y opacidad a los
vehículos denunciados obteniendo los siguientes resultados:

REGISTRO ~
"" ¡'"OPLACA

MUNICIPAL COOPERATIVA ESTADO

PAA4616 1281 URB-025 TRANSPORTES DENTRO DEL PLAZO DE
REINO DE QUITO SA CITACIÓN(18/08/2017)

URB-023 COMPANIA DE
CONDICIONAL DEI\;TROPAB1639 1121 TRANSPORTE QUITEÑO

LIBRE S.A. DEL PLAZO

URB-023 COMPAÑIA DE REVISADO
PAB1979 1144 TRANSPORTE QUITEÑO CONVOCATORIA

LIBRE S.A. ANTERIOR (aprobado año
2016)

URB-023 COMPAÑIA DE CONDICIONAL DENTRO
PAC3112 1183 TRANSPORTE QUITEÑO DEL PLAZO

LIBRE S.A. (plazo de presentación hasta
el 24/09/2017)

PAC6120 1077 URB-022 NACIONAL DENTRO DEL PLAZO DE
TRANSPORTES Y COMERCIO CITACIÓN(18/08/2017)

Nl



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133
AMT-DFT-CCSRTVPPI
2017/075

• Los controles de Revisión Técnica Vehicular y Opacidad continuarán
durante todo el año de acuerdo a cronogramas establecidos por la AMT
con la finalidad de atender el malestar ciudadano ocasionado por las
emisiones atmosféricas y a su vez, mejorar la calidad del aire en el DMO.

• La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de
twitter (@AMTOuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias por
contaminación.

¡ 5. A'PROBACIÓN DEL DOCUMENTO

Nombre

CCSRTVPP

Dependencia

J NICOLALDE

Elaborado por:

Nombre: Víctor Moreno ~
Cargo: Coordinación Control-a~uelo, RTV, Pico y Placa

Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

ANEXOS

• Anexo 1: Registro fotográfico Operativos de Control

Río Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

CODIGO:

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/075



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO
CODIGO:

ATENCIÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133
AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/075



MEMORANDO No. AMT-SC-2017-0685

DE:

Francisco Arauz

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN
Ángela Amoroso Abad

COORDINADORA SERVICIOS CIUDADANOS
Denuncia contra unidad de bus
DM Quito, 03 de agosto del 2017

Ja1~ \J \eso\u.\_2Je
~. C'W<A_OQy {\

ASUNTO:
FECHA:

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar dos denuncias suscritas por el Sr. Claude Roulet

en las cuales detalla entre otras cosas la atención inadecuada al usuario por parte de varias

unidades de servicio público.

Solicitud

uestos solicito a usted el análisis de dicha denuncia. De la misma manera
con, cer el procedimiento a seguir en este C_flS~ las acciones tomadas.

J

_.1'I._·40_
-. -'l .••'" J "...7 y.-'"
...., I ••. ~ ¡ ~.\.

r:. ~---.----

_(o_~ ' __ ~_.

Impresión de dos correos electrónicos suscritos por el Sr. Roulet, 6 fojas útiles.

Acción Siglas
unidades

Ejemplar 1: Francisco Arauz, Director de Fiscalización
Ejemplar 2: Coordinación Servicios Ciudadanos

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 3952300 denuncias.amt@quito.gob.ec
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CODIGO:
DOCU:V1E;\;TO: INFORME TÉCNICO

AMT·DFT·CCSRTVPP/
2017/075ATENCiÓN HOJA D~ RUTA HR-DFT-2133

Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Registro de Cambios

Fecha Responsables Referencia de revisiones FirmaVersión

Revisiones

Fecha Responsables Versión Referencia de revisiones Firma
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CODIGO:UílO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/075ATENCIÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2133

En atención al Memorando No. AMT-SC-2017-0685 (HR-DFT-2133), suscrito por
Angela Amoroso Abad Coordinadora de Servicios Ciudadanos,en el cual pone
en conocimiento la denuncia de realizada por el señor Claude Roulet del
vehículo de placas con Registro Municipal 1281 "fue la última vez presentado a
la RTV el 20 de mayo del 2017'; 1121, 1144 Y 1183 "reporto tres buses
alimentadores que operan entre la terminal rio coca y Nayón y los cuales desde
más de un año no fueron presentados a la RTV, sin embargo, operan como si no
huera pasado nada" y 1077 "está operando sin cumplir con la RTV, debido a que
fue aprobado la última vez desde más de una año", razón por la cual se elabora
el presente informe con los resultados de los controles de Revisión Técnica
Vehicular (RTV).

1.1 Datos Generales:

lugar: Rio Coca y de Los laureles
Sector: El Batan

• Fundamento Legal

a) ORDENANZA METROPOLITANA NO.213. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
SUSTITUTIVA DEL TíTULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

b) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL TITULO V, "DE lA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO.213

c) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 320. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA 213
SANCIONADA EL 18 DE ABRIL DE 2007, SUSTITUTIVA DEL TITULO V "DEL MEDIO
AMBIENTE", DEL LIBRO SEGUNDO DEL C6DIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

d) RESOLUCI6N ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013: CREACI6N DE
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

I 2. DESARROLLO DEL INFORME

2.1 Descripción.-

Para realizar operativos de control de RTV y opacidad se requiere de recursos
humanos y materiales como se describe a continuación:

Agentes y fiscalizadores de tránsito.
Elementos de seguridad.
1 opacímetro y sus accesorios.
1 inversor de corriente.
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1 camioneta.

Una vez implantado el operativo, se procede con la verificación de:

Matricula y Habilitación Operacional del vehículo.

Licencia del conductor.

La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV).

Inspección física visual (estado de las llantas, parabrisas, tubo de escape).

Medición de opacidad.

Los límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles
con motor de diésel obtenidos mediante la prueba de aceleración libre (NTE
INEN 2202) se describen a continuación:

Año-modelo % Opacidad

2000 v posteriores 50
1999 v anteriores 60

Fuente: NTE INEN 2 207

Si el vehículo revisado sobrepasa los límites permisibles será citado y su
propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar la unidad a los
Centros de Revisión Técnica Vehicular.

Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de escape
presenta deterioros será citado, ya que la medición de opacidad no se podrá
realizar en vía y es necesario que acuda a los Centros de Revisión Técnica
Vehicular en un plazo de ocho días.

Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito Metropolitano de
Quito sin la revisión técnica vehicular aprobada en la convocatoria anterior, será
citado y de igual manera su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días
para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y
No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y el
propietario deberá cancelar una multa de 200 USO.

2.2 Acciones.-

El día 18 de agosto del presente año se realizó el operativo de control de la
Revisión Técnica Vehicular y Opacidad a los vehículos tipo bus detallados en la
tabla No. 1, se realizó el operativo en el terminal de transferencia Río Coca
ubicado en la Rio Coca y de los Laureles.

REGISTRO ., .\;::'~¡::~ ,__.d~ .'-
PLACA COOPERATIVAMUNICIPAL --j l't

PAA4616 1281 URB-025 TRANSPORTES REINO DE QUITO SA
PAB1639 1121 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE SA
PAB1979 1144 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE SA
PAC3112 1183 URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO L:SRE SA
PAC6120 1077 URS-022 NACIONAL TRANSPORTES Y COMERCIO

Tabla NO.1 Vehículos controlados RTV
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Registro Municipal 1121

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:

Estado:

PAB1639
HINO/AK8JRSA
1121
URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A
CONDICIONAL DENTRO DEL PLAZO
(plazo de presentación hasta el 26/09/2017)

Vehículo realizó una presentación al Centro Mixto Carapungo el día 12/08/2017
con fecha maxíma de presentación hasta el 26/09/2017, este vehículo puede
circular y prestar servicio de transporte de pasajeros hasta el plazo del
condicional (26/09/2017), de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. •

Registro Municipal 1144

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:

Estado:

PAB1979
HINO/AK8JRSA
1144

URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A
REVISADO CONVOCATORIA ANTERIOR (aprobado
año 2016)

Vehículo aprobó la Revisión Técnica Vehicular del DMQ el 23 de marzo del
2016. De conformidad con la tabla de calendarización de la resolución N° 008-
DIR-2017-ANT de fecha 16 de marzo del 2017, el vehículo de placas PAB1979
debe presentarse a la Revisión Técnica Vehicular y matriculación anual en el
mes de octubre del presente año, puede circular y prestar servicio de
transporte de pasajeros de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1077
Placas: PAC6120
Marca/Modelo: VOLKSWAGEN/1721O OD 6.5 4X2 TM CN
Habilitación: 1077
Operadora: URB-022 NACIONAL TRANSPORTES y COMERCIO
Estado: DENTRO DEL PLAZO DE CITACIÓN(18/08/2017)

Vehículo citado por superar los límites máximos permitidos de opacidad (97 %),
el propietario tiene plazo de 8 días para acercarse al centro de revisión técnica
vehicular (26/08/2017) para la verificación de la superación del motivo de
citación. En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas
No. 213 y No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y
el propietario deberá cancelar una multa de 200 USD.

Registro Municipal 1183

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:

PAC3112
HINO/AK8JRSA 7.7
1183
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Estado:

URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO
LIBRE S.A
CONDICIONAL DENTRO DEL PLAZO
(plazo de presentación hasta el 24/09/2017)

Operadora:

Vehículo realizó una presentación al Centro Mixto Carapungo el día 10/08/2017
con fecha maxíma de presentación hasta el 24/09/2017, este vehículo puede
circular y prestar servicio de transporte de pasajeros hasta el plazo del
condicional (24/09/2017), de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1281

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:
Estado:

PAA4616
HINO/FG1JPUZ
1281
URB-025 TRANSPORTES REINO DE QUITO SA
DENTRO DEL PLAZO DE CITACIÓN(18/08/2017)

Vehículo citado Revisión Total, el propietario tiene plazo de 8 días para
acercarse al centro de revisión técnica vehicular (26/08/2017) para la
verificación de la superación del motivo de citación. En caso de no acatar lo
estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y No. 159 se procederá
con la retención del vehículo por cinco días y el propietario deberá cancelar
una multa de 200 USD.

! 3. CONCLUSIONES

• En el operativo se realizó la inspección física - visual y opacidad a los
vehículos denunciados obteniendo los siguientes resultados:

REGISTRO - ..'.' ~. r-": ,~ .
PLACA MUNICIPAL COOPERATIVA ESTADO

PAA4616 1281 URB-025 TRANSPORTES DENTRO DEL PLAZO DE
REINO DE QUITO SA CITACI6N(18/08/2017)

URB-023 COMPAÑIA DE
CONDICIONAL DENTROPAB1639 1121 TRANSPORTE QUITEÑO

LIBRE SA DEL PLAZO

URB-023 COMPAÑIA DE REVISADO
PAB1979 1144 TRANSPORTE QUITEÑO CONVOCATORIA

LIBRE SA ANTERIOR (aprobado año
2016)

URB-023 COMPAÑIA DE CONDICIONAL DENTRO
PAC3112 1183 TRANSPORTE QUITEÑO DEL PLAZO

LIBRE SA (plazo de presentación hasta
el 24/09/2017)

PAC6120 1077 URB-022 NACIONAL DENTRO DEL PLAZO DE
TRANSPORTES Y COMERCIO CITACI6N(18/08/2017)
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• Los controles de Revisión Técnica Vehicular y Opacidad continuarán
durante todo el año de acuerdo a cronogramas establecidos por la AMT
con la finalidad de atender el malestar ciudadano ocasionado por las
emisiones atmosféricas y a su vez, mejorar la calidad del aire en el DMQ.

• La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de
twitter (@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias por
contaminación.

¡5. APROBACIÓN DEL DOCUMENTO

Nombre

CCSRTVPP

Dependencia

J NICOLALDE

Elaborado por:

Nombre: Víctor Moreno ~
Cargo: Coordinación Control-{j'é'rSuelo, RTV, Pico y Placa

Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito
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ANEXOS

• Anexo 1: Registro fotográfico Operativos de Control

Río Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan
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MEMORANDO No. AMT -SC-2017-0685

PARA: Francisco Arauz
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN
Ángela Amoroso Abad
COORDINADORA SERVICIOS CIUDADANOS
Denuncia contra unidad de bus
DM Quito, 03 de agosto del 2017

Jal~ \J \esO\ol_de
s.::v- (.\W.f\ÓQ'( 1\

DE:

ASUNTO:
FECHA:

An teceden tes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar dos denuncias suscritas por el Sr. Claude Roulet

en las cuales detalla entre otras cosas la atención inadecuada al usuario por parte de varias

unidades de servicio público.

Solicitud

uestos solicito a usted el análisis de dicha denuncia. De la misma manera
cer el procedimiento a seguir en este _cas.Q_ylasacciones tomadas.

)

_lfi__'40_..,..,· "J ""~7 'r"
.." i ., Lo..), h,

r: __ •• _~ _

_ (:. -:_ .. ~ _-
Impresión de dos correos electrónicos suscritos por el Sr. Roulet, 6 fajas útiles.

Acción

Elaborado por:

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Francisco Arauz, Director de Fiscalización
Coordinación Servicios Ciudadanos

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec
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Denuncias AMT

De:
Enviado el:
Para:
cc:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
sábado, 29 de julio de 2017 21:03
Denuncias AMT; Fausto Antonio Miranda Lara
Víctor Paúl Granda; Wendy Alexandra Cárdenas Cruz; Daniela Chacon; Carlos Paez
Perez
buses que operan sin cumplir con la RTV
roulet@posteo.org

Asunto:
Firmado por:

Buenas noches

Dentro de tres días esta es la cuarta denuncia de un bus alimentador que opera entre la tenninal Río Coca y
Nayón sin cumplir con la RTV. ¿No les parece que están fallando en sus controles si a mí me toca hacer su
trabajo, sin ser remunerado?

Hoy pasó por Nayón el bus alimentador de RM 1281. Fue la última vez presentado a la RTV el20 de mayo
_el 2017. Fueron detectados 10 defectos tipo III, aquí el historial http://bit.ly/2hcYOWU. El bus sigue

operando pese a que el 4 de julio ya pasaron los 45 días que generosa y exageradamente les dan de gracia.

¿Les importa algo la seguridad de los usuarios? ;,Qué fue del cuento del pacto para la seguridad vial?
Siguen bromeándose de esta manera de los afectados por accidentes?

Bien macabro s son ustedes. ¿Por qué no se movilizan a causa de mis numerosas denuncias e
inmediatamente retienen a estos buses que no cumplen con la RTV?

Por favor, actúen, aunque no sé por cuál razón esto se considera un favor, ¡es su obligación! Tenemos que
terminar con esta dejadez y quémeimportismo, desde años es el mismo descuido.

Claude Roulet, CI 1757602543

eClaude Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana Oe 11-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 359 70 34

Anfang der weitergeleiteten Nachricht:

Von: Claude Roulet <roulet@posteo.org>
Betreff: buses que operan sin cumplir con la RTV
Datum: 27. Iuli 2017 um 21 :00:07 GMT-5
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XOpl ': Víctor l\'.úl Gra:1da <\ Qr2:1d:!0'm~0¡J.Qob.cc>.I SC'cr('t~:rí2.ce Moúlid~:d - :""lD\lQ >"
<wendy.cardenas@quito.!wb.ec>, "Dra. Daniela Chacón Arias"
<daniela.chacon.arias81@gmail.com>, Carlos Paez Perez <carlos.paez@quito.gob.ec>

Buenas noches

Desde mucho tiempo no me responden a ninguna denuncia reportada en mi cuenta en
Twitter, pese a afirmaciones contrarias:

https:!/twitteLcom/FMirandaLara/status/869009119449145344

o la "joya" más actual:

https://twitter.com/AMTOuito/status/890544829276540929

Una declaración ridícula que no tiene ninguna representación en la realidad. Por favor
tómennos en serio y permiten que podemos hablar de situaciones reales.

Por ejemplo:

Las denuncias enviadas a esta dirección terminan en una confirmación (no siempre) y
después no pasa nada más. De nada de lo que les he reportado sé qué hicieron después.

Esto no es lo que espero y hace totalmente inútil cualquier intento para que algo podría
mejorarse.

Acabo de publicar un nuevo tuit (con dos respuestas con información complementaria) en el
cual les reporto tres buses alimentadores que operan entre la terminal Río Coca y Nayón y
los cuales desde más de un año no fueron presentados a la RTV, sin embargo, operan como si
no hubiera pasado nada. Al parecer los supuestos controles que hacen son inútiles:

Aquí la dirección del tuit https://twitteLcom/No egligencia/status/890744573974237184

e Estos son los buses reportados:

RM 1121 http://bit.ly/2gU06Bu

RM 1144 http://biUy/2eEoVdp

RM 1183 http://bit.ly/2gWTig9

Dos de estos buses ya he reportado antes y no pasaba nada. Siguen operando como si yo
fuera un fantasma que no existe y me comunicara con paredes. ¡No es aceptable que ustedes
no hacen caso a este tipo de denuncias!

https://twitteLcomlNoNegligencia/status/888849919234240512

https://twitter.comlNoNegligencia/status/889504580974899202

Los ejemplos dados no son los únicos, hay muchos otros que son i:1cluso más graves, pero
los ignoran y los ignoran con el resultado de que no sé qué más podría hacer, si indicándoles

2
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De:
Enviado el:
Para:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
lunes, 31 de julio de 201712:31
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole; Secretaria Movilidad; Wendy Alexandra
Cárdenas Cruz
Daniela Chacon; Carlos Paez Perez
buses alimentadores toman rutas arbitrarias entre El Ciclista y Nayón y paradas
arbitrarias también
roulet@posteo.org

cc:
Asunto:

Firmado por:

Buenos días

Ayer, domingo 30 de julio del 2017, alrededor de las 16:30, llegué con un bus desde Tumbaco al
intercambiador El Ciclista. Poco antes había visto pasar el bus alimentador de RM 1077 a Nayón, pero no
por la ruta como debería ir, sino bajando por la Av. Simón Bolívar.

.Jecidí caminar hasta la parada frente al Cyrano en la Av. De los Granados, porque con esas rutas arbitrarias
no se sabe en cual de las paradas cercanas al ciclista pararía el siguiente bus. Caminé porque con la
inauguración de la obra genial de la Granados, respecto a la cual el ex gerente general de la Epmmop
fabulaba que preferiría al transporte público, y para demostrar esto, quitaron la parada frente al Cyrano al
lado norte, porque los buses parados ahí obstaculizarían al sagrada flujo vehicular, criterio base de todas las
decisiones absurdas.

Esperé en la parada a lado del Cyrano y aproximadamente a las 16:45 vino el bus alimentador de RM 1328
de la ruta a Nayón, subí. Al llegar a El Ciclista me di cuenta que el chofer conversó con la acompañante
sobre por cuál lado irse, a la derecha (Av. Simón Bolívar) o a la izquierda (Vía a Nayón, la ruta establecida).

Me adelanté y le dije al chofer que él debería ir por la Vía a Nayón, que era domingo, que no era cerrada por
que nadie trabajaba en la vía (dos horas y media antes había subido desde Nayón con el bus alimentador de
RM 1144), pero el chofer no me hizo caso. Me dejó salir, porque le había dicho que así preferiría caminar
los dos kilómetros hasta mi domicilio (en vez de hacer el desvío y después subir caminando), y me
devolvieron los 25 centavos del pasaje.e-
Reporté lo sucedido al ACT que se encontraba en El Ciclista, fingió anotar los números de los buses en una
hoja llena de otras notas, pero no me pareció que le interesaba mi reclamo.

Caminé por la Vía a Nayón y me di cuenta que fue una decisión equivocada, porque había mucho tráfico y
la protección de caminantes y ciclistas en esta vía es nula, y los conductores no respetan a nada. Así que me
tocó saltar a cada rato las cunetas, basura, escombros y otras irregularidades. Aún cerca del redondel de la
UDLA vino subiendo desde Nayón el bus de RM 1144 (el mismo que había usado horas antes), quiere
decir, ese bus si fue por la ruta establecida.

Durante mi caminata hacia mi domicilio, que dura normalmente unos 20-25 minutos, recién vi otro bus a las
17:10, el bus alimentador de RM 1172, el cual me rebasó poco antes de la parada La Cascada (a unos 300
metros antes de llegar al puente sobre la Av. Simón Bolívar), quiere decir, vino desde arriba.

Llegué a casa a las 17:18. Durante bastante tiempo no noté ningún bus más que hubiera pasado por la vía.

A propósito, el primer bus mencionado, el de RM 1077, está operando sin cumplir con la RTV, debido a que
1



"

e-



• >

fllc'ap';-vbad" !:l última yez desde más de un año, httl):llbit.hf2tWUPbU. Quiere decir. los u. u:lrios no
tcnemos ni la menor idea si este bus cstá técnicnment bien o no.

Este hecho se suma a varias denuncias anteriores donde di los ejemplos de otros buses alimentadores que
están operando en la misma ruta sin cumplir con la RTV:

• RM 1281, fue la última vez presentado a la RTV el 20 de mayo del 2017. Fueron detectados 10
defectos tipo III, aquí el historial http://biUy/2hcYOWU. El bus sigue operando pese a que e14 de
julio ya pasaron los 45 días que generosa y exageradamente les dan de gracia.

• RM 1121 http://bit.1y/2gUQ6Bu
• RM 1144 http://bit.ly/2eEoVdp
• RM 1183 http://bit.ly/2gWTig9

Respecto a las paradas otro comentario más:

El paso por la Vía a Nayón permaneció cerrado entre el20 de mayo y el4 de julio del 2017. y nuevamente
hay días durante la semana que se cierra la vía entre aproximadamente las 9 de la mañana y las 16 horas.
\sí fue por ejemplo los miércoles, jueves y viernes de la semana pasada. Hayal parecer no trabajan y el

• paso está abierto.

Sin embargo y aunque estos cierres no son ninguna novedad imprevista, hasta recién la EPMTP o la
Secretaría de Movilidad (no sé de quién es la competencia) no han sido capaces de informar adecuadamente
a los usuarios de buses sobre los cambios de rutas y anunciar en paradas si hay o no servicio. En mi ejemplo
de ayer, ese cambio de ruta afecto a siete paradas entre El Ciclista y Nayón.

La semana pasada me pasó varias veces que iba caminando hasta Quito y me topé en la parada EKOpark
con gente sentada allí y esperando buses que no pasaban por esa parada. En cada ocasión les pregunté
"ustedes quieren ir a ayón", y desde el grupo me respondieron que sÍ. Les informé del cambio de ruta
(entre miércoles y viernes) y les indiqué dónde tenían que esperar (en la Av. Simón Bolívar). Me
agradecieron y se quejaron que ya habían esperado mucho tiempo en vano.

No existe ninguna información es este sitio sobre el servicio. Necesitamos de urgencia que haya
comunicación y coordinación entre las instituciones involucradas y que se aplique las medidas necesarias
para mejorar este detalle del servicio de transporte público.

Estos ejemplos que acabo de dar demuestran el constante descuido de lo que en sus instituciones debería
preocuparse a favor de un servicio de calidad. No están cumpliendo, y lo peor es que con reclamos como los
míos me topo constantemente con su desinterés de hacer las cosas bien.

Es completamente frustrante. No hacen ningún caso a toda la larga serie de retroalimentaciones mías, que
tienen el objetivo de hacer algo para que las cosas mejoren.

No hay chance, estoy solo quemando mi tiempo para cosechar quémeimportismo de ustedes.

Cordialmente, Claude Roulet.

Claude Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana Oe 11-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón
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· los ej:l1.1plosno es·suficiente. Ustedes deberían tener un compromiso p~ra trabajar a fa\'or de
más seguridad. Pero, f'n realidad se hacen CÓ:11pliccsde choferes que no cumplen.

A través del siguiente enlace a un tuit con 27 otros tuits en respuesta ustedes pueden
encontrar ejemplos terribl s, frente a los cuales las autoridades se comportan como si no
pasaría nada:

https://twitter.comlNo egligencialstatus/88700 1431382921216

o vean esa furgoneta accidentada el 21 de julio del
2017 https://twitter.com/ o egligencialstatus/888594187062587393.

¿Por qué deberíamos aceptar esa ignorancia?

Hay otros casos más que sin gran esfuerzo se puede encontrar, otros que ya he denunciado
sin que había efecto. No podemos seguir de esta manera.

Solicito expresamente que tomen en serio estos ejemplos reportados y que me informen
lo que hicieron. No escribo estos reportes solo porque aparentemente no tendría que
hacer otra cosa. Son ejemplos que atentan contra la seguridad de los usuarios.

¡Ustedes tienen la obligación de atenderlos! o es un favor.

¡Estoy haciendo parte del trabajo que ustedes en la AMT deberían hacer!

Su ignorancia es simplemente insoportable.

Saludos, Claude Roulet.

el: 1757602543

Claude Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana Oe 11-1 06
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 3597034
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MEMORA DO No, AMT-DFT-1008/16

Para: Tcrnl. E.M, (s.p) Julio Puga
DIRECTOR DE OPERACIONES

Asunto: Solicitud refuerzo operativos de control

CC: Angela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS

Fecha: 13 de octubre de 2016• Median e Memorando No. AMT-SC-0853/16, de fecha 29 de septiembre de 2016, la
Lcda. Ángela Amoroso, Coordinadora de Servicios Ciudadanos de la AMT, pone en
conocimiento de esta Dirección. la den ncia presentada por el señor Claude Roulet,
respecto del mal uso del espacio público, en la calle Nuestra señora Santa Ana, sector

ayón, por lo que solicita se realicen con roles constantes

Con la finalidad de dar a ención a este requerimiento, la Dirección de Fiscalización de
Tránsito, a través de la Coordinación de Control de! Suelo, Revisión Técnica Vehicular,
Pico y Placa, el dia viernes 07 de octubre del presente, asignó personal al sector
precitado, a fin de realizar la respectiva inspección

Con Informe o. AM -DFT-CCSR VPP-CEPV-0108. de fecha 12 de octubre del
presente, el Ing. Victor Moreno, detalla los resultados obtenidos en los operativos de
control ejecutados en la calle N estra Señora de Santa Ana y Quito. el cual se adjunta
al presente.

En re las recomendaciones anotadas en el informe mencionado en el párrafo anterior,
se encuentra se coordine con la Dirección de Operaciones, para que se reTuercen los
operativos de control y sanción de seí el caso, al eVIdenciase incumplimiento de lo que
estipula la Ley de Tránsito. en el lugar donde se genera el conflicto.

En virtud de lo expues o, le solicIto con m cho comedimiento se sirva acoger la
recomendación an es citada, con el propósito de salven ar el malestar ciudadano
debido al mal so del espacio p 'blico.

(

'A DE TRÁNSITO

/
Adjunto, Memorando No, AMT -OFT-CCSRTVPP-07 48/16

Informe No. AMT-OFT-CCSRTVPP-0108

c\udadanos
11'· f\ scrvle\OS
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MEMORANDO W AMT - OFT - CCSRTVPP - 0748/16

PARA: FrancIsco Arauz
Director de Fiscalizaci6n de Tránsito

ASUNTO: Atención pedidos ciudadanía

FECHA: 12 de Octubre 2016

• Adjunto al presente sírvase encontrar el informe que se detalla en el recuadro,
documento que se remite a la dirección bajo su cargo, con el fin de dar
contestación al pedido realizado por parte de la ciudadanía.

~~

IN' HOJA DE RUTA
DETALLE SOLICITANTE INFORME DE

MEMORANDO RESPUESTAI Operatlvos de control sobre mal uso del espacIo Ánge;¡¡ AMT-DFT-
1 HR - OFT - 2556 publicO en la calle Nuestra Seflora de Santa Amoroso CCCSRTVPP·

Ana v Quilo CEPV--Ol08

Particular que remito para los fines consiguientes

Atentamente,

, .,

~
Ing Víctor Moreno
Coordinación de Control del Suelo, RTV Vial y Pico y Placa (E)
Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

\
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INFORME DE FISCALIZACiÓN W AMT-DFT-CCSRTVPP-CEPV-0108/16

QUito, 12 de octubre del 2016

l.. Antecedentes

En atención a la Hoja de Auta N" HA-DrT-2556, quien hace referencia al Memorando
o AMT-SC-0853/16 firmado por la Ing. Ángela Amoroso, Coordinadora de Servicios

Ciudadanos, en el que solicita, atender una denuncia suscrita por el señor Claude
Roulet, en el cual solicita realizar controles a vehículos mal estacionados en la calle
Nuestra Señora Santa Ana (sector Nayón). al respecto me permito comunicar lo
siguiente.

11.- Datos Generales:

Lugar: Calle Nuestra Señora de Santa Ana y Quito
Sector: Nayón

• Fundamento Legal

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) Art.55 literal "b" y arto 85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio Público por
parte de vehículos públicos y privados, publicada en el Registro Oficial 295 del
14 de marzo del 2008, artículo 1.474 (9).

c) Resolución Administrativa W 2012-0080 del16 de febrero del 2012.
d) Resolución W A0006 del 22 abril del 2013.
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el31 de marzo del 2014.

• Descripción

La calle Nuestra Señora de Santa Ana es una vía paralela al costado oriental de la
avenida Símón Bolívar, que cuenta con dos carriles de circulación (uno por sentido) con
un ancho de calzada de aproximadamente 8 metros.

Es una calle de doble dirección sentido norte-sur y viceversa, que no cuenta con
señalización vertical de No Estacionar a lo largo de toda la calle y por esta razón existen
vehículos estacionados a un costado de la calzada.

Sobre la calle Nuestra Señora de Santa Ana, aproximadamente 100 metros antes de
llegar a la intersección con la calle Quito, la calle se convierte en una vra unidireccional
,. •.••••.••¡~- ,..11" •..•,..,•..•-. 1.., ~I,...,I ~j ••••11,..,11'"1+..., ••••~r-I ~t"\~-.I,~"",J"II,,:,,,,,, .,"" •..•.¡,...""I ri,_, ",,...,. ~ . ~- .... - .. C,...+.·,,,, .•i•...•~..,•.~.,....•,
restringe el eslacionamien o de vehfculos en este tramo de la vía

.\ •• , •.•.•. 1:: ~ '.0 ~ 1- I -,' l' ~ ., •., \. • "11" \... '" - "l



• Análisis

La calle Nuestra Señora de Santa Ana, es una vía netamente comercial, existen a lo
largo de toda la calle varios lecales dedicados en su mayoría, a la venta de plantas
florícolas y frutales.

Muy pocos locales comerciales cuentan con parqueaderos propios para clientes, por tal
motivo. las personas para no obstaculizar el tránsito, utilizan las aceras para estacionar
sus vehículos mientras visitan algún local comercial.

La calle tiene un ancho de acera de aproximadamente 8 metros, al permanecer
estacionado un vehículo a un costado de la calle, reduce la capacidad de la vía, lo que
podría ocasionar a ciertas horas, problemas de congestión vehicular.

Registros Fotográficos:

CALLE NUESTRA SEÑORA DE SANTA ANA y QUITO

E DE DOBLE DIRECCIÓN

'. ~ ,_ .•', -.~ ~,-:Il' , •..• - , ..•.



FOTOGRAFíAS DEL OPERATIVO REALIZADO EL VIERNES 07·10·16

111.·Acciones.·

El d(a 07 de octubre del presente, la Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la
Dirección de Fiscalización a través de la Coordinación de Control del suelo y Revisión
Técnica Vehicular Pico y Placa, asignó un Fiscalizador al sector, a realizar la inspección
y verificar el mal uso del Espacio Público Vial, sobre la calle Nuestra Señora de Santa
Ana, sector Nayón.

Durante la inspección realizada no se observó a los vehículos de placas PBG-3604,
PAA-9102 Y PBO-2100 indicados en la denuncia, realizando mal uso del espacio
público vial, sobre la calle Nuestra Señora de Santa Ana.

Se evidenció a una motocicleta y a un veh(culo estacionado sobre la acera frente a la
ferretería Las Palmas, su propietario se encontraba descargando mercaderfa,
inmediatamente se hizo retirar a los vehículos de la acera y se dejó habilitada para la
circulación peatonal.

Se conversó con el propietario de la ferretería y se indicó la forma correcta en la que
sus clientes deben estacionar los vehículos, de acuerdo a la Ilnea de fábrica deben
estacionarse junto a la ferretería en paralelo, (no en batería) dejando libre la acera para
el paso peatonal, los vehículos que se estacionen sobre la acera obstaculizando el paso
peatonal, serán sancionados por realizar mal uso del espacio público vial.

Durante la inspección se observó algunos vehículos estacionados sobre la calzada del
costado derecho de la calle Nuestra Señora de Santa Ana, al no existir señalización
vertical, no es posible sancionarlos, únicamente una cuadra antes de llegar a la calle
Guito, existe señalización vertical de No Estacionar pero no se encontraron a vehículos
mal estacionados en este tramo de la vía .

. - .,.' :....i r •.\ ~ ,1 T '1 ~..... ... ..., .,.. "\ .•~r ~ .~,~



• Ubicación

CALLE NUESTRA SEÑORA DE SANTA ANA

®
I •

IV.- Recomendaciones:

Se Coordinará con la Dirección de Operaciones de la AMT para que se refuercen los
operativos de control y sanción con Agentes Civiles de Tránsito en el sector de Nayón,
verificando que vehículos no se estacionen en sitio prohibido sobre la calle Nuestra
Señora de Santa Ana, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Tránsito Art.
391 literal 5, según el Código Integral Penal (COIP).

Coordinar con quien corresponda, la factibilidad de implementar de acuerdo a un estudio
técnico, señalización vertical reglamentaria de No Estacionar a un costado de la calle
Nuestra Señora de Santa Ana, por ser una vía de doble dirección, una vez implementada
señalización vertical de No Estacionar en el sector, se realizarán operativos de control
en este tramo de la vía.

La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de twitler
(@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias las cuales serán
atendidas en el menor tiempo posible por mal uso del Espacio Público Vial.

Atentamente

~
Ing. Victor Moreno.
Supervisor Operativo Control Espacio Público Vial
Control Espacio Público Vial
Aqencia Metropolitana de Tránsito
Ai

\-~ .,~ -r·1~ :. ~,,', •. , ~ '.) , '..... •• 1" ~,. ~



Memorando No. AMT -SC-0853/16

Para: Francisco Arauz

De: Angela Amoroso

Fecha: 29 de septiembre del 2016

Asunto: Requerimiento Ciudadano

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta las

quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de

Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar una solicitud receptada mediante el correo

institucional denuncias.amt@guito.gob.ec, en la cual Sr. Claude Roulet solicita se

realicen controles constantes de vehículos mal estacionados en la calle Nuestra Señora

de Santa Ana.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito se realice el respectivo operativo de control para

precautelar el bienestar de la ciudadanla en general y sancionar seg~ ~_stablece la ley el
irrespeto al espacio público. ~---.~. . /

j

I
/
I
I

r

,
;

/

Adjunto: Impresión del correo electrónico enviado por el Sr. Claude Roulet

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denunclas.am t¡¡_i>qul lo.gob.ec
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Denuncias AMT

De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Claude Roulet < roulet@posteo.org>
martes, 27 de septiembre de 2016 12:26
Denuncias AM r
Angela Andrea Amoroso Abad; Fausto Antonio Miranda Lara
Fwd: vehículos estJcionados encima de vereda en Nayón

Buenos días

Quisiera retomar el tema que documenté hace dos meses (correo citqdo, con fotos).

Contrariamente a una respuesta de la AMT, la situación no ha mejorado y personalmente no he visto ningún
control en la zona indicada.

Cada vez cuando camino entre la parte alta de la calle ucstra Señora de Santé! Ana (donde vivo) a la parte
aja de esa lo que hago unas cuatro veces por día, me topo a lo largo de unos 350 metros con por lo menos

un vehículo estacionado encima de la vereda. pero también pueden ser hasta seis o más, dependiendo del
día. La situación es más grave durante los finde de semana, cuando la seguridad de los peatones es ignorada
constantemente y hay qLLe caminar principalmente en la vía frecuentada por vehículos.

Hay algunos puntos más afectados que otros:

• Alrededor de la casa S3-214, ahí estacionan regularmente, a veces un vehículo solo o varios de estos
al mismo tiempo, una camioneta con placas PBG-3604, una busera escolar con placas PAA-9102. un
taxi con placas PBO-2 J 00 Yotros vehiculos más. Para estos vehículos había antes, a lado de la casa,
un parqueadero, pero los dueños decidieron anendar este espacio a una carpintería. Sin embargo. no
puede ser que por esta razón, para que ellos pueden cobrar arriendo, los peatones tenemos que
caminar en la calle.

• Otro punto critico es el sector alrededor de la ferretería, donde también hay un negocio de helados
(nueva foto al final del correo actual). Durante los fines de semana hay aveces a lo largo de 50
metros vehículos estacionados encima dela vereda.

• También crítica es la situación durante los fine de semana en la esquina de la calles Nucstra Señora
de Santa Ana y Quito.

• Más arriba, donde hay negocios de plantas, se dan frecuentemente situaciones como muestra una de
las fotos. cuando los camiones estacionan encima de la vereda.

Pese a varios reclamos míos, no e nota la presencia de ACTs en esa parte de Nayón. A veces veo unos
pasar en motos, pero no miren y no tienen la percepción refinada para ver lo que está pasando y tampoco la
voluntad para actuar. Más bien parece que haya un acuerdo entre los dueños del sitio S3-214 y los ACTs,
porque los agentes pasan allí ignorando cualquier situación grave.

En general s ve a varios ACTs en moto pasar en las mañanas, se van a unos comedores más abajo y
regresan y no pa ó nada. Es como si estuvierall en pas os de vacaciones. Es asombroso, realmente quisiera
una vez ver a un o una ACT a quien le int~rese la problemática de los no motorizados.

Por csta razón insito nuevamente en que haya soluciones.

Con saludos cordiales, Claude Roulet.
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-2017-081 O

PARA: Ángela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS
Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta a Memorando No. AMT-SC-2017-0633
DM Quito, 26 de julio de 2017

DE:

ASUNTO:
FECHA:

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-
0072, de fecha 24 de julio de 2017, suscrito por el Ing. Jaime Nicolalde,
Coordinador de Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, en el
que detalla las fiscalización realizada el día 24 de julio del presente, a la unidad de
transporte perteneciente a la operadora Quiteño Libre S.A, con placas PZQ0170,
acción efectuada, a fin de atender la denuncia ciudadana mencionada en el
Memorando No. AMT-SC-2017-0633, relacionada a la Revisión Técnica Vehicular.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente;

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Coordinación de Servicios Ciudadanos
Archivo Dirección de Fiscalización de Tránsito

QUilO SERVICIOS CIUDADANOS
,. "';:: •• ';;r.r.11 RECIBIDO
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Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.eC
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ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-1985 A~AT·~FT·CCSRTVPP/
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Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Registro de Cambios

I Fecha Responsables Versión Referencia de revisiones Firma
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CODIGO:

UllO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

AMT-DFT-CCSRTVPPI
2017/072ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-1985

11_ ANTECEDENTES ]

En atención al Memorando No_AMT -SC-2017 -0633 (HR-DFT -1985), suscrito por
Angela Amoroso Abad Coordinadora de Servicios Ciudadanos, en el cual pone
en conocimiento la denuncia de realizada por el señor Claude Roulet del
vehículo de placas con Registro Municipal 1195 y placas PZQ0170 "El bus
alimentador de la Ecovia Norte de RM 1195 contamina fuertemente _.. ", razón
por la cual se elabora el presente informe con los resultados de los controles de
Revisión Técnica Vehicular (RTV).

1.1 Datos Generales:

Lugar: Rio Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

• Fundamento Legal

a) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 213. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
SUSTITUTIVA DEL TíTULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

b) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL TITULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO.213

c) ORDENANZA METROPOLITANA NO.320. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA 213
SANCIONADA EL 18 DE ABRIL DE 2007, SUSTITUTIVA DEL TíTULO V "DEL MEDIO
AMBIENTE", DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

d) RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013: CREACiÓN DE
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

¡ 2. DESARROLLO DEL INFORME

2.1 Descripción.-

Para realizar operativos de control de RTV y opacidad se requiere de recursos
humanos y materiales como se describe a continuación:

Agentes y fiscalizado res de tránsito.
Elementos de seguridad.
1 opacímetro y sus accesorios.
1 inversor de corriente.
1 camioneta.

Una vez implantado el operativo, se procede con la verificación de:



I
r--·';7ENCIÓN HOJA D¡: RUTA HR-DFT-1985

CODIGO;

A.'.lT-~FT-CCSRTV?P/
2017/072

Matricula y Habilitación Operacional del vehículo.

Licencia del conductor.

La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV).

Inspección física visual (estado de las llantas, parabrisas, tubo de escape).

Medición de opacidad.

Disco Pare (transporte escolar).

Los límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles
con motor de diésel obtenidos mediante la prueba de aceleración libre (NTE
INEN 2 202) se describen a continuación:

•
Año-modelo % Opacidad

2000 y posteriores 50

1999 y anteriores 60

Fuente: NTE INEN 2 207

Si el vehículo revisado sobrepasa los límites permisibles será citado y su
propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar la unidad a los
Centros de Revisión Técnica Vehicular.

Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de escape
presenta deterioros será citado, ya que la medición de opacidad no se podrá
realizar en vía y es necesario que acuda a los Centros de Revisión Técnica
Vehicular en un plazo de ocho días.

Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito Metropolitano de
Quito sin la revisión técnica vehicular aprobada en la convocatoria anterior, será
citado y de igual manera su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días
para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y
No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y el
propietario deberá cancelar una multa de 200 USO.

2.2 Acciones.-

El día 24 de julio del presente año se realizó el operativo de control de la
Revisión Técnica Vehicular y Opacidad al vehículo tipo bus de placas PZQ0170
con Registro Municipal 1195 correspondiente a la operadora URB-023
COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A., se realizó el operativo en
el terminal de transferencia Río Coca ubicado en la Rio Coca y de los Laureles.



UílO DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO
CODIGO:

AMT-DFT-CCSRTVPPI-- ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-1985_ •.- .··.: .•·Ar..'r 2017/072

¡ 3. CONCLUSIONES

• En el operativo se realizó la inspección física - visual y opacidad al vehículo
tipo bus de placas PZQ0170 con Registro Municipal 1195 correspondiente
a la Operadora URB-023 COMPAÑIA DE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE
S.A, obteniendo 72 % de opacidad, sobrepasando los límites máximos
permitidos, por tal motivo fue citado y debe acudir a los centros de revisión
técnica vehicular en un plazo de 8 días para que se verifique que ha
superado el motivo de citación.

14. RECOMENDACIONES •
• Los controles de Revisión Técnica Vehicular y Opacidad continuarán

durante todo el año de acuerdo a cronogramas establecidos por la AMT
con la finalidad de atender el malestar ciudadano ocasionado por las
emisiones atmosféricas y a su vez, mejorar la calidad del aire en el DMQ.

• La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de
twitter (@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias por
contaminación.

1 5. APROBACiÓN DEL DOCUMENTO

Nombre

20170724J NICOLALDE CCSRTVPP

Fecha de
a robación

Firma

•
Dependencia

Elaborado por:

Nombre: Víctor Moreno ¡h..,/Z>b .•;;:/L
Cargo: Coordinación Co-n~el Suelo, RTV, Pico y Placa

Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito
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ANEXOS

• Anexo 1: Registro fotográfico Operativos de Control

Rio Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

Bus de placas PZQ0170 con Registro Municipal 1195
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-2017-1341

DE:

Patricia López
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS
Henry Urgilés García
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO (S)
Atención Memorando No. AMT-SC-2017-0569
DM Quito, 19 de diciembre de 2017

PARA:

ASUNTO:
FECHA:

fe

En atención al Memorando No. AMT-SC-2017-0569, por el cual, pone en
conocimiento de este despacho, varias denuncias presentadas por la ciudadanía,
relacionadas a la atención inadecuada que han recibido por parte de unidades de
transporte público; adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe No. AMT-
DFT -CFTP-2017-017 4 de fecha 13 de diciembre de 2017, suscrito por el señor
Marcelo Romero, Jefe de la Unidad de Fiscalización de Transporte Público (E),
mediante el que, informa sobre la localización y fiscalización realizada a las
unidades inmersas en denuncia.

unico para los fines pertinentes.
"-'.

\~
.k," J

' .. / .(; /
,(:. I

Hen 'rg' s G,ar2la/
DIREC ~rSCALlZACIÓN DE TRÁNSITO (S)
AGEN lA METROPOLITANA DE TRÁNSITO

Anexo:
Informe No. AMT-DFT-CFTP-2017-0174. 4 fajas

r--------------------------T-----SIgía.------T----S-igias------r------------------T---------------i
l AccIón ¡--MI!~P-P-9.0--S-nsl~I-9-!lu-baJ!--~:,---D.YF~T!!!ª-C!.~----~,'--2--0-f1-~7-~1-h2-~1--9---7:,---~-I!-f-!!I!---~:,l Elaborado por: , ., __ _ l ,~,

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Coordinación de Servicios Ciudadanos
Dirección de Fiscalización de Tránsito
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AMT-DFT-CFTP-2017-0174

INFORME DE FISCALIZACiÓN Oí: TRANSPORTE PÚBLICO CODIGO:

ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0569

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través del Área de Servicios Ciudadanos recepta las denuncias
en relación a los inconvenientes que mantienen los usuarios con las diferentes unidades de servicio de
transporte público.

La Coordinación de Servicios Ciudadanos traslada estas denuncias a la Dirección de Fiscalización,
quien es el ente encargado de gestionar y solventar entre otros aspectos 103 siguientes enunciados:
maltrato al usuario, impericia en la conducción, exceso de velocidad, irrespeto de las normas de tránsito,
inobservancia de las paradas, incumplimiento del itinerario y ruta del recorrido.

En base a estos requerimientos la Jefatura de Transporte Público planifica, organiza y ejecuta operativos
de ejes viales, realizando el monitoreo, ubicación, supervisión, control, prevención y sanción acorde
a lo establecido en el COIP, a las diferentes unidades infractoras de transporte público urbano,
intracantonal e intraparroquial del Distrito Metropolitano de Quito.

Con los resultados obtenidos en la fiscalización de las unidades de transporte público, inmersos en la
denuncia, se procede a elaborar el respectivo Informe de Fiscalización de Transporte Público,
herramienta que es canalizada y retroalimentada con la Coordinación de Servicios Ciudadanos,
brindando de esta manera atención oportuna y eficaz; finalmente, se informa al interesado, sobre la
medida arbitrada

¡.~.:~-ANTECEDENTES

La Dirección de Fiscalización de Tránsito de la AMT, con fecha 05 de julio de 2017, recepta el
memorando No .AMT-SC-2017-0569 registrado con HR-DFT-1828; suscrito por Ángela Amoroso,
Coordinadora de Servicios Ciudadanos, quien traslada solicitudes de denuncias, quejas,
requerimientos y sugerencias, expuestas por parte de la ciudadanía sobre temas de Movilidad
relacionados con las diferentes operadoras de transporte público.

El citado memorando hace énfasis a las denuncias presentadas en contra de las unidades de
transporte público, que se detallan en el siguiente cuadro:

CÓDIGOI PLACA
REGISTRO OPERADORA CAUSA DENUNCIA

NUMERACiÓN MUNICIPA~

PAC3139 1291 REINO DE QUITO NO RESPETA NI CUMPLE CON LAS PARADAS POR REITERADAS
OCASIONES

PAC2778 1358 REINO DE QUITO POR REITERADAS OCASIONES NO CUMPLE CON PARADAS
ESTABLECIDAS PARA EMBARQUE DE PASAJEROS

PUH0331 1209 TRANSPORSEL POR REITERADAS OCASIONES NO CUMPLE CON PARADAS
ESTABLECIDAS PARA EMBARQUE DE PASAJEROS

PAB1979 1144 QUITEÑO LIBRE POR REITERADAS OCASIONES NO CUMPLE CON PARADAS
ESTABLECIDAS PARA EMBARQUE DE PASAJEROS

AMT·SC·2017·0569 PAC1072 1327 REINO DE QUITO POR REITERADAS OCASIONES NO CUMPLE CON PARADAS
ESTABLECIDAS PARA EMBARQUE DE PASAJEROS

PAC6486 1288 REINO DE QUITO POR REITERADAS OCASIONES NO CUMPLE CON PARADAS
ESTABLECIDAS PARA EMBARQUE DE PASAJEROS

PZOO447 235 SAN CRISTOBAL COMPETENCIAS. EXCESO DE VELOCIDAD, MALTRATO A LOS
USUARIOS, NIÑO RESULTO GOLPEADO POR FRENAR

BRUSCAMENTE

PAOO853 1726 METROTRANS EXCESO DE VELOCIDAD. COMPETENCIAS, NIÑO RESULTO
GOLPEADO EN LA CARA POR CERRAR LE LA PUERTA

Fecha:
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I~FO?1.:E DE FISCAL!:- ~CIÓ:. CE T¡::;A~,SPORTE PÚEUCO COD1GO:

ATENCION r.1Er.l0r:ANDO M.1i-SC-2017-0559

BASE LEGAL:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la Repúbliea (en adelante "Constitución"), establece que los
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera;

Que, de conformidad con los artículos 253 y 254 de la Constitución, los artículos 59 y 58 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (en adelante "COOTAD") y el
artículo 10 de la Ley Orgánica de Régimen para el Municipio Metropolitano de Quito (en adelante
LORDM), el Alcalde Metropolitano es la máxima autoridad administrativa del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito;

Que, el numeral 6 del artículo 264 de la Constitución establece que los gobiernos municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley. "... Planificar, regular
y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. .. ".

Que, el literal q) del artículo del COOT AD, determina que son funciones del gobierno del Distrito
Autónomo Metropolitano: ".. .Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su
territorio ... ";

Que, el artículo 266 de la Constitución determina que "Los gobiernos de los distritos metropolitanos
autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que
sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales sin prejuicio de las adicionales que determine
la ley que regule el sistema nacional de competencias. En el ámbito de sus competencias y territorio y en
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas distritales".

Que, el numeral 2 del artículo 2 de la LORDM, establece que la Municipalidad tiene competencia para
expedir las normas que sean necesarias para planificar, regular y coordinar todo lo relacionado al
transporte público y privado dentro de su jurisdicción;

RESUELVE:

EXPEDIR LA RESOLUCIÓN ADMINISTRA TIVA DE CREACIÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE
CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCiÓN No. A 006; DE FECHA 22 DE ABRIL DE
2013.

Artículo 2.- Ámbito de actuación.- La Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito, a través de los
órganos que lo conforman, tendrá a su cargo la potestad de controlar el transporte terrestre particular,
comercial y por cuenta propia, el tránsito y la seguridad vial, asignadas al Municipio por la Constitución
de la República, el COOTAD y la LOTTTSV, de acuerdo con la planificación y gestión institucionales
definidas por la Secretaría de Movilidad y aprobadas por el Alcalde o Alcaldesa del Distrito Metropolitano
de Quito.

En consecuencia, para el ejercicio de las competencias que le son conferidas por esta Resolución, la
Agencia actuará a través de los órganos que la conforman, y tendrá la prerrogativa de las que goza el
Municipio del Distrito MetropOlitano de Quito en materia de control del transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial.

Artículo 4.- Organización.- Para el cumplimiento de sus funciones la Agencia Metropolitana de Tránsito
de Quito, se organizará en direcciones de gestión para atender sus responsabilidades estratégicas sobre
las operaciones de control de tránsito y transporte, la fiscalización del tránsito y el transporte comercial, la
seguridad vial y la ingeniería de tránsito, el registro y la administración vehicular y los procedimientos
sancionatorios de las infracciones a las disposiciones de las leyes y ordenanzas de transporte, tránsito y
seguridad vial vigentes, adicionalmente, la Agencia dispondrá de las unidades, áreas y grupos de trabajo
que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así como de unidades de apoyo y unidades
especializadas en las áreas jurídica, de planificación, administrativa-financiera y de comunicación social.

Fecha:
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AMT-OFT-CFTP-2017-0174

INFORME DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO CODIGO:

ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0569

Con estos antecedentes, informo que el personal operativo encargado del control en los principales Ejes
Viales, realizó el seguimiento y localización de las unidades denunciadas, para aplicar la fiscalización y
verificación de los documentos habilitantes, tal como se detalla en el cuadro adjunto:

FECHA DE
OPERADORA PLACA REGISTRO

ACCION DE CONTROLFISCALlZACION MUNICIPAL

13-12-2017 REINO DE QUITO PAC3139 1291 INSPECCiÓN FlsICA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
HABllITANTES

REINO DE QUITO PAC2778 1358 INSPECCION FISIGA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABllITANTES

TRANSPORSEL PUH0331 1209 INSPECCiÓN FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABILlTANTES

QUITEÑO LIBRE PAB1979 1144 INSPECCiÓN FíSICA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABllITANTES

REINO DE QUITO PAC1072 1327 INSPECCiÓN FíSICA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABILlT ANTES

REINO DE QUITO PAC6486 1288 INSPECCiÓN FíSICA-VISUAL y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABILlTANTES

SAN CRISTOBAL PZ00447 235 INSPECCiÓN FíSICA-VISUAL Y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABllITANTES

METROTRANS PA00853 1726 INSPECCiÓN FíSICA-VISUAL Y VERIFICACION DE DOCUMENTOS
13-12-2017 HABILlTANTES

Así mismo, se informó sobre la denuncia presentada en contra del conductor de la unidad, recordándole
además, sobre la conducta apropiada que debe mantener con los usuarios; y, de su obligación sobre el
cumplimiento de lo que establece el COIP (Código Orgánico Integral Penal)_

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1291

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1358
REGISTRO FOTOGRAFICO

Fecha:



ATENCION r.1EMORANDO k~.lT-SC-2017-0569

OPERADORA TRANSPORSEL REGISTRO MUNICIPAL 1209

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA QUITEÑO LIBRE REGISTRO MUNICIPAL 1144

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1327

REGISTRO FOTOGRAFICO

Fecha: (Ir



ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0559 AMT-DFT-CFTP-2017-0174

INFORME DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO
CODIGO:

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1288

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA SAN CRISTOBAL REGISTRO MUNICIPAL 235

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA METROTRANS REGISTRO MUNICIPAL 1726

REGISTRO FOTOGRAFICO

11·1~·2111 i
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1';:=OR:.1E DE F:SCAc..l::ACIÓrl DE T¡:¡>'~lS?ORTE PÚBLICO CODIGO:

ATENCIO:l r.:cr,10RANDO Ar.lT-SC-2017-0569
A~..17·"JFT~CFíP<2::17-0'74

CONCLUSIONES:

Una vez realizado el Operativo de Control en los principales Ejes Viales del DMQ, se localizó a las
unidades inmersas en las denuncias; las cuales no presentan novedad alguna durante el momento
de la fiscalización.

RECOMENDACIONES:

• Mantener operativos frecuentes de control y fiscalización en los principales Ejes Viales.
• Dar seguimiento a las unidades para verificar el cumplimiento de los parámetros que conforman el

índice de Calidad del Servicio, posterior a la denuncia y respectiva fiscalización.
• Comunicar a la persona interesada, las acciones tomadas.

Nombre Dependencia Fecha de dKma
aprobación

Marcelo Romero Jefe de la Unidad de Transporte
13-12-2017 /GPúblico -

I
I

Elaborado por:

Nombre
Cargo

Mónica Guayta
SERVIDOR MUNICIPAL 4

Fecha:
Ilb1.'\-12-21117
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MEMORANDO No. AMT-SC-2017-0569

ASUNTO:
FECHA:

Francisco Arauz
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN
Ángela Amoíoso Abad
COORDINADORA SERVICIOS CIUDADANOS
Denuncia Transporte Público- Correo Electrónico
DM Quito, 03 de julio del 2017

PARA:

DE:

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar los siguientes requerimientos ciudadanos
recibidos a través de la cuenta denuncias.amt(a),quito.gob.ec, mediante los cuales los
ciudadanos manifiestan entre otras cosas la inadecuada atención al usuario prestada por
parte de las diferentes unidades de transporte público.

Solicitud

entes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos ciudadanos. De igual
s haga conocer el procedimiento a seguir en este caso para de esta manera

Firma: .. _.' ..... __

OS CIUDADANOS

¡-- DiRECCIO'j [ .- . ¡')'j

\
¡;•.•. ~_~ .L

O
'DE 1, ., v

\ l ¡,. I

_;;; •..••\1 RECIBIDO

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Francisco Arauz, Director de Fiscalización
Coordinación Servicios Ciudadanos

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300
ri»

denuncias.amt@quito.gob.ec
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HCHAOHA f¡C~AYHO~
HABIlITACiÓN COO~¡~TIVA DITAll¡ IltNUNCIANOMBR¡ ~lACA

DfNUNCIA OHINOO¡NTI

,
Buenas noches a quien correspon~a. So~ Cristian ~az CI:mml7f!

Quiero presentar la queja hacia los o ses de integradon [co~a ~e la ruta Agua dara, en reitera~as

ocasiones se pasan ~e largo ~e la para~a 10~e agosto ~ Bustamante sin recoger pasajeros junto a la

--
gasolinera ~DVsa. No ha si~o solo una vez, es varias veces que lo hacen, estén llenos o vados, esto he

presendado en el horario ~e 5pm en adelante,. Ven esta ocasion la que~ esa la ur.i~ad 1191~e

cooperativa Reino ~e Quito, en la cual al chOfer no le ~i la gana ~e parar a recoger pasajeros ~ se paso

1~r#1011 CRI)TIANDIAl PA01l9 1191 COOPR[INO D[ QUITO
por ella~o izquier~o ~e la v~.

[n anteriores ocasiones tenía anota~o el número ~e otras uni~a~es que han hecho lo mismo pero al no

/ conocer a quien expresar la queja los oorre, pero en esta ocasion encontré este me~io para hacerlo.

Soy usuario pago mi pasaje ~ mis respectivos impuestos, ~ tengo el ~erecho ~e redoir un servicio ~e

cali~a~ ~e transporte púolico. [spero mi queja sea toma~a en cuenta, y la seguiré presentan~o por e~e

me~io según vaya presendan~o que esta acdon se repita.

)'¡Iu~os cor~iales

Me comunico a través ~e este me~io por reitera~a ocasion ya que la ~enuncia presenta~a en el correo
~-) que antece~e,los señores transportistas ~e la cooperativa Quiteño Uore con ruta Carapungo· ~imon

Ilolivar,las cuales no respetan la para~a existente que se localiza frente al superrnerca~o íanta Maria,

induso tiene señalética la cual ese~~ente ~e que es para~a, comunico a ustedes nuevamente que los

señores choferes si paran en la mendo ada parada pero solo lo hacen para ~ejar pasajeros mas no para
/// /' llevar pasajeros, he tenido en lo que va de esta semana que evidendar como incurren en esta falta las

MfJl1017 Katia fustillos
11S~11OO/1144¡m7

COO~QUmÑo UBR[ unidades que a continuadon detallo: Díalunes 19 de junio de 1017
/1l~/

13)8,1lOO,l144

rxa Martes 10 de junio de 1017

1144 [sta unidad viene es recurrente en las faltas

~a Miércoles n~e junio ~e 1017

m7,l188

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec 1111
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Buenas taraes, tipo 13:15 mas o menos cojimos el ous ae la cooperativa )an Cristóoal con regsiro

munidpal om, en todo el trayecto ¡ue aceleraao sin necesiaaa,le peaimos q oaje la velodaaa y no nizo

caso ya x el reaonael ae la Atanualpa x acelerar se cayó un niño en el pasillo ael ous y se golpeó la caoeza

Velastegui
y lo q nizo el cnofer es reírse e ignorar el peaiao ae toaos los usuarios ae oajar la velodaaa yque aeje ae

n{ffJ{LOll 235 )an Cristóbal corretear a otro ous q lo ignoraoa, por intentar reoasar al otro OUS se suoió al parterre y aijo a los usuarios
Jonanna

q si queríamos nos oajemos y que no tiene mieao si lo aenundamos, Como duaaaano me siento
~ vulneraaaya que yo ioa con aos personas ae la tercera eaaa que son mis paares u x su ea aa ya no tienen

¡ijeza en sus mo~mientos y me aaoa mieao q en uno De s s frenazos se poarían resoalar o caer; tamoien

estoy muy inDignaaa ya q aelsusto la mamitaael pequeño que se cayó se oajo ael ous,

Una vez mas nago conocer que seguimos con los problemas ae contaminadón, espedalmente en las

calles prindpales por aonae pasan los ouses para Carcelen y Carcelen Bajo/los buses que suoen

WffJ{2úl1 franKlin Valencia '**** u*** O~eAATIVO) De CONTROl De O~ACIDAD
regularmente emanan numo nasta 2 cuaaras De aistanda,lo que esta afectanDO no solo a el ornato De las

casas sino tamoien a la salua ae losduaaaanos que aquí vivimos, nace aproximaaamente un año, por

este mismo meaio solidte lo mismo, y ¡ue atenaiaa la solidtua,lo malo es que no estan nadenao con

periodidaaa los controles ae opadaaa,

'-
E)TIMA.DO) )eÑORt), RECIBAN UN CORDIAl)AlUDO A lA Vf1 QUE Me ~fRMITO ~ONER EN)U

CONOCIMIENTO lO )IGUIENTE, ElD~ DE HOY28 DUUNIO A lA) 12 HOAA) CON 35 MlNUTQ), ME

ENCONTRABA EN lA AVfNIDA MA.RI)CAl )UCR[ y [CUADOR !)UR D[ QUITO) [l)[lMfORO Da lUGAR)[

dA DETAAN) E)COlAR EIN)T
~U)O [N ROJO ~AAA lO) VEHICUlO), DE MA.NEAA)QR~RfND¡NTE UNA fURGONITA DETRA)N~ORTI

29{ffJ{lOl1 MA.RCORUIZ ~UA~ 51021 [)COlAR CON ~lACA) ~UA·~, UTIUZO UNA BOCINA DEAlTO RUIDO, ENTIeNDO QUf me TI~O De
TAAN)UBtRTADOR ),A.

IIN)TRUMeNTO) NO mAN ~eRMITIDO) DeNTRO De lA CIUDAD,

~OR lO QUe ACUDO A umOe), AfIN De QUe)e TOMeN lA) MWlDM CORReCTIVA) QUe mE TI~O De

)ITUACIONE) CORRmONDEN,

I
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O~[RATIVm O[ CONTROlO[ RTV)[CTOR

IMIl-J71circula en Nayón sin cumplir con la RTVl~f'!J/L017 ClAUO[ ROUlIT 1111'

NAYON

Tome un bus de la cooperativa MITROTRAN) unidad 1716 en el sector de la entrada al colegio Replica

NHYMARUJA Mejia al sur de la dudad, dicha unidad empeso a corretear con otro bus por tal motivo nos estropeaba y

19/f'!J/L017
lOPtl GUACHI Vm6 CIA. MEfROTRANS

no dejaba en las paradas solicitadas al momento de quedarme timbre abre la puerta apurado sin fijarse I
PAOffiSJ

180LSJ9J77 / el chofer ni el ayudante que mi hi jo no alcanzo a bajarse cerrandole la puerta en la cara a lo que yo fui a

redamarle redbí agresiones verbales de parte del controlador, pediria de favor que se tome las medida~

necesarias para sandonar como se merecen esta dase de personas.

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 3952300 denuncias.amt@quito.gob.ec
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MEMORANDO W. AMT-DFT-2017-0934

PARA: Patíicia López
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS

DE: Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta a Memorando No. AMT -SC-20 17-0737
DM Quito, 01 de septiembre de 2017

ASUNTO:
FECHA:

En atención al Memorando No. AMT-SC-2017-0737, de fecha 21 de agosto de
2017, por el cual, se pone en conocimiento de esta Dirección varias denuncias
presentadas por la ciudadanía, relacionadas al uso indebido del suelo, en
diferentes sectores del DMQ, por cuanto, solicita la realización de operativos de
control respectivos; adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe No. AMT-
DFT-CCSRTVPP-2017-0080, de fecha 31 de agosto de 2017, a través del cual el
Ing. Jaime Nicolalde, Coordinador de Control del Suelo, Revisión Técnica
Vehicular, Pico y Placa, informa las acciones tomadas al respecto.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

ZACIÓN DE TRÁNSITO
LITANA DE TRÁNSITO

---,--_.-------r-----s¡giáS------T----~I9i8.---- -~----------·------·r---------------l

,EI,bo"do,o, L~~~t~-'¡'2iim~'i+r
Ejemplar 1 Coordinación de Servicios Ciudadanos
Ejemplar 2: Dirección de Fiscalización de Tránsito

QUiTO SERVICIOS CIUDADANOS
•. , " :,1.,.:,'!Wi RECIBIDO

Fcchil. "". lO'. 32
L I "HÓfÚ~

I
R('ctl),rlo flor. P.~i~(;:;:Üc:....\f .

Ikl H0j;-¡;, .'1. Firma:.
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DOCUlAEi'\TO: INFOR:,1E TÉCNICO CODIGO:

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2258
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2017/0080

Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Registro de Cambios

Fecha Versión FirmaResponsables Referencia de revisiones

Revisiones

Fecha Responsables Versión Referencia de revisiones Firma___-
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2258
AMT -DFT-CCSRTVPP/

2017/0080

I ~.
En atención al Memorando No. AMT-SC-2017-0737 (HR-DFT-2258), sumillado
por Stephanie Villavicencio Coordinadora de Servicios Ciudadanos (e), en el cual
pone en conocimiento un listado de denuncias recibidas a través del correo
oficial de denuncias de la AMT, en la cual solicitan control de la utiiización del
espaCio público vial en ciertos sectores y se dé a conocer los procedimientos
realizados; y con estos antecedentes solicitan se implemente operativos de
control, al respecto me permito comunicar lo siguiente.

1.1 Datos Generales:

1. Pasaje California y 6 de Diciembre
2. Prensa y Valdivieso
3. Calle nuestra señora de Santa Ana en Nayón

re
1.2 Fundamento Legal

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) Art.55 literal "b" y arto 85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio
Público por parte de vehículos pÚblicos y privados, publicada en el
Registro Oficial 295 del 14 de marzo del 2008, artículo 1.474 (9).

c) Resolución Administrativa N° 2012-0080 del 16 de febrero del 2012.
d) Resolución W A0006 del 22 abril del 2013.
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el 31 de marzo del 2014.

¡ 2. DE&ARROLLO DEL lNFORME

2.1 Descripción y acciones.-

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización
y la Coordinación de Control del suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y
Placa, asignó personal a los sectores correspondientes a las denuncias y
realizó los operativos de control de la utilización del espacio público vial,
durante los controles se obtuvo los siguientes resultados:

UBICACiÓN ACCiÓN FECHA
1. Pasaje California y 6 de No se encontró vehículos

Diciembre realizando mal uso del espacio 30/08/2017
Dúblicovial.

2. Prensa y Valdivieso No se encontró vehículos
realizando mal uso del espacio 30/08/2017
público vial.

3. Calle nuestra señora de Se realizó el retiro de vehículos que
Santa Ana en Nayón realizan mal uso de espacio público 30/08/2017

vial.

La denuncia del día 14/08/2017 del señor Manuel Gallegos, no se realizó
debido a que no se contaba con la ubicación de la misma en el texto enviado.
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I 3. RECOMENDACIONES

De acuerdo a las competencias la Dirección de Fiscalización, incluirán los
sectores denunciados dentro de los recorridos de control de la utilización del
espacio público vial.

La Agencia Metropolitana de Tránsito mantiene habilitada una cuenta de twitter
(@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias las cuales serán
atendidas en el menor tiempo posible por mal uso del Espacio Público Vial.

Nombre

CCSRTVPP

Dependencia

JNICOLALDE 20170831

Elaborado por:

Nombre: Víctor Moreno C'ft: -,t{~-,-~,-.-.". .

Cargo: Coordinación CorÍtrol·C?e1Suelo, RTV, Pico y Placa
Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2258
AMT-DFT-CCSRTVPPI

2017/0080

ANEXOS
.• Anexo 1:

PASAJE CALIFORNIA y 6 DE DICIEMBRE

PRENSA Y VALDIVIESO



DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO CODIGO:

ATENCiÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-2258
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CALLE NUESTRA SEÑORA DE SANTA ANA EN NAYÓN

•

•
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PARA: Francisco Arauz
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN

\~.~~~~
~~)~~U::l
Q_~~\_(2_~~WD

\)_l)_\ "~.
Stephanie Villavicencio W
COORDINADORA SERVICIOS CIUDADANOS (e)

MEMORANDO No. AMT-SC-20I7-0737

DE:

ASUNTO:
FECHA:

Denuncias Mal Uso de Espacio Público- Correo Electrónico
DM Quito, 21 de agosto del 2017

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar los siguientes requerimientos ciudadanos
receptados a través de la cuenta denuncias.amtíal,quito.gob.ec, mediante los cuales los
ciudadanos solicitan control de mal uso de espacio público en diferentes zonas de la ciudad.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos ciudadanos con el fm
se intensifiquen los controles de vehículos mal parqueados en las zonas que nos mencionan. De igual
manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en este caso para de esta manera
indicarle al ciudadano las acciones tomadas.

COORDINADORA SERVICIOS CIUDADANOS (e)
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO

~~: -
Matriz con 4 denuncias receptadas a través del correo institucional denuncias.amtíalquito.!!ob.ec, 1 ~

L""' ••.

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Francisco Arauz, Director de Fiscalización
Coordinación Servicios Ciudadanos

F

C\ \_~ (J.
I,~j~""
~\.' .

',lJ[ .....

Acd611 Siglas Sigla FecIIa lalllilla
respo_bles aBid.des n

Elaborado por: S. Villavicencio FSC 2017-08·21 ,Á

(lL-- ._
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Amazonas N33·229 e Inglaterra PBX: 3952300 denuncias.amt g.quito.gob.ec ('o~
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-,FECHA DE LA

DENUNCIA NOMBRE SOUCITANTE LUGAR ESPEdFICO
Me permito informar que aún continúa el mal uso del espacio
público, portal razón de la manera más favorable su ayuda en

gestionary de antemano agradeciendo su apoyo, cabe indicar que
JARA Centro Electronico de el sector está ubicado en el Pasaje California y 6 de diciembre

09/08/2017 Operaciones (Hotel Sheraton),
Vehículo mal estacionado ...en reiteradas ocaciones subido en la
vereda ...y no permitiendo el libre transito de los peatones ...esto
suscede A vista y paciencia de los agentes de transito ... que pasan
en las motos ven el vehículo y no hacen absolutamente nada ... esta
foto la tomé uno de los tantos días que pasaba por ahi ... pues este

vehículo constante mente obstaculisa el transito peatonal ... el
lugar exacto es av de la prensa y Valdivieso frente a para metro

10/08/2017 Delida Yanez aeropuerto
Aprovecho también para solicitar se visite la zona para ordenar el

estacionamiento en la zona de los comederos de pescados, ya que
durante los fines de semana es muy difícil circular hasta y desde
nuestras residencia, pues bloquean casi totalmente la única vía:

De las Minas, que conecta con las otras zonas."
14/08/2017 MAN UELAGALLEGOS
15/08/2017 CLAUDE ROULET calle Nuestra Señora de Santa Ana en Nayón

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 de nu nc ia s.a m t'fl:q u i tO.g o b,ec
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MEMORANDO W. AMT-DFT-2017-0766

PARA: Ángela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS
Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta Memorando No. AMT-SC-0309/17
DM Quito, 17 de julio de 2017

DE:

ASUNTO:
FECHA:

•
En atención al Memorando No. AMT-SC-0309/17, por el cual se pone en
conocimiento de esta Dirección, varias denuncias presentadas por el señor
Claude Roulet, relacionadas a la atención inadecuada, que ha recibido por
parte de unidades del transporte público; adjunto al presente, sírvase
encontrar en el Informe No. AMT-DFT-CFTP-2017-0092, de fecha 01 de
junio de 2017, suscrito por el señor Marcelo Romero, Jefe de la Unidad de
Fiscalización de Transporte Público (E), en el cual se informa sobre la
localización y fiscalización de las unidades inmersas en denuncias.

'---------------------------¡-------sigias------T----sigias------¡-------------------y---------------¡
Accl6n 1-~~~'!~.!~L: ~~_cl~ L_:::f~~ L_~_I:I_I!!!º~ j

! Elaborado por: ! M Posligua i DFT _L 20170717 j ~ _ i
Ejemplar 1: Coordinación de Servicios Ciudadanos
Ejemplar 2: Archivo de la Dirección de Fiscalización de Tránsito

aU-110 SERVICIOS CIUDADANOS
RECIBIDO

1~III.i¡••, ",;',1~'(:!;;' kr.n

Fecha: í n Jlll 2017 /~~L
Recibido por: ~ .

No. Hojas: .. 3.

Amazonas e Inglaterra N33-229 1600-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec





Registro de Cambios

CODIGO:INFOR~.lE DE F:SCALl2ACIÓN DE TRA~S?ORíE PÚBliCO NRO. C092

ATENClor~ MEMORANDO AMT-SC-2017-0309/17
A.',1'-];:T-CFTP-20í 7-CC92

Hoja de Revisiones y Aprobaciones

Fecha Referencia de Cambios

Revisiones

VersiónResponsables

Fecha Referencia de revisionesVersiónResponsables
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ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0309/H AMT-DFT-CFTP-2017 -0092

INFORME DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO NRO. 0092 CODIGO:

11. INTRODUCCiÓN

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través del Área de Servicios Ciudadanos recepta las denuncias
ciudadanas en relación a los inconvenientes que mantienen los usuarios con las diferentes unidades de
servicio de transporte público.

El Área de Servicios Ciudadanos traslada estas denuncias a la Dirección de Fiscalización quien es el
ente encargado de gestionar y solventar entre otros aspectos los siguientes enunciados: maltrato al
usuario, impericia en la conducción, exceso de velocidad, irrespeto de las normas de tránsito,
inobservancia de las paradas, incumplimiento del itinerario y ruta del recorrido.

En base a estos requerimientos la Jefatura de Transporte Público planifica, organiza yejecuta operativos
de ejes viales, realizando el monitoreo, ubicación, supervisión, control, prevención y sanción acorde
a lo establecido en la Ley de Tránsito y en el COIP, a las diferentes unidades infractoras de transporte
público urbanos, intracantonales e intraparroquiales del Distrito Metropolitano de Quito.

Con estos resultados y una vez registrada la sanción se procede a elaborar el respectivo Informe Técnico
herramienta que será canalizada y retroalimentada con el área de servicios ciudadanos, brindando de
esta manera atención oportuna y eficaz; finalmente, se informa al interesado, sobre la medida arbitrada.

I 2. AN ECEDENTES

Mediante memorando No. AMT-SC-2017-0309 (HR-DFT-0960), de fecha 07 de abril de 2017, suscrito por
Patricia López, Coordinadora de Servicios Ciudadanos (S), pone en conocimiento de la Dirección de
Fiscalización de Tránsito de la AMT, que su coordinación recepta requerimientos, quejas, sugerencias y
denuncias de la ciudadania sobre temas de Movilidad.

El citado memorando remite una denuncia a las unidades de transporte público que se detalla en el
cuadro siguiente:

CÓDIGO/
PLACA

REGISTRO
OPERADORA CAUSA DENUNCIANUMERACIÓN MUNICIPAL

AMT-SC- PAC6543 1295 REINO DE QUITO TRATO INADECUADO AL USUARIO

0309/17 PAC3267 1309 REINO DE QUITO NO ABRE PUERTA DE ATRAS

BASE LEGAL:

Manteniendo el Plan actual que la Municipalidad a otorgado a la Agencia Metropolitana de Tránsito quien
ha designado las funciones a la Dirección de Fiscalización de Tránsito, específicamente a la
Coordinación de Fiscalización de Transporte Público, en el marco de las directrices emanadas mediante
Resolución N". C 057, sancionada el 21 de febrero de 2015, crea el Plan de Fortalecimiento de la
Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,

Mediante Resolución SM-0042-2015, de 09 de marzo de 2015, suscrita por el Secretario de Movilidad del
DMQ, se emite el Instructivo para la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,
reformada mediante Resolución SM-0039-2015, de 28 de septiembre de 2015 y Resolución SM-0009-
2016, de 21 de marzo de 2016, dispone que para la verificación del cumplimiento de los parámetros que
conforman el índice de Calidad del Servicio, la Dirección de Fiscalización de la AMT, designará a los
servidores o servidoras públicos responsables para llevar a cabo las inspecciones, comprobaciones,
revisiones y demás acciones de control y seguimiento.
Mediante memorando No. AMT-DFT-0145/15 de 31 de marzo de 2015, dirigido a Fausto Miranda Lara,
Supervisor Metropolitano de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la AMT, el
Director de Fiscalización de Tránsito, solicitó autorización para el inicio del proceso de verificación,
fiscalización y evaluación de los índices que conforman la calidad del servicio a las unidades y
operadoras del transporte terrestre público intracantonal urbano del Distrito Metropolitano de Quito.

I 3. DESARROLLO DEL INFORME

Con estos antecedentes me permito informar que, el personal operativo encargado del control en los
principales Ejes Viales, realizó el seguimiento y localización a la unidad denunciada, para la fiscalización,
y la respectiva verificación de los documentos habilitantes, tal como se detalla en el siguiente cuadro:



ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0309/17 AMT-DFT-CFTP-2017-C092

INFORME DE FISCA:"IZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO NRO_ 0092
CODIGO;

FECHA DE
OPERADORA PLACA

REGISTRO
ACCION DE CONTROLFISCALlZACION MUNICIPAL

15/05/2017 REINO DE QUITO PAC6543 1295 INSPECCiÓN FISICA - VISUAL DE LA UNIDAD, CONTROL DE
DOCUMENTOS HABILlTANTES

I 16/05/2017 REINO DE QUITO ¡ PAC3267 1309 INSPECCiÓN FISICA - VISUAL DE LA UNIDAD, CONTROL DE
DOCUMENTOS HABllITANTES

Se informó sobre la denuncia impuesta al conductor y a la unidad, recordándoles además sobre la
conducta apropiada que debe mantener con los usuarios, y que es su obligación cumplir lo que
establece el COIP (Código Orgánico Integral Penal) y el Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporte Terrestre PÚblicn Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito, que instituye
los parámetros que conforman el Indice de Calidad del Servicio.

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1295
REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1309
REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCLUSIONES:

Una vez realizado el Operativo de Control a las unidades de transporte público en los principales Ejes
Viales del DMQ, como parte de la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio de
Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito, se localizó
a la unidad de placas PAC6543, registro municipal 1295, perteneciente a la Operadora REINO DE
QUITO; la cual fue fiscalizada, y a la unidad e placas PAC3267, Registro Municipal 1309, perteneciente
a la misma operadora, sin presentar novedad alguna, de ésta manera se atendió las denuncia.

La unidad con registro municipal 1295, ha sido fiscalizada en días anteriores, atendiendo las denuncias
que se receptó en los memorandos No. AMT-SC-0058/17, AMT-SC-0159/17, las cuales fueron atendidas
sin ninguna novedad con los informes No. DFT-CFTP-0040 y DFT-CFTP-0049, respectivamente.



INFORME DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO NRO. 0092 CODIGO:

ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0309/17
AMT-DFT-CFTP-2017-0092

RECOMENDAC!ONES:

• Mantener operativos frecuentes de control y fiscalización en los principales Ejes Viales.
• Dar seguimiento a las unidades para verificar el cumplimiento de los parámetros que conforman el

índice de Calidad del Servicio, posterior a la denuncia y respectiva fiscalización.
Comunicar a la persona interesada, las acciones tomadas.

5. APROBACIÓN DEL DOCUMENTO

~ -

Nombre Dependencia
Fecha de

~I.~ Firma
aprobación

"

Marcelo Romero
Jefe de la Unidad de Transporte 01-06-2017 ~jl~'
Público ---

Elaborado por:

Nombre
Cargo

Fernanda Carrillo
FISCALlZADOR DE TRÁNSITO

ANEXOS

Anexo 1: Memorando AMT-SC-2017-0309 (2 fojas útiles)



Memorando No. AMT-SC-0309/17

Para:
De:
De:
Asunto:

Francisco Arauz
Patricia López
07 de Abril del 2017
Requerimiento Ciudadano

/

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta

requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a

temas de Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar tres denuncias suscritas por el Sr. Claude

Roulet en las cuales detalla entre otras cosas la atención inadecuada al usuario por

parte de varias unidades de servicio público.

Solicitud

Adjunto: Correos electrónicos suscritos por el Sr. Claude Roulet.
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Denuncias MT

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
jueves, 06 de abril de 2017 9:45
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole
chofer de bus alimentador de RM 1295 incumple ruta, unidad cantamina
roulet@posteo.org

Buenos días

El 29 de marzo del 2017, viajé antes de las 10 de la mañana en el bus alimentador de RM 1295 y placas
PAC-6543 desde Nayón a Quito, con el plan de bajarme por la inauguración del nuevo intercambiador
Granados en la parada antes de la Av. Eloy Alfaro. Ya se había difundido por los medios de comunicación
la información que esa obra (supuestamente) priorizara al transporte público.

Antes de llegar al intercambiador El Ciclista, se veía que había congestión en la Av. De los Granados. Esto
al parecer motivó al chofer, sin previo aviso, desviarse por la Av. De las Azucenas. Me adelanté a la puertae le reclamé al chofer que él tenía que ir por la ruta establecida. No me hizo caso, bien, ya no pudo hacerme
caso, porque ya se encontraba en la Av. De las Azucenas, donde me dejó salir al filo de la vía, donde no
había ningtma parada.

Todo esto ocurrió frente a los ojos de un agente de Tránsito que se encontraba al otro lado, diagonal frente
(en la esquina de las Avs. De los Granados y De las Azucenas). Regresé por la Azucenas, crucé donde el
agente (quien ignoraba en ese momento esta escena documentada en fotos
https:l/twitter.comlNoNegligencia/status/847462250285879298) y le comenté lo sucedido. Aunque me di
cuenta que él no daba importancia al hecho, se anotó con un bolígrafo el número de RM 1295 en la palma
de su mano (no sé para qué). Él tenía una radio, así que le pedí reportar el hecho inmediatamente, para que
pudieran sancionar al chofer en la vía misma. Durante mi presencia no lo hizo, desconozco si después hizo
algo o no.

Además, en varias ocasiones que utilicé recientemente a esa unidad alimentadora de RM 1295 me llamó la
atención que contamina hacia afuera y, lo que es un caso aislado, hacia adentro del bus. Constantemente hay.n irritante olor a gases en el interior de la unidad.

ido que apliquen las medidas necesarias y que me informen de los resultados.

Cordialmente, Claude Roulet.

CI: 1757602543

Clallde ROlllet

Nuestra S.:ñora de Santa Ana Oe 1 1-106
Barrio Las Palm3s
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 3597034
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D~nuncias AMT

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

(laude Roulet <roulet@posteo.org>
jueves, 06 de abril de 2017 9:45
EPMTP - Ecovía & Trole; Denuncias AMT
chofer de articulado Ecovía no puede dejar mirar su celular
roulet@posteo.org

Buenos días

El4 de abril del 2017 viajé, en el primer asiento, a partir de aproximadamente las 10:25 en la unidad Ecovía
DOll desde la terminal Río Coca hasta La Marin. El chofer de la unidad estaba muy ocupado por mirar la
pantalla de su celular, el cual primero tenía "acostado" encima de su muslo izquierdo y después en la silla
entre sus piernas. Durante el 50% del tiempo él tenía la cabeza inclinada hacia abajo, de vez en cuando
manipulaba algo en el celular.

Salió de la terminal ingresando a la Av. Río Coca sin mirar por donde iba, fue un milagro que no pasó nada._o mismo cuando ingresó desde la Río Coca a la Av. 6 de Diciembre. En la parada Jipijapa abrió las puertas
mientras miraba el celular, las cerró sin mirar nada por su espejo. Siguió por el carril exclusivo con la
cabeza principalmente hacia abajo. Cuando paraba ya le dije que él no debe mirar su celular, que esto era
una infracción. Me miró y me respondió que era por la música.

Qué bestia, por su música el señor descuidó su trabaja al manejar un bus lleno de gente. ¡Qué
irresponsabilidad!

Anes de cruzar la Av. Naciones Unidas, a la altura del Quicentro y frente al semáforo en rojo, paró al bus
encima del paso peatonal.

El resto del viaje ya se cuidó más con su celular, pero no pudo dejar de verlo de ven en cuando.

Solicito que se le informe a ese chofer de los peligros de su actuar y de las reglas de Tránsito.

Cordialmente, Claude Roulet.e
Cl: 1757602543

Clallde ROlllet

Nuestra Sei'íora el<:Santa Ana Oe I 1·106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono 3597034

1





Denuncias AMT

D~ (laude Roulet <roulet@posteo.org>
jueves, 06 de abril de 2017 9:46
EPMTP - Ecovía & Trole; Denuncias AMT
un ejemplo de los constantes roces que hay en el servicio (unidad de RM 1309)

,
Enviado el:
Para:
Asunto:

Buenos días

Hace unos días regresé en el bus alimentador de RM 1309 desde Quito a Nayón. Cuando quería salir del
bus, el chofer no abrió la puerta de la mitad, donde me encontraba, sino el acompañante me gritó que
debería salir por atrás. Les grité de respuesta que ya habían abierto la puerta de la mitad en paradas
anteriores a otros usuarios, así que no veía razón porque no la podían abrírmela a mí (era obvio que era una
actitud para molestarme). Así que el chofer me abrió la puelia de la mitad.

Es posible que esa experiencia les parezca insignificante. Sin embargo, es uno de los muchos ejemplos para
loIIIIIIIIl demostrar los constantes roces que hay en el servicio de los buses alimentadores, muchas veces para
•. lacerme sentir que no les caigo bien, porque ya había hecho denuncias anteriores y lo saben. No todos los

choferes son así, pero hay bastantes que sí son mal criados, que no tienen ni la más mínima idea sobre lo
que significa dar un servicio.

y si les escribo en relación a esa unida de RM 1309, quisiera mencionar también que los martillos de
emergencia están fijados y asegurados con amarracables (así que son inservibles en una emergencia) y que
el extintor no existe, situación similar como muestran las dos fotos al final, que no fueron tomadas en el bus
de RM 1309, sino en la unidad de RM 1336.

Saludos cordiales, Claude Roulet.

el: 1757602543

e ("laude Roulct

Nu~stra Señora de Santa Ana Oe 11-106
Barrio Las Palma
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

TeléfonCJ.359 70 34
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MEMORANDO W. AMT-DFT-2017-0765

PARA: Ángela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS
Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta Memorando No. AMT-SC-0373/17
DM Quito, 14 de julio de 2017

I

DE:

ASUNTO:
FECHA:

•
En atención al Memorando No. AMT-SC-0373/17, por el cual se pone en
conocimiento de esta Dirección, varias denuncias presentadas por el señor
Claude Roulet, relacionadas a la atención inadecuada, que ha recibido por parte
de unidades del transporte público; adjunto al presente, sírvase encontrar en el
Informe No. AMT-DFT-CFTP-2017-0100, de fecha 30 de junio de 2017, suscrito
por el señor Marcelo Romero, Jefe de la Unidad de Fiscalización de Transporte
Público (E), en el cual se informa sobre la localización y fiscalización de las
unidades inmersas en denuncias.

Informe No. AMT-OFT-CFTP-2017-01 00.4 fojas
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Ejemplar 1: Coordinación de Servicios Ciudadanos
Ejemplar 2: Archivo de la Dirección de Fiscalización de Tránsito
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INFORME DE FISCALlZACION DE TRANSPORTE PUBLICO NRO.
0100

CODIGO;

AMT-DFT-CFTP-2017-
0100ATENCION MEMORANDO AMT·SC-2017-0373

La Agencia Metropolitana de 1ránsito a través del Área de Servicios Ciudadanos recepta las denuncias
ciudadanas en relación a los inconvenientes que mantienen los usuarios con las diferentes unidades de
servicio de transporte público.

El Área de Servicios Ciudadanos traslada estas denuncias a la Dirección de Fiscalización quien es el
ente encargado de gestionar y solventar entre otros aspectos los siguientes enunciados: maltrato al
usuario, impericia en la conducción, exceso de velocidad, irrespeto de las normas de tránsito,
inobservancia de las paradas. incumplimiento del itinerario y ruta del recorrido.

En base a estos requerimientos la Jefatura de Transporte Público planifica, organiza y ejecuta
operativos de ejes viales, realizando el monitoreo, ubicación, supervisión, control, prevención y
sanción acorde a lo establecido en la Ley de Tránsito y en el COIP, a las diferentes unidades
infractoras de transporte público urbanos, intracantonales e intraparroquiales del Distrito Metropolitano
de Quito.

Con estos resultados y una vez registrada la sanción se procede a elaborar el respectivo Informe de
Fiscalización de Transporte Público, herramienta que será canalizada y retroalimentada con el área de
Servicios Ciudadanos, brindando de esta manera atención oportuna y eficaz; finalmente, se informa
al interesado, sobre la medida arbitrada.

! 2. ANTECEDENTES

Mediante memorando No. AMT-SC-2017-0373 (HR-DFT-1158), de fecha 28 de abril de 2017, suscrito
por Patricia López, Coordinadora de Servicios Ciudadanos (e), quien pone en conocimiento de la
Dirección de Fiscalización de Tránsito de la AMT, los requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de
la ciudadanía sobre temas de Movilidad de las unidades de transporte público intracantonales e
intraparroquiales del Distrito Metropolitano de Quito.

El citado memorando remite denuncias a cinco unidades específicas de transporte público
pertenecientes a las Operadoras Reino de Quito y Quiteño Libre; se procede con el operativo de
control a las unidades de las citadas operadoras.

CÓDIGO' PLACA
REGISTRO OPERADORA CAUSA DENUNCIA

NUMERACiÓN MUNICIPAL

PUERTA INTERMEDIA DE LA UNIDAD
PAC8108 1366 REINO DE QUITO ASEGURADA CON CADENA. SIN

SERVICIO
REBASA A OTRA UNIDAD SIN

PAC2195 1122 QUITEÑO LIBRE CONSIDERAR PELIGRO. NO
RESPETA PARADAS, INUTILIZADA
PUERTA INTERMEDIA DE LA UNIDAD

PAC2079 1131 QUITEÑO LIBRE INUTILIZADA PUERTA INTERMEDIA
DE LA UNIDAD
TIMBRE EN CONDICIONES

AMT-SC-2017-0373 INADECUADAS, PUERTA
PAA9583 1280 REINO DE QUITO INTERMEDIA DE LA UNIDAD

CERRADA NO BRINDA SERVICIO A
LOS USUARIOS
INUTILIZADA PUERTA INTERMEDIA
DE LA UNIDAD, MARTILLO DE
EMERGENICIA PARA HABILITAR

PAC4259 1154 QUITEÑO LIBRE
VENTANA TOTALMENTE
ASEGURADO, EXTINTOR NO SE
ENCUENTRA JUNTO A CARTEL
DESCRIPTIVO, uso DE CELULAR
MIENTRAS CONDUCE

Fecha:
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11BASE LEGAL:

Manteniendo el Plan actual que la Municipalidad a otorgado a la Agencia Metropolitana de Tránsito quien
ha designado las funciones a la Dirección de Fiscalización de Tránsito, específica mente a la
Coordinación de Fiscalización de Transporte Público, en el marco de las directrices emanadas mediante
Resolución N°. C 057, sancionada el 21 de febrero de 2015, crea el Plan de Fortalecimiento de la
Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,

Mediante Resolución SM-0042-2015, de 09 de marzo de 2015, suscrita por el Secretario de Movilidad del
DMQ, se emite el Instructivo para la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,
reformada mediante Resolución SM-0039-2015, de 28 de septiembre de 2015 y Resolución SM-0009-
2015, de 21 de marzo de 2016, dispone que para la verificación del cumplimiento de los parámetros que
conforman el índice de Calidad del Servicio, la Dirección de Fiscalización de la AMT, designará a los
servidores o servidoras públicos responsables para llevar a cabo las inspecciones, comprobaciones,
revisiones y demás acciones de control y seguimiento.

Mediante memorando No. AMT-DFT-0145/15 de 31 de marzo de 2015, dirigido a Fausto Miranda Lara,
Supervisor Metropolitano de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la AMT, el
Director de Fiscalización de Tránsito, solicitó autorización para el inicio del proceso de verificación,
fiscalización y evaluación de los índices que conforman la calidad del servicio a las unidades y
operadoras del transporte terrestre público intracantonal urbano del Distrito Metropolitano de Quito.

Con estos antecedentes me permito informar que, el personal operativo encargado del control en los
principales Ejes Viales, realizó el seguimiento y localización a las unidades denunciadas, para la
fiscalización, y la respectiva verificación de los documentos habilitantes, según detalle en el cuadro
adjunto:

FECHA DE
OPERADORA PLACA REGISTRO

ACCION DE CONTROLFISCALIZACION MUNICIPAL

30/0612017 REINO DE QUITO PAC8108 1366 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE
DOCUMENTOS HABILlTANTES

QUITEÑO LIBRE PAC2195 112.2 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE30/0&2017
DOCUMENTOS HABILlTANTES

30/0&2017 QUITEÑO LIBRE PAC2079 1131 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE
DOCUMENTOS HABILlTANTES

REINO DE QUITO PAA9583 1280 INSPECCluN FISICA-YISUAL y VERIFICACION DE30/0&2017
DOCUMENTOS HABILlTANTES

QUITEÑO LIBRE PAC4259 1154 INSPECCION FlsICA-YISUAL y VERIFICACION DE3010&2017
DOCUMENTOS HABILlTANTES

Se informó sobre las denuncias impuestas al conductor y a la unidad, recordándoles además sobre la
conducta apropiada que debe mantener con los usuarios, y que es su obligación cumplir lo que
establece el COIP (Código Orgánico Integral Penal) y el Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito, que instituye
los parámetros que conforman el índice de Calidad del Servicio.

~IóntCil Guart.l
Autorizado Fecha:Elaborado

:\b.rcdo Romero
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ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0373

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1366

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA QUITEÑO LIBRE REGISTRO MUNICIPAL 1122

Fecha:Autorizado
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QUITEÑO LIBRE REGISTRO MUNICIPAL
REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL
REGI$TRO FOTOGRAFICO
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ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0373
AMT -DFT -CFTP-2017-
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INFORME DE FISCAlIZACION DE TRA SPORTE PUBLICO NRO.
0100

CODIGO:

OPERADORA QUITEÑO LIBRE REGISTRO MUNICIPAL 1154
REGISTRO FOTOGRAFICO

Conclusiones:

• Una vez realizado el Operativo de Control a las unidades de transporte público en los
principales Ejes Viales del DMQ, como parte de la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de
la Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito
Metropolitano de Quito, se localizó a las cinco unidades de placas PAC8108, registro
municipal 1366 y PAA9583, registro municipal 1280 Operadora Reino de Quito; y,
PAC4259, registro municipal 1154, PAC2079, registro municipal 1131 y PAC2195, registro
municipal 1122 pertenecientes a la Operadora Quiteño Libre; las cuales fueron fiscalizadas;
de ésta manera se atendió las denuncias.

Recomendaciones:

Mantener operativos frecuentes de control y fiscalización en los principales Ejes Viales.
• Dar seguimiento a las unidades para verificar el cumplimiento de los parámetros que conforman

el índice de Calidad del Servicio, posterior a la denuncia y respectiva fiscalización.
• Comunicar a la persona interesada, las acciones tomadas.

Elaborado
~I;trcdo Rnmcro

Autorizado Fecha:
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Jefatura de 30-06-2017 . --'r-ttcMarcelo Romero Fiscalización de
Transporte Público

Elaborado por:

Nombre
Cargo

Mónica Guayta
Fiscalizador de Tránsito

ANEXOS

Anexo 1: Memorando AMT-SC-2017-0373 ( 10 fajas útiles)
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Para:
De:

Francisco Arauz
Patricia López
28 de Abril del 2017De:

Asunto: Requerimiento Ciudadano

Antecedentes

requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a
temas de Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar cuatro denuncias suscritas por el Sr.

Claude Roulet en las cuales detalla entre otras cosas la atención inadecuada al

usuario por parte de varias unidades de servicio público.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted el análisis de dicha denuncia. De la
misma manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en este caso y
las acciones tomadas.

Coordinado anos (s)

Amazonas 1'J33-229 e Inglaterra PBX: 3952300 denuncías.amt@quíto.gob.ec
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De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
viernes, 07 de abril de 2017 13:48
EPMTP - Ecovía & Trole; Denuncias AMT
Daniela Chacon
bus alimentador Ecovía Norte de RM 1366

Buenos días

o hay día que no haya algún roce o que no haya que reclamar algo en el servicio de los buses
alimentadores entre la terminal Río Coca y Nayón. Recién les había enviado el correo abajo citado. Ahora
les llega otro, y supongo, como en ocasiones anteriores, que no haya respuesta alguna y no les importa ni Wl

pepmo.

Hoy, 7 de abril del 2017, subi pasado las 12:30 en la supuesta parada (improvisada, donde es cuestión de
suerte si paran o no) en la Av. De los Granados, sector Cyrano, al bus de RM 1366.

ttl cobrador, un señor ya conocido y de poca amabilidad, sucio y generalmente descortés y grosero, no te¡úa
listo los boletos, sino los tenía guardado en un bolso. Como nos conocemos y ya le había denunciado varias
veces por no dar boleto, se sacó uno y me lo dio.

Más tarde, cuando quería salir del bus, me topé con la "novedad" de que la puerta de la mitad estuvo cerrada
con una cadena (foto al final). Tomé una foto y recibí los gritos groseros de cuatro señores, del chofer, de
uno que estaba parado al lado de este, del"cobrador y de otro que estaba sentado detrás del chofer. Qué
amabilidad.

Este es el buen y amable servicio que nos dan, y a cambio los dueños de buses reciben subsidios. y no hay
que atreverse a decirles algo, porque se ponen bravos, como ya lo he reportado multiples veces en ejemplos
de otros casos.

¿Cómo es la propaganda? Que tenemos un servicio de transporte público que cumple con estándares
internacionales. o saben de qué hablan, es ridículo, no coincide con la realidad.

~ordialmente, Claude Roulet.

CI: 1757602543

Claudl' Roulct

Nuestra Señora de Santa Ana O~ 11-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono 359 70 34
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De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Firmado por:

Claude Roulet < roulet@posteo.org>
martes, 18 de abril de 201711:13
EPMTP - Ecovía & Trole; Denuncias AMT
Daniela Chacon; Carlos Paez Perez
choferes de los buses de RM 1122 Y1131 hacen problemas con las puertas de la
mitad
rou let@posteo.org

Buenos días

Hoy, 18 de abril del 2017, quise viajar desde Nayón a Quito. En la parada cerca al puente sobre la Av.
Simón Bolívar esperaba 15 minutos al bus alimentador. Alrededor de las 9:30 vino el bus de RM 1122.

En la subida a Quito, en la vía estrecha, el chofer del bus de RM 1122 rebasó de manera súper peligrosa a
dos ciclistas, debido a que un estúpido en un carro particular rebasó al mismo tiempo al bus. Creo que el

.1Ofer del bus, aunque la estupidez del otro no fue culpa de él, hubiera tenido que frenar en vez de rebasar a
~s ciclistas de manera tan cercana como lo hizo.

En la parada de la UDLA, el chofer no quiso abrir la puerta de la mitad, una persona le insistió, pero el
chofer dijo que tenía que salir por atrás. Sin embargo, mientras salieron otros usuarios desde la puerta de
atrás, el chofer puso al bus en movimiento y varias personas gritamos.

En la siguiente parada sí abrió la puerta de la mitad.

En la parada en la Av. De los Granadas, frente al Cyrano, una señora le timbró para parada, pero el chofer
no paró. Lastimosamente a esa parada le falta una señalización clara, la que antes había y la que
desapareció. Así que algunos choferes la respetan y otros no, como usuario nunca se sabe si que sí o que no.
En la Eprnmop no hacen ningún caso a reportes y no responden.

Una hora más tarde, alrededor de las 10:30, de regreso a ayón, tomé el bus de RM 1131. En la parada del
EkoPark, el chofer se negó abrir la puerta de la mitad, una usuaria le reclamo. El chofer le dio un discursoeue "siempre hay que salir por atrás" (no sé que tema tienen con las puertas de la mitad). Otra usuaria le
respondió y dijo "entonces, ¿por qué la tiene la puerta de la mitad?". Qué suerte que a veces otros usuarios
también reclaman, porque a mí ya no me hacen ningún casa (aunque nunca me hicieron caso).

Cuando bajé del bus a mí sí me abrió la puerta de la mitad.

No sé por cual razón todos los días en cualquier bus tenemos que sopoliar ese tipo de problemas con las
puertas, como acabo describirlo. Igualmente los tiempos de espera a los buses muchas veces son muy
largos. No es un buen servicio y no siento como si tomarían en serio a los usuarios. y no hay respuestas con
soluciones a este tipo de reclamos. o están cumpliendo con los supuestos estándares internacionales,
contrario a la propaganda municipal.

Cordialmente, Claude Roulet.

Cl: 1757603543





(h (!' Roulet

\, ' ':-':".

í 70503 ayó:1

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono 3597034
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Denuncias. MT

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
martes, 25 de abril de 2017 20:56
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole; Ana Lucía Torres
bus alimentador Ecovía Norte de RM 1280 con puerta de !a mitad dañada
roulet@posteo.org

Estimados

Hoy 25 de abril del 2017 viajé alrededor de las 13:35 con el bus alimentador de RM 1280 desde Quito a
Nayón. El chofer negó a todos los usuarios que intentaron salir desde la puerta de la mitad de abrir esa
puerta. Cuando yo quise salir por esa misma puerta, me di cuenta que ni siquiera tiene botón para timbrar,
que los cables salidos eran fijados en el tubo con una cinta adhesiva.

Por favor trabajen para que este servicio mejora, porque constantemente hay buses en los cuales no
Funcionan las puertas de la mitad, las cuales serían bastante útiles si funcionaran. ¿Para qué los tienen, por

~é a los choferes les molesta utilizarlas? No es entendible. Convierten el servicio que está lleno de detalles
absurdas en algo razonable y funcional.

Es increíble, casi no hay viaje después del cual no tendría que reportar algo. Mejoren, por favor, el servicio
no está bien.

Cordialmente, Claude Roulet.

Cl: 1757602543

Claudc Roulet

Nuestra S~liora de Santa Ana Oe I J - J 06
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

,"Mail:
_ulet@posteo.org

Teléfono: 3597034
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De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

(laude Roulet <roulet@posteo.org>
martes, 25 de abril de 2017 21:33
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole; Ana Lucía Torres
paulita-marcel@hotmail.com
QUEJA N° 2228 respecto a chofer del bus de RM 1154 Y puerta dañada etc.

Estimados

Hoy, 25 de abril del 2017 en la mañana, me acerqué en la terminal Río Coca al Servicio al Cliente para
hacer una denuncia respecto al chofer del bus alimentador de RM 1154. Fui atendido muy bien, lo que fue
una excepción dentro de mi larga lista de malas experiencias.

De regreso a casa me había llegado un correo con el número de trámite, 2228. La señora cumplió con su
palabra como siempre debería ser, gracias .

• especto a mi denuncia añado al final de este correo tres fotos que muestran lo criticado en el bus, una
unidad casi nueva, pero con la puerta de la mitad dañada, con los martillos de emergencia amarrados de una
manera que no sería posible utilizarlos, de un adhesivo que indica el lugar del extintor, pero no existe tal
extintor.

Además había reportado que la espera en la parada en Nayón fue de 15 minutos y que el chofer conversaba
con el celular en la mano durante gran parte del viaje, mientras él manejaba. Intenté filmarlo como le veía
en el espejo. Aquí el video, https://youtu.be/g319EftLHKE, aunque está muy movido y no se lo ve bien. La
lucha diaria contra los malos hábitos de muchos choferes es difícil y no sé como comprobar las cosas. No sé
si ustedes simplemente lo creen, ¿o cómo deberíamos los usuarios hacerlo? No me atrevo ponerme a lado
del chofer y filmarle, ya he tenido muchas peleas feas con algunos de ellos, y siempre ellos encontraron
apoyo de compañeros y gente de la misma EPMTP. Es un lío sin fin y sin esperanza que algo mejore. No
entienden, y sería deber de ustedes hacerles entender cómo debe ser el servicio y cuáles son las reglas que
deberían cumplir.

Cordialmente, Claude Roulet.

• CI: 1757602543

Claude Roulet

Nu<?stra Seiiora de Santa Ana Oc 11-1 06
Barrio Las Palm3s
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono 3597034

Am 25-04-2017 um 11:42 schrieb Servicio Cliente Ecovia <sclientecovia@trolebus.gob.ec>:

1





Estimado señor ~oulet, buenos días, por informarle que el número de su queja es la W 2228, por la
atención buenos días.

Atentamente,
SAC - RIO COCA

2
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-2017-0754

PARA: Ángela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS
Francisco Aráuz Ríos
DIRECTOR DE FISCALIZACiÓN DE TRANSITO
Respuesta Memorando No. AMT -SC-0426/17
DM Quito, 17 de julio de 2017

DE:

ASUNTO:
FECHA:

En atención al Memorando No. AMT -SC-0426/17, por el cual se pone en
conocimiento de esta Dirección, las denuncias presentadas por el señor Claude
Roulet, respecto del trato inadecuado que ha recibido por parte de conductores de
unidades de transporte público, así como, de la emisión de gases contaminantes;
adjunto al presente, sírvase encontrar copias de la siguiente documentación, en la
cual se detalla la localización y fiscalización realizada a las unidades inmersas en
denuncias:

1. Informe No. AMT-DFT-CFTP-2017-0098, suscrito por el señor Marcelo
Romero, Jefe de la Unidad de Fiscalización de Transporte Público.

2. Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-2017 -071, suscrito por el Ing. Jaime
Nicolalde, Coordinador de Control del Suelo, RTV, Pico y Placa.

Particular ue comunico para los fines pertinentes.

CIÓN DE TRÁNSITO
NA DE TRÁNSITO

Anexo:
Informe No. AMT-DFT-CFTP-2017-0098. 3 fojas
Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-2017-071. 3 fojas

Ejemplar 1:
Ejemplar 2:

Coordinación de Servicios Ciudadanos
Dirección de Fiscalización de Tránsito

aU-110 SERVICIOS CIUDADANOS
RECIBIDO

r.t,; .i¡ ;¡, ñl~~'(~:;':'r. r/ ¡

Ia-'¡i2017 /~6R'A'

Recibido por: .

No. Hojas'.. . Firma:J ··

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec
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INFORME DE FISCALlZACION DE TRANSPORTE PUBLICO RO.
0098

CODIGO:

ATENCION MEMORANDO AMT-SC-2017-0426
AMT -DFT -CFTP-2017-
0098

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través del Área de Servicios Ciudadanos recepta las denuncias
ciudadanas en relación a los inconvenientes que mantienen los usuarios con las diferentes unidades de
servicio de transporte público.

El Área de Servicios Ciudadanos traslada estas denuncias a la Dirección de Fiscalización quien es el
ente encargado de gestionar y solventar entre otros aspectos los siguientes enunciados: maltrato al
usuario, impericia en la conducción, exceso de velocidad, irrespeto de las normas de tránsito,
inobservancia de las paradas, incumplimiento del itinerario y ruta del recorrido.

En base a estos requerimientos la Jefatura de Transporte Público planifica, organiza y ejecuta
operativos de ejes viales, realizando el monitoreo, ubicación, supervisión, control, prevención y
sanción acorde a lo establecido en la Ley de Tránsito y en el COIP, a las diferentes unidades
infractoras de transporte público urbanos, intracantonales e intraparroquiales del Distrito Metropolitano
de Quito.

Con estos resultados y una vez registrada la sanción se procede a elaborar el respectivo Informe de
Fiscalización de Transporte Público, herramienta que será canalizada y retroalimentada con el Área de
Servicios Ciudadanos, brindando de esta manera atención oportuna y eficaz; finalmente, se informa
al interesado, sobre la medida arbitrada.

Mediante memorando No. AMT-SC-2017-0426 (HR-DFT-1372), de fecha 19 de mayo de 2017, suscrito
por Patricia López, Coordinadora de Servicios Ciudadanos (e), pone en conocimiento de la Dirección de
Fiscalización de Tránsito de la AMT, los requerimientos. quejas, sugerencias y denuncias de la
ciudadanía sobre temas de Movilidad de las unidades de transporte público intracantonales e
intraparroquiales del Distrito Metropolitano de Quito.

El citado memorando remite denuncias a cuatro unidades especificas de transporte público
pertenecientes a la Operadora Reino de Quito; se procede con el operativo de control a las
unidades de la citada operadora.

CÓDIGO I
PLACA REGISTRO

OP!'RADORA CAUSA DENUNCIANUMERACiÓN MUNICIPAL

PAC4998 1317 REINO DE QUITO PUERTA INTERMEDIA DE LA UNIDAD
DAÑADA POR VARIOS MESES

PAA9583 1280 REINO OE QUITO TIMBRE EN CONDICIONES
INADECUADAS

AMT-SC-2017.Q426 CHOFER SE NIEGA A ABRIR LAPAA9583 1280 REINO DE QUITO PUERTA INTERMEDIA DE LA UNIDAD

PAC1072 1327 REINO DE QUITO NO RESPETA PARADAS

!\lónlCíl Guapa
Autorizado Fecha:Elaborado

:\l:ucclo Romero Página 2 de 6



;\7él\~:ION ME1','ORANDO
A1.1'-SC-2017 -0426

A:Vl-;--:;F,-CFT?-:~í7-
CC98

1.':=OR:,~E DE FISCALlZACIO,J DE TRA:-JSPORTE PUBLICO ~RO.
C098

CODIGO:

11BASE LEGAL:

Manteniendo el Plan actual que la Municipalidad a otorgado a la Agencia Metropolitana de Tránsito quien
ha designado las funciones a la Dirección de Fiscalización de Tránsito, especifica mente a la
Coordinación de Fiscalización de Transporte Público, en el marco de las directrices emanadas mediante
Resolución W. C 057, sancionada el 21 de febrero de 2015, crea el Plan de Forla/ecimiento de la
Calidad de Servicio de Transporle Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito
Metropolitano de Quito,

•
Mediante Resolución SM-0042-2015, de 09 de marzo de 2015, suscrita por el Secretario de Movilidad del
DMQ, se emite el Instructivo para la Ejecución del Plan de Forlalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporle Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,
reformada mediante Resolución SM-0039-2015, de 28 de septiembre de 2015 y Resolución SM-0009-
2016, de 21 de marzo de 2016, dispone que para la verificación del cumplimiento de los parámetros que
conforman el índice de Calidad del Servicio, la Dirección de Fiscalización de la AMT, designará a los
servidores o servidoras públicos responsables para llevar a cabo las inspecciones, comprobaciones,
revisiones y demás acciones de control y seguimiento.

Mediante memorando No. AMT-DFT-0145/15 de 31 de marzo de 2015, dirigido a Fausto Miranda Lara,
Supervisor Metropolitano de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la AMT, el
Director de Fiscalización de Tránsito, solicitó autorización para el inicio del proceso de verificación,
fiscalización y evaluación de los índices que conforman la calidad del servicio a las unidades y
operadoras del transporte terrestre público intracantonal urbano del Distrito Metropolitano de Quito.

t 3.

Con estos antecedentes me permito informar que, el personal operativo encargado del control en los
principales Ejes Viales, realizó el seguimiento y localización a las unidades denunciadas, para la
fiscalización, y la respectiva verificación de los documentos habilitantes, según detalle en el cuadro
adjunto:

FECHA DE
OPERADORA PLACA REGISTRO

ACCION DE CONTROLFISCALIZACION MUNICIPAL

30/0612011 REINO DE QUITO PAC4998 1311 INSPECCiÓN FlsICA-VISUAL y VERIFICACION DE
DOCUMENTOS HABILlTANTES

REINO DE QUITO PAA9583 1280 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE30/0612011 DOCUMENTOS HABILlTANTES

REINO OE QUITO PAA9583 1280 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE30/0612017 DOCUMENTOS HABILlTANTES

REINO DE QUITO PAC1072 1327 INSPECCION FISICA-VISUAL y VERIFICACION DE30/0612017 DOCUMENTOS HABILlTANTES

Se informó sobre las denuncias impuestas al conductor y a la unidad, recordándoles además sobre la
conducta apropiada que debe mantener con los usuarios, y que es su obligación cumplir lo que
establece el COIP (Código Orgánico Integral Penal) y el Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio
de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito, que instituye
los parámetros que conforman el índice de Calidad del Servicio.

Elaborado Autorizado Fecha:
.\.brcclo Romero 30-06-2017 Página 3 de 6
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OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUN!CIPAL 1317

REGISTRO FOTOGRAFICO

OPERADORA REINO DE QUITO 1280REGISTRO MUNICIPAL

REGISTRO FOTOGRAFICO

Página 4 de 6
Fecha:Autorizado
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OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL

OPERADORA REINO DE QUITO REGISTRO MUNICIPAL 1327
REGISTRO FOTOGRAFICO

Autorizado Fecha:
~farcdo Romero 311-06·2017 Página 5 de 6
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INFORME DE FISCALlZACION DE TRANSPORTE PUBLICO NRO.
0098

CODIGO:

Conclusiones:

Una vez realizado el Operativo de Control a las unidades de transporte público en los
principales Ejes Viales del DMQ, como parte de la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de
la Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito
Metropolitano de Quito, se localizó a las tres unidades de placas PAC4998, registro
municipal 1317, PAA9583, registro municipal 1280 y PAC1072, registro municipal 1327
pertenecientes a la Operadora Reino de Quito; las cuales fueron fiscalizadas; de ésta
manera se atendió las denuncias.

Recomendaciones:

Mantener operativos frecuentes de control y fiscalización en los principales Ejes Viales.
• Dar seguimiento a las unidades para verificar el cumplimiento de los parámetros que conforman

el índice de Calidad del Servicio, posterior a la denuncia y respectiva fiscalización.
• Comunicar a la persona interesada, las acciones tomadas.

--

I 5. APROBACiÓN DEL DOCUMENTO

Nombre Dependencia
Fecha de ~- Fi(ma

aprobación
Jefatura de 30-06-2017 Jb,Marcelo Romero Fiscalización de
Transporte Público

Elaborado por:

Nombre
Cargo

Mónica Guayta
Fiscalizador de Tránsito -

ANEXOS

Anexo 1: Memorando AMT-SC-2017-0426 ( 10 fajas útiles)

Autorizado Fecha:
~[attc10 Romero 30-06-2017 Página 6 de 6
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CODIGO:DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO

AMT-DFT-CCSRTVPP/
2017/071ATENCIÓ HOJA DE RUTA HR-DFT-1372

11. ANTECEDENTES

En atención al Memorando No. AMT-SC-0426/17 (HR-DFT-1372), suscrito por
Patricia Lopez Coordinadora de Servicios Ciudadanos (s),en el cual pone en
conocimiento la denuncia de realizada por el señor Claude Roulet del vehículo
de placas con Registro Municipal 1113 y placas JAA0147 "Contaminaba
terriblemente y dejó toda en una nube negra detrás de él", razón por la cual se
elabora el presente informe con los resultados de los controles de Revisión
Técnica Vehicular (RTV).

1.1 Datos Generales:

Lugar: Rio Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

• Fundamento Legal

a) ORDENANZA METROPOLITANA NO. 213. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
SUSTITUTIVA DEL TíTULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

b) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL TITULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO
AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA ORDENANZA
METROPOLITANA NO.213

c) ORDENANZA METROPOLITANA N°. 320. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
ORDENANZA MODIFICATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA 213
SANCIONADA EL 18 DE ABRIL DE 2007, SUSTITUTIVA DEL TITULO V "DEL MEDIO eJ
AMBIENTE", DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

d) RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013: CREACiÓN DE
LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

I 2. DESARROLLO DEL INFORME

2.1 Descripción.-

Para realizar operativos de control de RTV y opacidad se requiere de recursos
humanos y materiales como se describe a continuación:

Agentes y fiscalizadores de tránsito.
Elementos de seguridad.
1 opacímetro y sus accesorios.
1 inversor de corriente.
1 camioneta.

Una vez implantado el operativo, se procede con la verificación de:
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ATc,'lC1ÓN HOJA DE RUTA HR-DFT-1372

Matricula y Habilitación Operacional del vehículo.

Licencia del conductor.

La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV).

Inspección física visual (estado de las llantas, parabrisas, tubo de escape).

Medición de opacidad.

Disco Pare (transporte escolar).

Los límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles
con motor de diésel obtenidos mediante la prueba de aceleración libre (NTE
INEN 2 202) se describen a continuación:

Año-modelo % Opacidad

2000 y posteriores 50

1999 Y anteriores 60

Fuente: NTE INEN 2207

Si el vehículo revisado sobrepasa los límites permisibles será citado y su
propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar la unidad a los
Centros de Revisión Técnica Vehicular.

Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de escape
presenta deterioros será citado, ya que la medición de opacidad no se podrá
realizar en vía y es necesario que acuda a los Centros de Revisión Técnica
Vehicular en un plazo de ocho días.

Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito Metropolitano de
Quito sin la revisión técnica vehicular aprobada en la convocatoria anterior, será
citado y de igual manera su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días
para presentar el vehículo a los Centros de Revisión.

En caso de no acatar lo estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y
No. 159 se procederá con la retención del vehículo por cinco días y el
propietario deberá cancelar una multa de 200 USO.

2.2 Acciones.-

El día 14 de julio del presente año se realizó el operativo de control de la
Revisión Técnica Vehicular y Opacidad al vehículo tipo bus de placas JAA0147
con Registro Municipal 1113 correspondiente a la Cooperativa URB-022
NACIONAL TRANSPORTES Y COMERCIO, se realizó el operativo en el
terminal de transferencia Río Coca ubicado en la Rio Coca y de los Laureles.
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eLCONCLUSIONES

• En el operativo se realizó la inspección física - visual y opacidad al vehículo
tipo bus de placas JAA0147 con Registro Municipal 1113 correspondiente a
la Cooperativa URB-022 NACIONAL TRANSPORTES Y COMERCIO,
obteniendo 74 % de opacidad, sobrepasando los límites máximos
permitidos, por tal motivo fue citado y debe acudir a los centros de revisión
técnica vehicular en un plazo de 8 días para que se verifique que ha
superado el motivo de citación.

t 4. RECOMENDACIONES

• Los controles de Revisión Técnica Vehicular y Opacidad continuarán
durante todo el año de acuerdo a cronogramas establecidos por la AMT
con la finalidad de atender el malestar ciudadano ocasionado por las
emisiones atmosféricas y a su vez, mejorar la calidad del aire en el DMQ.

• La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de
twitter (@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias por
contaminación.

I 5. APROBACiÓN DEL DOCUMENTO

Nombre Dependencia
Fecha de Firma

aprobación -----...

J NICOLALDE CCSRTVPP 20170714
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Elaborado por:

Nombre: Víctor Moreno_ d:-:-~-: -l/_
Cargo: Coordinación Control del Suelo, RTV, Pico y Placa

Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito
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ANEXOS

• Anexo 1: Registro fotográfico Operativos de Control

Rio Coca y de Los Laureles
Sector: El Batan

Bus de placas JAA0147 con Registro Municipal 1113





Memorando No. AMT -SC-0426/17

Para:
De:
De:
Asunto:

Francisco Arauz
Patricia López
19 de Mayo del 2017
Requerimiento Ciudadano

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta

requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a

temas de Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar cinco denuncias suscritas por el Sr.

Claude Roulet en las cuales detalla entre otras cosas la atención inadecuada al

usuario por parte de varias unidades de servicio público.
,

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted el análisis de dicha denuncia. De la
misma manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en este caso y
las acciones tomadas.

Adjunto: 5 Correos electrónicos suscritos por el Sr. Claude Roulet y un CD.

DIRCCCIO'j Jc r,<.· L •.
DE TRA'<SITO
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De:1uncias AMT

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

(laude Roulet <roulet@posteo.org>
martes, 16 de mayo de 2017 ll:44
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole
bus alimentador Ecovía de RM ll13 Y placas JAA-147 contamina terriblemente
rou let@posteo.org

Buenos días

Hoy mañana vi en la Vía a ayón subir en dirección a Quito el bus alimentador de RM 1113 y placas JAAr
147. Contaminaba terriblemente y dejó toda en una nube negra detrás de él. ~

Ustedes deberían insistir que arreglen esas unidades, antes de que siguen operando, buses que son un ataque
contra nuestra salud. ¡Nuestra salud vale más que el bolsillo del dueño del bus!

~ Cordialmente, Claude Roulet.e
Claudc Roulct

Nuestra eñom de Santa Ana Oc 1 1-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 3597034

1





Sistema de Revisión Técnica V¿hicular - AMT
IITI;Jíimir

Centro: Fecha Rev: 2017/05/12
Placa: trJ Rev.: 1/2
Chasis: 8LHFTR32M90000580
Marca: CHEVROLET B0170682
Modelo: FTR 32M CHASIS TORPEDO FULL AIR

2009BREAK

FUNCIONAMIENTO INCORRECTO DE LUCE ·C
... JUSTE INADECUADO EN BUJES DE OJO DE BALLESTA 0.00 .•.•.¿

3 PERDIDAS DE ACEITE EN TRANSMISION 0.00 .•..
4 CCESOS CON PISO EN MAL ESTADO 0.00 ... OK
5 I"'SUFICIENTE LABRADO DE NEUMATICOS 0.00 ..... OK
6 PARABRISAS POSTERIOR INADECUADO O SIN MARCAS 0.00 ...• OK
7 .RISTALES DETERIORADOS 0.00 ....• OK
8 RISTALES INADECUADOS O SIN MARCAS 0.00 ... OK
9 0.00 .... OK, .....- 10 0.00 OK

11 .... OK

0.00 .....

I

16 ILUMINACION INTERIOR INADECUADA 0.00
17 JUSTE INCORRECTO DE ROTULAS DE DIRECCION 0.00 .... OK
18 UEGOS O DESGASTES EN PI ES Y BOCINES 0.00 .... OK

19 MODIF1CACIO ES, SOLDADURAS EN BRAZO DE
0.00 ..... OKDIRECCION

20 NOPLAS YIO GEMELOS EN MAL ESTADO O
0.00 .•...• OKONCAVAS

Fecha consulta: Martes, 16 de Mayo de 2017
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Denuncia~AMT

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

(laude Roulet <roulet@posteo.org>
martes, 16 de mayo de 201711:38
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole
puerta del medio dañada en el bus alimentador Ecovía de RM 1317
roulet@posteo.org

Buenos días

Es un constante problema que en muchos buses alimentadores de la Ecovía Norte se encuentran dañadas las
puertas, e pecialmente esas del medio (supongo que en un 30% de los buses). Los choferes se niegan a
abrirlas lo que causa problemas especialmente en buses muy llenos. Hay unidades en los cuales desde meses
no arreglan las puertas dañadas.

Hoy me pasó en el bus de RM 1317, como demuestra la foto. ¡Los usuarios merecemos algo más en calidad
de servicio que este tipo de improvisación que se ve por todo lado!

e Cordialmente, Claude Roulet.

Cbudl' Roulct

'\ue. Ira S('liora de 5ant.l Ana O.: 11-1 06
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org /
Teléfono: 3597034

1
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Firmado por:

(laude Roulet < roulet@posteo.org>
miércoles, 10 de mayo de 2017 23:12
Denuncias AMT; EPMTP - Ecovía & Trole; Ana Lucía Torres
bus alimentador Ecovía Norte de RM 1280 con puerta de la mitad dañada
rou Iet@posteo.org

Estimados

En relación a mi denuncia del 25 de abril del 2017, a la cual la MIT el 2 de mayo respondió con ...

Reciban un cordial saludo por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito, con respecto a
su denuncia le informo que su correo será remitido al Departamento de Fiscalización para el
respectivo control a la operadora nombrada en la denuncia .

••. quisiera comentarles que hoy, 10 de mayo del 2017, el bus alimentador de RM 1280 siguió operando en
~as mismas condiciones como las he denunciado, en vez de timbre hay solo dos alambres. Añado foto de

hoy.

Cordialmente, Claude Roulet.

/

1





Anfang der weitergeleiteten Nachricht:

2
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D:.:num:iélS AMT

De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:
Firmado por:

Claude Roulet <roulet@posteo.org>
miércoles, 03 de mayo de 2017 20:20
EPMTP - Ecovía & Trole; EPMTP - Ecovía & Trole; Denuncias AMT
Délniela Chacon
chofer de bus alimentador de RM 1327 no para en parada
rou let@posteo.org

Estimados

Hoy, 3 de mayo del 2017 alrededor de las 16:30 viajé en el bus alimentador de RM 1327 de Quito a Nayón.
Antes de llegar a la parada que haya lado del Cyrano, en la Av. De los Granados, el chofer se iba al.
segundo carril para rebasar a un bus de Sotranor que araba en esa parada de buses.

El chofer del bus de Sotranor hizo, desde la ventana, al chofer del bus a Nayón señales con las manos,
~dicándole que parara. El chofer del bus a Nayón no hizo caso y seguía su recorrido sin parar. Al pasar la
.rada, vi a una señora hacer desesperadamente señales de parada, pero el bus ya pasó.

Me acerqué al chofer y le comenté que había actuado mal, que a la señora ya le tocaba esperar otros 12
minutos más (así son oficialmente los intervalos, aunque en la práctica todo es irregular y puede ser menos o
mucho más, no se sabe). El chofer ignoró todo lo que le dije e hizo una car como si yo no existiera.

Una vez más reclamo por este mal servicio que se nos da. Todos los días hay irregularidades, todos los días
estamos expuestos a comportamientos arbitrarios de unos choferes malcriados, y ustedes no hacen caso a los
reclamos. ¡E/inaceptable, merecemos algo mejor! Y ese servicio está muy lejos de supuestamente cumplir
con estándares internacionales, como quiere convencemos la propaganda.

Cordialmente, Claude Roulet.

_laUde Roulet

NuestrJ ñora de SJnta Ana Oe 1 1-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 3597034
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-0507/17

Para Patricia López
Coordinadora de Servicios Ciudadanos (e)

Asunto Respuesta a Memorando No. AMT-SC-0388/17

Fecha 12 de mayo de 2017

Adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-0046, de
fecha 11 de mayo de 2017, suscrito por el Ing. Jaime Nicolalde, Coordinador de
Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, en el que detalla las
fiscalizaciones realizadas el día 09 de mayo del presente, en varios sectores del
Distrito Metropolitano de Quito, acciones efectuadas, a fin de atender las denuncias
ciudadanas mencionadas en el Memorando No. AMT -SC-0388/17, relacionadas al uso
indebido del suelo.

auilO SERVICIOS CIUDADANOS
U"'''''':::,;'::(I.1I RECIBIDO

OO'~
Fcch;J: 1 5 MAY 2017 .

. . _ v~ HORA
Ih~cllll(lo IlOr:..............................•..........

No Hoj.,s: ~ .. Finn;J: t? .

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT-AMT denuncias.amt@quito.gob.ec
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INFORME DE FISCALlZACION N° AMT - DFT - CCSRTVPP- 0046.

PARA: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito

Quito, 11 de mayo de 2017

1.-Antecedentes

En atención al Memorando No. AMT-SC-0388/17 (HR-DFT-1206), sumillado por
Patricia Lopez Coordinadora de Servicios Ciudadanos (S), en el cual pone en
conocimiento un listado de denuncias recibidas a través del correo oficial de de~uncias
de la AMT, en la cual solicitan control de la utilización del espacio público vial en
ciertos sectores y se dé a conocer los procedimientos realizados; y con estos
antecedentes solicitan se implemente operativos de control, al respecto me permito
comunicar lo siguiente.

11.-Datos Generales:

1. Valle la Isla y Cuero y Caicedo r'•." g•...~.. OIr.ECG---::--:---- .. -. .
2 C II S F . d R 'h •••.JJ~" .""-:4 .~ .''-''lIO'l I. a e an ranclsco e uml urco ..." '. , , : DE 'n';\SlfO ,

3, Real Audiencia y Pasaje Márquez ayn..!:),'H''A"'" • "'~ :','AC

y
'8

1
f'lQ I'-',r.", • /'

4. Calle Nuestra Señora de Santa Ana sector...,. -. l' ~;,_.'-Cv
5. Calle el Batan entre 6 de diciembre y Eloy A faro I!. -¡ 2D17 flORA' I
6. Real Audiencia y los Cedros . Rec:!.ido por: - - __ -Jl-~c~-- . -._ I
7. Av, Maldonado y av. La Cocha j

No HOJ' 's' ,, "- .. - - _ Firma' .- - ~- - - - - - - -
• Fundamento Legal

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) Art.55 literal "b" y arto 85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio Público Vial,
por parte de vehículos públicos y privados, publicada en el Registro Oficial 295
del 14 de marzo del 2008, artículo 1.474 (9).

c) Resolución Administrativa W 2012-0080 del 16 de febrero del 2012,
d) Resolución N° A0006 del 22 abril del 2013,
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el 31 de marzo del 2014

• Registros Fotográficos

CALLE LA ISLA y CUERO y CAICEDO



CALLE SAN FRANCISCO DE RUMIHURCO



CALLE NUESTRA SEÑORA DE SANTA ANA SECTOR NAYON

.~'

CALLE EL BATAN ENTRE 6 DE DICIEMBRE Y ELOY ALFARO

REAL AUDIENCIA Y LOS CEDROS

. __._.L -.=:._~.~ .



AV. MALDONADO y AV. LA COCHA

111.-Acciones.-

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización y la
Coordinación de Control del suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, el día 09
de mayo de 2017, asignó personal a los sectores correspondientes a las denuncias y
realizó los operativos de control de la utilización del espacio público vial, durante los
controles se obtuvo los siguientes resultados:

Controles realizados 09/05/2017

....
'_UBICACION ACCION

1. Calle La Isla y Cuero y Caicedo No se encontró vehículos realizando mal
uso del espacio público vial.
No existe señal de prohibición de no
estacionar.

2. Calle San Francisco de Rumihurco No se encontró vehículos realizando mal
uso del espacio público vial.

3. Real Audiencia y Pasaje Márquez Se realizó el retiro de vehículos que se
encontraban mal estacionados en la
parada de bus.

4. Calle Nuestra Señora de Santa Ana Se realizó el retiro de vehículos que se
~I



5. Calle el Batan entre 6 de diciembre y Se realizó el retiro y sanción de vehículos
Eloy Alfaro que se encontraban mal estacionados.

6. Real Audiencia y los Cedros No se encontró vehículos realizando mal
uso del' espacio público vial.
No existe señal de prohibición de no
estacionar.

7. Av. Maldonado y av. La Cocha Se r~alizó el'retiro' de vehículos que se
encontraban mal estacionados.

IV.- Recomendaciones:

De acuerdo a las competencias la Dirección de Fiscalización, incluirán los sectores
denunciados dentro de los recorridos de control de la utilización del espacio público
vial.

La Agencia Metropolitana de Tránsito mantiene habilitada una cuenta de twitter
(@AMTQuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias las cuales serán
atendidas en el menor tiempo posible por mal uso del Espacio Público Vial.

/"ta~.
// / / -
( --- ", - --
\ (---- /' In. J~i Ntcolalde
\- ---.:_ _ ~_o~ . aEló( Co.ntrol.~el Suel.o, R~vis!~n Técni~a yehicular

-y P19 y Placa Dlrecclon de Flscallzaclon de Transito
Agencia Metropolitana de Tránsito

I Realizado por: Víctor Moreno l. "':---;-;-:
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Memorando No. AMT -SC-0388/17

Para:
De:
Fecha:
Asunto:

Francisco Arauz
Patricia López
03 de Mayo del 2017
Mal uso de espacio público

Antecedentes

I
. Rec;iJido por: __ ~~~~ __ . . . . . . I

I
No. HojJs: _ _ _ _ _ _ F'rr¡2.:.: __ . _ '.... ' ._. J

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
las quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar los siguientes requerimientos
ciudadanos recibidos a través de la cuenta denuncias.amt@quito.gob.ec, mediante
los cuales los ciudadanos solicitan control de mal uso de espacio público en
diferentes zonas de la ciudad.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos
ciudadanos con el fin se intensifiquen los controles de vehículos mal parqueados en las
zonas que nos mencionan. De igual manera solicito se nos haga conocer el
procedimiento a seguir en este indicarle al ciudadano las
acciones tomadas.

Coordinadora de Servicios Ciudadanos (s)

Adjunto: Matriz con 8 denuncias recibidas a través del correo institucional
denuncias.amt@quito.gob.ec.

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec





FECHADELA
DENUNCIA

NOMBRE SOLICITANTE LUGAR ESPECíFICO

20/04/2017 esquina de real audiencia y los cedros. en quito.MARTI FERNAN DEl

17/04/2017

20/04/2017

JABLALALON

JORGEHUILCAREMA

22/04/2017

25/04/2017

26/04/2017

MARCO REMACHE

ANONlMO

Alvaro Oleas

La Isla 913 y Cuero y Caicedo
Revisen pen:mncnterrente coJ.oo se parqucan los carros en la

vereda de toda la calb de San F~isco de Rumihurco y sancioren.
La gente circula por la Calle y con el riesgo de tm atropelh xq los

canus estan en la vereda.

Por favor ayudeIlOs ba controlar esto se estacionan los vendedores
infomnles en tm lugar prohibido yeso gerera rrnk:star pata los

llDradorcs del sector esto es en la avenida nnldonano y avcnida la
cocba al sur de quito sector la Bretafu

Buenas noche se quiero denunciar vehículo~ estacionados en la

parada de bus de la avenida real audiencia y pasaje marques, los
au tos se parque a sin respetar el rótulo de parada de bus que ahí

existe por favor tomar xartas en en asunto gracias

Laempresa estatal CORDICOM, ubicada en la calle El Satán entre 6
de Diciembre y Eloy Al faro (frente a Colegio Benálcazar), en el

pasaje junto al Edificio Arcadia N34-200; los empleados y clientes
contínuamente obstaculizan un hidrante ubicado en el lado de la

calle en la cual es prohibido estacionar y sobre la vereda lo cual es
también una contravención.

He llamado en más de 10 o 15 veces al 911 para reporter los carros
pero, por ser una institución gubernamental, no viene ningún

policía de tránsito.

27/04/2017

La Isla 913 y Cuero y Caicedo28/04/2017
CLAUDE ROULET
JABLALALON

Amazonas N33-229 e Inglaterra

calle Nuestra Señora de Santa Ana en Nayón

PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-0477/17

PARA: Ing. Patricia López
Coordinadora de Servicios Ciudadanos (e)

ASUNTO: Respuesta a Memorando No. AMT-SC-0027/17

FECHA: 08 de mayo de 2017

En atención a su Memorando No. AMT-SC-0027/17, por el cual pone en conocimiento
de esta Dirección, la denuncia presentada por el señor Claude Roulet, respecto que la
atención inadecuada recibida por parte de la unidad de transporte público con Registro
Municipal 1291; adjunto al presente, sírvase encontrar el Informe No. DFT-CFTP-
0036, de fecha 12 de abril de 2017, suscrito por el señor Marcelo Romero, Jefe de la
Unidad de Fiscalización de Transporte Público (E), en el cual se detalla la localización
y respectiva fiscalización realizada a la unidad inmersa en denuncia.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

;'aU-IID SERVICIOS CIUDADANOS
'1 RECIBIDO

I
i. RUC.' '",'lo' IMI: ,...."", /f:tJ

; :'::";:'<10 ~o:~~y20~ HO"';
No. Hoj:ls: Fm;t..·............. . J
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AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO

DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO

FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PUBLICO ATENCiÓN DENUNCIAS

Quito, 12 de abril de 2017

INFORME DE FISCALlZACION W OFT-CFTP-0036

Señor Director de Fiscalización Francisco Arauz Ríos, Agencia Metropolitana de Tránsito,
por medio del presente, me permito poner en su conocimiento. el siguiente informe de
Fiscalización:

1.- Antecedentes:

Mediante memorando No. AMT-SC-0027/17 (HR-DFT-0107), de fecha 09 de enero de
2017, suscrito por Patricia López, Coordinadora de Servicios Ciudadqnos, pone en
conocimiento de la Dirección de Fiscalización de Tránsito de la AMT, que su coordinación
recepta requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía sobre temas de
Movilidad.

El citado memorando remite una denuncia en general a las unidades de transporte público
perteneciente a la Operadora Reino de Quito, alimentador Ecovía:

CÓDIGO/
PLACA REGISTRO

OPERADORA CAUSA DENUNCIANUMERACiÓN MUNICIPAL

AMT-SC-0027/17 1291 REINO DE QUITO INVADE CARRIL YPAC3139
EMBISTE A USUARIO

11Base Legal:

Manteniendo el Plan actual que la Municipalidad a otorgado a la Agencia Metropolitana de
Tránsito quien ha designado las funciones a la Dirección de Fiscalización de "Tránsito,
específicamente a la Coordinación de Fiscalización de Transporte Público, en el marco de
las directrices emanadas mediante Resolución W. C 057, sancionada el 21 de febrero de
2015, crea el Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio de Transp'orte Terrestre
Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano de Quito,

Mediante Resolución SM-0042-2015, de 09 de marzo de 2015, suscrita por el Secretario de
Movilidad del DMQ, se emite el Instructivo para la Ejecución del Plan de Fortalecimiento
de la Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del
Distrito Metropolitano de Quito, reformada mediante Resolucíón SM-0039-2015, de 28
de septiembre de 2015 y Resolución SM-0009-2016, de 21 de marzo de 2016, dispone que
para la verificación del cumplimiento de los parámetros que conforman el índice de Calidad
del Servicio, la Dirección de Fiscalización de la AMT, designará a los servidores o
servidoras públicos responsables para llevar a cabo las inspecciones, comprobaciones,
revisiones y demás acciones de control y seguimiento.

Mediante memorando No. AMT-DFT-0145/15 de 31 de mar ..2...GM:~1l)dirP~Ef6Iá'lF:atJs.tE;LIZAclóN
Miranda Lara, Supervisor Metropolitano de Control de Tr ''S·pó\1ei,J.ar!'m'stre,TF~n~1fe'\9

RECIBIDO
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AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO
DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO
FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PUBLICO ATENCiÓN DENUNCIAS

Seguridad Vial de la AMT, el Director de Fiscalización de Tránsito, solicitó autorización para
el inicio del proceso de verificación, fiscalización y evaluación de los índices que conforman
la calidad del servicio a las unidades y operadoras del transporte terrestre público
intracantonal urbano del Distrito Metropolitano de Quito.

111Actividades Realizadas:

Con estos antecedentes me permito informar que, el personal operativo encargado del
control en los principales Ejes Viales, realizó el seguimiento y localización de manera
aleatoria, a algunas unidades, para la fiscalización, Y la respectiva verificación de los
documentos habilitantes, tal como se detalla en el siguiente cuadro:

FECHA DE OPERADORA PLACA
REGISTRO ACCION DE CONTROL

FISCALIZACiÓN
MUNICIPAL

17/01/2017 REINO DE QUITO PAC-3139 1291
INSPECCiÓN FíSICA Y VERIFICACION DE

DOCUMENTOS HABILlTANTES

Se informó sobre las denuncias impuestas al conductor y a la unidad, además se les indicó
la conducta apropiada que deben tener con los usuarios, así también se le recordó que es
su obligación cumplir lo que establece el COIP (Código Orgánico Integral Penal) y el Plan
de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio de Transporte Terrestre Público Intracantonal
Urbano del Distrito Metropolitano de Quito.

Es importante indicar que por versión del conductor (denunciado), informa que este tipo de
acusaciones propiciadas por parte del señor Roulet, se ha convertido en un tema de
discusión personal, y que de su parte ha realizado la respectiva denuncia ante la Fiscalía
General del Estado (adjunto copia).

REGISTRO MUNICIPAL 1291
REINO DE QUITOOPERADORA

REGISTRO FOTOGRAFICO

"

r



AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO
DIRECCiÓN DE FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO

FISCALIZACiÓN DE TRANSPORTE PUBLICO ATENCiÓN DENUNCIAS

IV.- Conclusiones:

• Una vez realizado el seguimiento y los Operativos de Control aleatoriamente' a'las
unidades de transporte público en los principales Ejes Viales del DMQ, como parte
de la Ejecución del Plan de Fortalecimiento de la Calidad de Servicio de
Transporte Terrestre Público Intracantonal Urbano del Distrito Metropolitano
de Quito, se localizó a la unidad denunciada, la cual fue fiscalizada, además de
verificar los respectivos documentos habilitantes. .

• En las inspecciones que se llevó a cabo en 3 (tres) ocasiones, se pudo constatar
que durante el recorrido de la unidad con Registro Municipal 1291, cumple con los
parámetros establecidos en los índices de calidad del servicio.

V.- Recomendaciones:

• Mantener con frecuencia los operativos de control en los Principales Ejes Viales.
• Dar seguimiento a las unidades para verificar su calidad de servicio posterior a la

denuncia y respectiva fiscalización.
o Al recibir con frecuencia denuncias por parte del mencionado señor, y al aducir un

posible inconveniente personal entre el conductor y denunciante, es recomendable
un pronunciamiento jurídico. '

Atentamente,

\

·jlM) ,
M3JFele Romero.
Jefe de la Unidad de Transporte Público (E)
Agencia Metropolitana de Tránsito

I Elaborado por: I Mónica Guayta

Adjunto: copias de denuncias por parte del conductor al señor Roulet y correos electrónicos emitidos por parte
del mencionado señor
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Memorando No. AMT -SC-0027 /17

Para:
De:
De:
Asunto:

Francisco Arauz
Patricia López
09 de Enero del 2017
Requerimiento Ciudadano

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta

requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a

temas de Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar una denuncia suscrita por el Sr. Claude

Roulet en la cual detalla entre otras cosas la atención inadecuada al usuario por

parte de la unidad alimentadora de la Ecovía RM 1291.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted el análisis de dicha denuncia. De la
misma manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en este caso y
las acciones tomadas.

Adjunto: Denuncia suscrita por el Sr. Claude Roulet.





MT

De:
Enviado el:
Para:

Claude Roulet < roulet@posteo.org>
viernes, 06 de enero de 2017 19:07
Daría Cabrera; Alexandra Pérez; Daniela Chacon; Denuncias AMT; Verónica
Quintero; Carlos Paez Perez; EPMTP - Ecovía & Trole; reino.quito.sa@gmail.com
Alejandro Vásconez Valdez
nuevo incidente en Nayón con el chofer del bus alimentador Ecovía Norte de RM
1291

cc:
Asunto:

Buenas tardes

El jueves, 5 de enero del 2017, alrededor de las dos de la tarde, hubo un nuevo incidente con el chofer del
bus alimentador Ecovía Norte de RM 1291. Yo iba caminando de subida con mi p~rrita en la parte que se ve
en la foto (al final), cuando un bus que vino desde detrás de mí invadió la parte donde hay tierra (donde
caminé, porque ya no hay veréda) y frenó bruscamente muy cerca a mí, justamente así que quedó parado .

~n la puerta delantera a mi lado. Me di cuenta que era el bus de RM 1291 Y me aparté. El chofer aceleró y
• fue. Lo percibí como una manera de amenaza. Además, es inaceptable que un chofer de un bus de

transporte público (con pasajeros adentro) salga de la vía asfaltada para asustar a lill peatón de esa manera
arriesgada. y como ese bus no tiene instalado las cámaras de seguridad, una vez más no se puede
comprobar nada. El chofer lo sabe y se burla de esa situación y los servidores públicos de la EPMTP le
apoyan y se hacen cómplices (como ya describí varias veces en reclamos anteriores).

Envío este correo también a la cooperativa Reino de Quito, porque supuestamente les interesa saber de
choferes que manejan mal (mientras no recibo una respuesta de ellos lo dudo, porque percibo mucha
complicidad entre los choferes y simpatías con las prácticas abusivas que ocurren a diario).

He documentado detalladamente varios casos como se me sigue maltratando por haber hecho denuncias por
muchas irregularidades que hay en este "servicio". Lastimosamente sin efecto positivo alguno. Le protegen
a ese señor y evitan darme respuestas. ¿Quieren esperar hasta que me mate? Él ya lo gritó el 24 de agosto
del 2014 en la terminal Río Coca, en presencia de muchas personas y apoyado por compañeros de trabajo,
"a ese hijo de puta hay que matarle" (los detalles están en el correo del 24 de agosto del 2016). Supongo que_n los andenes haya cámaras o quizá alguien que no apoye la actitud de ese señor y lo podría testificar. Pero,

~l parecer no se hizo ninguna investigación, ninguna aclaración, por lo menos yo no he recibido ni respuesta
ni explicación. Ni siquiera alguien hubiera conversado conmigo. Me niegan todos los contactos (ya desde
antes). Y esperar una disculpa sería esperar demasiado.

A continuación un resumen de los antecedentes

Había denunciado los antecedentes con el chofer del bus de RM 1291 (hay otro chofer alterno, con el cual
no tengo problemas) a través de por lo menos 9 correos electrónicos:

• 11 de agosto del 2016: bus alimentador Ecovía Norte 1291, chofer insulta y grita
• 11 de agosto del 2016: Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador Ecovía Norte 1291,

chofer insulta y grita"
• 16 de agosto del 2016: Wtr: Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador EcovÍa Norte

1291, chofer insulta y grita"
• 17 de agosto del 2016: Wtr: Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador Ecovía Norte

1291, chofer insulta y grita"
1
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• 18 de <'.gastocid 2016: dirección d COlTCO e'ectró:lico que liO funciona
o 23 de r!gosto dcl2016: mi el nuncia "bus alimc:ltador EcovÍa l\orte 1291. cho!er insulta y grita".

ECU-911 no tiene nada grabado
• 24 de agosto del 2016: el asunto ya se iba fuera de control - mi denuncia "bus alimentador Ecovía

Norte 1291, chofer insulta y grita", ECU-911 no tiene nada grabado
• 4 de septiembre del 2016: Aw: mi denuncia "bus alimentador Ecovía arte 1291, chofer insulta y

grita", ECU-911 no tiene nada grabado
• 12 de octubre del 2016: intervalos y rutas arbitrarias, maltrato y amenazas

El 16 de agosto del 2016 recibí de la AMT el siguiente correo:

Reciba un cordial saludo por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito, con respecto a
su denuncia se ha procedido a remitirla bajo oficio No. AMT-SC-0024116 a la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros Quito con el fin de que se inicien las
investigaciones correspondientes en tomo al inconveniente suscitado con la unidad RM1291.

Se refería a mi denuncia del 11 de agosto del 2016 .

• 1 24 de agosto del 2016 recibí de la AMT otro correo:

Reciba un cordial saludo por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito, con respecto al
correo electrónico enviado por su persona le indicamos que tal como se le explicó en el mail
anterior se procedió a enviar su denuncia bajo oficio No. AMT-SC-0024116 a la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros Quito, una vez que se tenga respuesta por
parte de la institución se le pondrá en conocimiento.

Al parecer trataron el caso con el mismo oficio No. AMT-SC-0024/16, pese a los nuevos incidentes.

El 18 de octubre del 2016 recibí del Servicio al Cliente de la EPMTP un correo, RESPUESTA A LA
QUEJA No. 1045, donde se trataba de manera superficial lo sucedido el11 de agosto de12016 y nada de los
otros incidentes posteriores.

Jn esta respuesta constaba que el caso fue atendido por la fiscalizadora Verónica Quintero. El mismo 18 de
W)ctubre del 2016 envié a Verónica Quintero un nuevo correo electrónico, en el cual le expliqué el caso

completo y le reenvié los nueve correos (los de la lista de arriba) con el pedido de fiscalizar el caso
completo.

Como no recibí respuesta alguna, insistí el 24 de octubre del 2016 nuevamente y añadí nuevas
observaciones en relación al caso.

Nunca más recibí una respuesta, pese a que desde el mes de mayo del 2016 intento a través de la Defensoría
del Pueblo reclamar por la constante falta de respuestas a reclamos relacionados a problemas de Movilidad
en general y con la EPMTP en especial. Lastimosamente la reacción desde el Municipio es responder a
través de dos abogados que lo único que hacen es intentar a demorar con el procedimiento, supuestamente
hasta que yo me cansaría seguir insistiendo. o percibo ningún interés en trabajar a favor de los usuarios.
Después de más de medio año solo hay incumplimientos, demoras y nada concreto. No tengo ni la más
mínima idea cuándo alguien respondería a todos los reclamos acumulados.

El 8 de noviembre 2016 hubiera tenido una reunión con el asesor del secretario de Movilidad, Xavier Daría
Cabrera, pero finalmente pude solo conversar con alguien que le reemplazó, pero sin que él hubiera
conocido los antecedentes, y a la documentación sobre unos casos ejemplares, cuyo reenvío me pidió, hasta
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ho:" r:o he rc~ibdo n:11gLi1J.:"csiY:esta, tc:u:poco el: ,".::1c::c:ió:13 este cJ.so en r-::lación c::lcho:er del bus de RM
1291. 11que i:JCluí en b C:ocu:11entación.

A esto el alcalde Mauricio Rodas llama transporte público de calidad y define su administración
cínicamente como abierta al diálogo. En realidad y en relación a lo que yo intento no toman a nada en serio
y el diálogo en mis casos no existe. No tengo respuestas, los maltratos no tienen consecuencias, muchos
choferes siguen haciendo lo que les da la gana y no hay manera de reclamar por eso.

En los últimos meses regularmente he sido objeto de burla por parte de choferes de buses alimentadores y
personal de la EPMTP que los apoya, tenía que escuchar malos comentarios que hacen sobre mí frente a los
otros pasajeros, frecuentemente no me paran en paradas etc. Me hacen bulling y desde las autoridades no
hay ni una sola palabra de respuesta que demostraría que algo procederían para arreglar y aclarar lo
sucedido y decidir las consecuencias.

Es realmente inaceptable lo que está ocurriendo. Tengo todo el derecho de utilizar el transporte público sin
ser tratado mal y reclamar en casos que se violenta el derecho a la seguridad, cuando hay maltratos e
incumplimientos. No hay razón porque los usuarios deberíamos tener miedo a malos choferes de transporte
público y a servidores públicos de la EPMTP que les apoya. Es importante que el sistema mejora y para esto
se necesita la posibilidad de ser escuchado cuando hay irregularidades y reclamos.

o acepto ser maltratado porque he denunciado de manera frecuente malas prácticas, porque ocurren
frecuentemente. Ustedes más bien deberían agradecer las denuncias y verlas como parte pare poder mejorar
lo que no está bien. La realidad es contraria, a casi nada recibo respuestas y los maltratos siguen.

Me parece que ya es tiempo que desde alguna institución municipal tomen en serio a este caso (y mis otras
denuncias también).

Cordialmente, Claude Roulet.

Cl: 1757602543

Claude Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana Oe 11-106
Barrio Las Palmas

70503 Nayón

eMail:
roulet@posteo.org

Teléfono: 3597034
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MEMORANDO W. AMT-DFT-0132/17

PARA: Patricia López
Coordinadora de Servicios Ciudadanos (E)

ASUNTO: Remisión de Memorando No. AMT-DFT-CFTP-0092/17

FECHA: 31 de enero 2017

En relación a su Memorando No. AMT-SC-0027/17, de fecha 09 de enero de 2017, por
el cual pone en conocimiento la denuncia presentada por el señor Claude Roulet, a
través de la cuenta denuncias.amt@quito.gob.ec; .respecto de la atención inadecuada
al usuario por parte del conductor de la unidad con Registro Municipa! 1291,
alimentadora de la Ecovía; adjunto al presente, sírvase encontrar el Memorando No.
AMT-DFT-CFTP-0092/17, de fecha 30 de enero del presente, por el que se informa la
fiscalización realizada a la referida unidad, así mismo, en el citado memorando se
anexa la comunicación del ingeniero Geovanny Barriga, propietario de la unidad
inmersa en la denuncia, en la cual hace referente al señor Roulet.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

S)

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-AMT -AMT denuncias.amt@quito.gob.ec
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MEMORANDO N" AMT - DFT _ CFTP _ 0092/17 /(?~'!7 ,( "

Francisco Arauz ~\' , . 'cc_,~~-o ', .. ' - -' \
\.IG.'~...'7...__...Director de Fiscalización de TránSijo. ("'1";- ')(I~-l t

= ; \ "'1 O E':~'- .éJH ~

Marcelo Romero ' "'" _1 (\<"'I~I'o ...
Jefe de la Unidad de Transporte Púqlico (el' .:: )L&1....... \

\ '\" L'·;-'· .. , ,:~:..:...:....~

Atención al memorando No. AMT-SC-OCl.ZUt-7-·-----

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA: 30 de Enerodel 2017

Mediante memorando No. AMT-SC-0027/17, de fecha 09 de Enero de 2017, suscrito por
Ángela Amoroso, Coordinadora de Servicios Ciudadanos, el cual pone en conocimiento de
la Dirección de Fiscalización de Tránsito de la AMT, que su coordinación recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía sobre temas de
Movilidad.

En atención al citado memorando, la Coordinación de Fiscalización de Transporte Público,
designo al grupo Operativo de Control Ejes viales realizar el seguimiento y la fiscalización
de la siguiente unidad:

FECHA DE
DENUNCIA

REGISTRO FOTOGRAFICOSOPERADORA RM
PLACA

ACCIONES Y FECHA DE
FISCALIZACiÓN

17/01/2017 EMPRESA DE TRANSPORTES

REINO DE QUITO

1291

PAC3139

17/01/2017
SE REALIZO RESPECTIVA

FISCALIZACiÓN Y CONTROL, SIN
NOVEDAD.



CONCLUSiÓN:

• Referente al memorando No. AMT-SC-0027/17, se ha dado atención y
seguimiento a la denuncia de la ciudadanía se fiscaliza a la unidad de registro
municipal 1291 cumple con las leyes de tránsito y circula con los documentos
habilitantes.

• Se informó al señor conductor de la unidad con Registro Municipal 1291 y de
placa PAC3139 sobre la denurlcia, al respecto nos comunicaron que el señor
ha emprendido las acciones legales de acuerdo al documento adjunto.
(denuncia de la Fiscalía General del Estado)

• Mantendremos el Control y Fiscalización con los grupos Operativos de Ejes
Viales, a fin que las unidades de transporte público brinden un mejor servicio.

• Se adjunta copias de la denuncia.
• Copia del Memorando No. AMT-SC-0027/17.
• Copia Memorando No. AMT-SC-0089/17.

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

Atentamente,

Marc Ilomero
Jefe e lá Unidad de Transporte Público (e)
Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito
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MEMORANDQ N° AMT ..:..:DFT - CFTP - 0089/17

PARA": , Marcelo Homere
Jefe de la .Unidad de Transporte Público. (e)

. . ~. . _" .
'",- ._

Edison Aules Torres.
Agente Civil de Transito No 922

ASUNTO: Atención al memorando No. AMT-SC-0027/17

FECHA:
.. :r .•..-

30 de Enero del 2017

Mediante memorando No. AMT-SC-0027/17, de fecha 09 de Enero de 2017, suscrito por
Ángela Amoroso,.-Coordinadora de Servicios Ciudadanos, pone en conocimiento de la
Dirección de Fiscalización de Tránsito de' la AMT, que su coordinación recepta
requerimientos, quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía sobre temas de
Movilidad.

En atención al citado memorando No. AMT-SC-0027/17, la Coordinación de Fiscalización
de Transporte Público, de la Dirección de Fiscalización de Tránsito, y grupo Operativo de
Ejes viales realizó el Control en ~iriformó lo siguiente:

FECHA DE
DENUNCIA

RM
PLACA

REGISTRO FOTOGRA~!COSOPERADORA

17/01/2017 -EMPRESA DE TRANSPORTES 1291

REINO DE QUITO PAC3139

ACCIONES y FECHA DE
FISCALIZACiÓN ..

17/01/.2017
SE REALIZO RESPECTIVA

FISCALIZACiÓN Y CONTROL, SIN
NOVEDAD.



' ..
, .
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• Referente al memorando No. AMT-SC-0027/17, se ha dado atención y
seguimiento a la denuncia de la ciudadanía y cumple con lo establecido para
realizar este tipo de servicio, además en el control y fiscalización la unidad
no cometió ninguna infracción, se mantuvo una entrevista con el conductor
de la unidad Willian Barriga cedula de identidad 1708455165 el cual
manifestó que tiene una denuncia de una persona extranjera de nombre
Claude Roulet quien denuncia el mal servicio de la unidad de transporte en
varias ocasiones por un inconveniente personal que surgió tiempo atrás, el
conductor indico que enviara las respectivas pruebas a la oficina de
fiscalización.
Unidades fiscalizadas 1 (una).

• Mantendremos el Control y Fiscalización con los grupos Operativos de Ejes
Viajes, a fin que las unidades de transporte público brinden un mejor
servicio.

Particular-que comunico a usted para los fines consiguientes.

Atentamente,

dison ules Torres
Agente Civil 'de Transito No 922

'-~.
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Quito, 30 de enero del 2017

Ingeniero
Marcelo Romero
DEPARTAMENTO DE FISCAUZACION AMT
Presente.-

De mi consideración:

Sírvase encontrar adjunto a la presente las copias simples de la denuncia presentada con fecha
25 de agosto del 2016, en la cual se indica todos los por menores suscitados con fecha, hora, y
lugar de la unidad 1291, perteneciente a Transportes Reino de Quito y el señor ROULET CLAUDE
HENRI; lo que presumiblemente se presenta a varias denuncias emitidas por el mencionado
individuo como una clara persecución lo cual podría desembocar en un perjuicio económico y
moral que a su debido tiempo lo determinara un juez.

-I

Mi estimado Ingeniero como adicional le hago conocer que el tipo de denuncias no se
encuentran sustentadas por parte del Señor ROULET, incluyéndose denuncias de años
anteriores cuando mi unidad fue adquirida en el año 2016; con el respeto que usted se merece
también le hago conocer que la ruta de Nayón está administrada por la Empresa de Pasajeros
de Quito desde el Corredor Nororiental Ecovía; en dicha ruta laboramos 65 unidades en forma
rotativa a lo largo de un mes de programación; lo que es evidente que el señor ROULET persigue
al código 1291 hasta llegar a ocasionar los daños materiales y económicos que en la denuncia
número 170101816084716, se encuentra sustentado; dicha denuncia se encuentra presentada
en la Fiscalía General del Estado; Dirección Nacional de la Policía Judicial; recepción de
denuncias.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ING.GEOVANNY BARRIGA
PROPIETARIO
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I ,~cepción de Denuncias
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1
1V.h'," '0'

1
I " ¿~~ FISCALJA ASIGNADA

. I< . -

IOrigen del incidente: DENUNCIA FORMAL - ORAL I

1~1="=iP=o=d=e=i=n=rr=a=cc=i=o=n=:=D=A=Ñ=O=A==B=IE=N==A=J=E=N=O==~====================~==============~========================~II
I NO FLAGRANTE 11 CONSUMADO

IDenunciante: BARRIGA MORENO WILLlAN VINICIO 11 CJ. I RUC: 1708 •• •• •• " Celular: ••••• ·4653

I ~ ~" ,p." '" - tUGAR y FECHA DEt INCIDENTE CI ;. r! r;. 1

IFecha del incidente: 2016-08-25 I[Hora del incidente: 12:00:00 JlparrOqUia: JIPIJAPA

IDireccion: AV DE LAS PALMERAS Y AV SIMON BOLlVAR; REDONDEL DE ZAMBIZA

I ~ \1 .•• ~ I!< DATOS DEL DEÑUNCIANTE .;.

Provincia: PICHINGHA
Canton: QUITO I

Edificio: NORTE, .AMAZO,NAS r r
\
\

Fiscalia Especializada:
- FISCALlA DE SOLUCIONES RAPIDAS
:-.FJSCALlA 1 .,

Relato de los hechos:

Es el caso señor Fiscal, que hace aproximadamente 15 dias atrás, mientras me encontraba conduciendo mi bus alimentador de placa
PAC3139 asignado con el registro Municipal 1291, en la Ruta Nayon, en la parda Eko Park se embarcó un ciudadano extranjero que hoy se
responde a los nombres de ROULET CLAUDE HENRI con C.C 1757602543, el mismo que de manera furiosa puso el pie sobre la tapa del
motor del bus y procedió a darme un golpe en el pecho y agredirme verbalmente sin motivo alguno en presencia del Señor Fiscalizador del
Municipio EDWIN MONGA, Debo indicar que el día Miércoles 24 de Agosto del Presente año el ciudadano ROULET CLAUDE HENRI, llega
a la estación de buses Rio Coca donde vuelve agredirme verbalmente, al no hacerle caso se retira del lugar, para posterior el dia Jueves 25
de Agosto del presente año aproximadamente a las 12hOOa la altura del redondel de Zambiza este ciudadano antes nombrado sin motivo
alguno me lanza una piedra, destruyendo la ventana delantera derecha de mis bus de placas PAC3139. Motivo por lo cual pongo la
respectiva denuncia con la finalidad de que se realicen las investigaciones del caso: Más información: 0997954653

Involucrados:

1.- BARRIGA MORENO WILLlAN VINICIO (DENUNCIANTE), 2.- ROULET CLAUDE HENRI (SOSPECHOSO), 3.- BARRIGA MORENO
WILLlAN VINICIO (PERJUDICADO),

PICHINCHA - QUITO EdIficio Receptor: PJ - PICHINCHA Dlreccion: ISLA PINZON y TOMAS DE BERLANGA - SECTOR JIPI JAPA
2016-08-25 17:01 :35
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nuevo incidente en ~ayón con el chofer del' us alimentador Ecovía Norte de M 1291
1 rT!ensaje

Claude Roulet <roulet@posteo.org> 6 de enero de 2017, 19:07
Para: Secr"taria de Movilidad - MOMQ <dmio.cabrera@quito.gob.ec>, Alexandra Pérez <óPCrez@trclebus.gob,ec>, "\"Dra. Oaniela Chacón Arias\"
<daniela.chacon.arias81@gmail.com>, AMT - Agenció Metropolitana de Tránsito - MOMQ <denuncias.amt@quito.gob.ec>, Verónica Quintero
<vquir:tero@trclebus.gob.ec>, carlos.paez@quito.gob.ec, EPMTP - Ecovía & Trole <1nfo@trolebus.gob.ec>, reino.quito.sa@gmaiLcorn
Cc: Alejandro Vásconez Valdez <avascoroez@dpe.gob.3C>

Buenas tardes

El jueves, 5 de enero del 2017, alrededor de las dos de la tarde, hubo un nuevo incidente con el chofer del bus alimentador Ecovía Norte de RM 1291. Yo
iba caminando de subida con mi perrita en la parte que se va en la foto (al final), cuando un bus que vino desde detrás de mf invadió la parte donde hay
tierra (donde caminé, porque ya no hay vereda) y frenó bruscamente muy cerca a mi, justamente asf que quedó parado con la puerta delantGra a mi lado.
Me di cuenta que era el bus de RM 1291 Y me aparté. El chofer aceleró y se fue. Lo percibf como una manera de amenaza. Además, es inaceptable que
un chofer de un bus de transporte público (con pasajeros adentro) salga de la vía astaltada para asustar a un peatón de esa manera arriesgada. y como
ese bus no tiene instalado la~ cámaras de seguridad, una vez más no se puede comprobar nada. El chofer lo sabe y se burla de esa sitt'ación y los
servidores públicos de la EPMTP le apoyan y se hacen cómplices (como ya describí varias veces en reclamos anteriores).

Envío este correo también a la cooperativa Reine de Quito, porque supuestamente les interesa saber de choferes que manejan mal (,oientras no recibo
una respuesta de ellos lo dudo, porque percibo mucha complicidad entre los choferes y simpatfas con las prácticas abusivas que ocürren a diario).

He documentado detalladamente varios casos como se me sigue maltratando por haber hecho denuncias por muchas irregularidades que hay en este
"servicio'. Lastimosamente sin efecto positivo alguno. Le protegen a ese señor y evitan danne respuestas. ¿Quieren esperar hasta que me mate? Él ya lo
gritó el 24 de agosto del 2014 en la tenninal Rfo Coca. en presencia de muchas personas y apoyado por compañeros de trabajo, 'a ese hijo de puta hay

-lIJe matarie" (los detalles están en el correo del 24 de agosto del 2016). Supongo que en los andenes haya cámaras o quizá alguien que no apoye la
.actitud de ese señor y lo podría testificar. Pero, al parecer no se hizo ninguna investigación, ninguna aclaración, por lo menos yo no he racibido ni

respuesta ni explicación. Ni siquiera alguien hubiera conversado conmigo. Me niegan todos los contactos (ya desde antes). Y esperar una disculpa serfa
esperar demasiado.

A continuación un resumen de los antecedentes

Había denunciado los antecedentes con el chofer del bus de RM 1291 (hay otro chofer alterno, con el cual no tengo problemas) a través de por lo menos 9
correos electrónicos:

• 11 de agosto del 2016: bus alimentador Ecovía Norte 1291, chofer insulta y grita
• 11 de agosto del 2016: Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador Ecovfa Norte 1291, chofer insulta y grita"
• 16 de agosto del 2016: Wtr. Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador Ecovla Norte 1291, chofer insulta y grita"
• 17 de agosto del 2016: Wtr. Más detalles a mi denuncia anterior "bus alimentador Ecovfa Norte 1291, chofer insulta y grita"
• 18 de agosto del 2016: dirección de correo electrónico que no funciona
• 23 de agosto del 2016: mi denuncia "bus afimentador Ecovfa Norte 1291, chofer insulta y grtta", ECU-911 no tiene nada grabado
• 24 de agosto del 2016: el asunto ya se iba fuera de control- mi denuncia "bus alimentador Ecovla Norte 1291, chofer insulta y grita", ECU-911 no

tiene nada grabado
• 4 de septiembre del 2016: Aw: mi denuncia "bus alimentador Ecovla Norte 1291, chofer insulta y grita", ECU-911 no tiene nada grabado
• 12 de octubre del 2016: intervalos y rutas arbitrarias, maltrato y amenazas

eEI16 de agosto del 2016 recibí de la AMT el siguiente correo:

Reciba un cOI·dialsaludo por parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito, con respecto a su denuncia seha procedido a remitida bajo otlcio No.
AMT-SC-0014,16 a la EmpresaPública Metropolitana de Transporte de PasajerosQuito con el fin de que se inicien las investigaciones
correspondientes cn tomo al inconvénicntc suscitado con la unidad RM 1291.

Se referia a mi denuncia del 11 de agosto del 2016.

El 24 de agosto del 2016 recibí de la AMT otro correo:

Reciba un cordial saludo pur parte de la Agencia Metropolitana de Tr.insito, con respecto al correo electrónico en\'iado por su persona le indicamos que
tal como sele explicó en el mail anterior seprocedió a enviar su denuncia bajo oficio No. AMT-SC-0024116 a la EmpresaPública Metropolitana de
Transpone de PasajerosQuito, uua vez que setenga respuestaporpane de la iustitución sele pondrá en conocimiento.

Al parecer trataron el caso con el mismo oficio No. AMT-SC-0024/16, pese a los nuevos Incidentes.

EI18 de octubre del 2016 recibí del Servicio al Cliente de la EPMTP un correo, RESPUESTA A LA QUEJA No. 1045, donde se trataba de manera
superficial lo sucedido el11 de agosto del 2016 y nada de los otros incidentes posteriores.

En esta respuesta constaba que el caso fue atendido por la fiscalizadora Verónica Quintero. El mismo 18 de octubre del 2016 envié a Verónica Quintero un
nuevo correo electrónico, en el cual le expliqué el caso completo y le reenvié los nueve correos 005 de la tista de arriba) con el pedido de fiscalizar el caso
completo.

Corno no recibí respuesta alguna, insistí el 24 de octubre del 2016 nuevamente y añadí nuevas observaciones en relación al caso.

Nunca más recibí una respuesta, pese a que desde el mes de mayo del 2016 intento a través de la Defensorra del Pueblo reclamar por la constante falta
de respuestas a reclamos relacionados a problemas de Movilidad en general y con la EPMTP en especial. Lastimosamente la reacción desde el Municipio
es responder a través de dos abogados que lo único que hacen es intentar a demorar con el procedimiento, supuestamente hasta que yo me cansaría
seguir insistiendo. No percibo ningún interés en trabajar a favor de los usuarios. Después de más de medio año solo hay incumplimientos, demoras y nada
concreto. No tengo ni la más mínima idea cuándo alguien responderra e ¡odos los reclamos acumulados.





EI e de rC'¡¡e~::re 20,6 huc;e:2 ter',:o una re,-!~;ér ccn el asesor ¿el se:re:a!io ce I\lo'd'dad, X2/;er D"lr;o Ca'íera ¡;ero f'l21r:"en:e pUde s::>loconversar
ccn c:~:;;LienC¡U':) le ':C~~122Ó ¡::~ros'r c;,;o ó! h_t:~:'a ccrccido les ar~eccdentes, y a le dccl"-cn::::ión s:triJ Lnes cases ejempbres, c:.yo reenvío me
¡:iéió, hasta hoy no 1'€ recibico r.ir.g:.Jnar€s::c:e~t2, tampc';o en r"ia::ión a este caso en relación al chofer del tus de R\1 1291, al que inclul en la
dccumentación.

A. esto el alcalde Mau;icio Rodas llama tran:;porte público de calidad y de!ine su admindración cínicamente como abierta al diálogo. En rn,,!idad y en
relación a lo que yo intento no toman a nada en serio y el diálogo en mi., casos no existe. No ten¡¡o respuestas, los maltratos no tienen conse::uencias,
muchos choferes siguen haciendo lo que les da la gana y no hay manera de reclamar por eso.

En los ú!timos meses reguiannente he sido objeto de burla por parte de rhoferes de buseB alimentadores y personal de la EPMTP que los apo,/a, tenía
que escuchar melos comentarios que hacen sobre mI frente a los ctr!:lS pasajeros, frecuentemente no me paran en paradas etc. Me hacen bulling y desde
:as autoridRdes no hay ni una sola palabra de respuesta que demostraría que algo procederían para arreglar y aclarar lo sucedido y decidir l.:Js
consecuencias.

Es realmente inllceptablt lo que está ücurriendo. Tengo todo 1'1de,echo de L'tilizar el transporte público sin ser tratado mal y rp.clamar en casos que se
violenta el derecho a la seguridad, cuando hay maltratos e incumplimientos. No hay razón porque los usuarios deberían,os tener miedo a malos chofenes
de transporte público y a servidores públicos de la EPMTP que les apoyó. Es importante que el sistema mejora y para esto se necesita la poSibilidad de
ser escuchado cuando hay irregularidades y reclamus,

No acepto ser maltratado porque he denunciado de manera frecuente malas prácticas, porque ocurren frecuentemente. Ustedes más bien deberían
agradecer las denuncias y verlas como parte pare poder mejorar lo que no está bien. La realidad es contraria, a casi nada recibo respuestas y los
maltratos siguen.

Me parece que ya es üempo que desde alguna institución municipal tomen en S¡¡rio a este caso (y mis otras denuncias también),

Cordialmen:e, Claude Roulet

CI: 1757602543

_laUde Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana 0e11-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMail: roulet@posteo.org

Teléfono: 359 70 34
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MEMORANDO No. AMT-DFT-0896/16

Para: Ángela Amoroso
COORDINADORA DE SERVICIOS CIUDADANOS

Asunto: Respuesta a Memorando No. AMT -DFT -0732/16

Fecha: 15 de septiembre de 2016

En atención al Memorando No. AMT-SC-0732/16, de fecha 22 de agosto de 2016,
adjunto al presente, sírvase encontrar el Memorando No. AMT-DFT-CCSRTVPP-
0620/16, de fecha 15 de septiembre de 2016, suscrito por el Ing. Jaime Nicolalde,
Coordinador de Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, por el
cual anexa el Informe No. AMT-DFT-CCSRTVPP-0090, mismo que detalla los
resultados obtenidos en los operativos de control ejecutados en diferentes sectores del
Distrito Metropolitano de Quito, acciones realizadas, con el fin de atender las
denuncias ciudadanas.

fines pertinentes.

Atentamente,

---;-t."8.7 . co Ará, z Ríos
D)RECTOR bE FISCALIZA ÓN DE TRÁNSITO
'GENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO

Adjunto: Memorando No. AMT-OFT-CCSRTVPP-0620/16
Informe No. AMT-OFT-CCSRTVPP-0090

MP

. dadanos
~set'ViC~C'U .'

'b'dopor; ..~o
RCCI I . ..,0.,._wlJ Hora;.~-

l/~~
Fecha;.~
Estado:-
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MEMORANDO N° AMT - DFT - CCSRTVPP - 0660/16

PARA: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito

ASUNTO: Atención pedidos ciudadanía

FECHA: 19 de Septiembre 2016

Adjunto al presente sírvase encontrar el informe que se detalla en el recuadro,
documento que se remite a la dirección bajo su cargo, con el fin de dar
contestación al pedido realizado por parte de la ciudadanía.

Na HOJADE RUTA
DETALLE SOLICITANTE INFORME DE

MEMORANDO RESPUESTA
Operativos de control sobre cumplimiento de

Ing. Mariela AMT-DFT-
1 HR - DFT - 2234 estacionamiento por parte de camionetas de la CCCSRTVPP-

compañía TRANSJARDIN Veloz
CEPV-095

Particular que remito para los fines consiguientes.

Atentamente,

- __ -,-,0- (1" ación de Control del Suelo, RTV Vial y Pico y Placa
Dir cción de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

Amazonas e Inglaterra N33-229 1800-,D,MT -AMT denuncias.amt©quito.gob.ec
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INFORME DE FISCALlZACION N° AMT-DFT-CCSRTVPP-CEPV-095/16

PARA: Ing. Jaime Nicolalde
Coordinador Operativo AMT.

Quito, 15 de septiembre del 2016

1.- Antecedentes

En atención a la Hoja de Ruta W HR-DFT-2234 quien hace referencia al Memorando
W AMT-RAV-1984/16 firmado por la Ing. Mariela Veloz S. Directora de Registro y
Administración Vehicular, Agencia Metropolitana de Tránsito, en la que pone en
conocimiento el Oficio S/N suscrito por el señor Francisco Males, Presidente de la
Compañia de Transporte de Carga Liviana TRANSESPEJO C.A., solicitando, verificar y
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana N° 247 referente al sitio
de estacionamiento por parte de camionetas de la compañia TRANSJARDíN y vehículos
ilegales estacionados en sitio prohibido, al respecto me permito comunicar lo siguiente.

11.- Datos Generales:

Lugar: Calle Jacinto Jijón y Caamaño y Primero de Mayo
Sector: Amaguaña (Sur de Quito)

• Fundamento Legal

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) Art.55 literal "b" y arto 85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio Público Vial,
por parte de vehículos públicos y privados, publicada en el Registro Oficial 295
del 14 de marzo del 2008, artículo 1.474 (9).

c) Resolución Administrativa N° 2012-0080 del 16 de febrero del 2012.
d) Resolución N° A0006 del 22 abril del 2013.
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el 31 de marzo del 2014

• Descripción

La calle Jacinto Jijón y Caamaño es una vía principal de doble dirección sentido oriente-
occidente y viceversa, en el tramo comprendido desde la calle Primero de Mayo hasta
la calle Huancavilca,

De acuerdo a sus características tiene cuatro carriles de circulación (dos por sentido),
al no existir señalización vertical reglamentaria de No Estacionar en ningún costado de
la vía, es permitido el estacionamiento al costado derecho.

Existen camionetas pertenecientes a la Compañía TRANSJARDIN estacionados al
costado derecho de la calle Jacinto Jijón y Caamaño realizando actividades de
transporte de carga liviana.

Amazonas e Inglaterra 33-229 180Q-AMT -A:V1T denuncias amI Q)quito.gob.ec



No se observó a vehículos de la compañía TRANSESPEJO estacionados sobre la calle
Primero de Mayo y Jacinto Jijón y Caamaño durante la inspección.

• Análisis.-

Según el Permiso de Operación otorgado por la AMT el sitio de estacionamiento que le
corresponde a la Compañía de Transporte de Carga Liviana TRANSESPEJO C.A, está
ubicada sobre la calle Primero de Mayo y Jacinto Jijón y Caamaño (3 plazas)

Según el Permiso de Operación otorgado por la AMT el sitio de estacionamiento que le
corresponde a la Compañía de Transporte de Carga Liviana TRANSJARDíN S.A., está
ubicada sobre la calle Jacinto Jijón y Caamaño y calle Huancavilca (4 plazas).

Los i convenientes con el estacionamiento que se generan en el sector, se presentan a
causa de la falta de .señalización vertical y horizontal de Parada de. Camionetas, que
delimite el área de estacionamiento para cada una de las Compañias mencionadas,
vehículos informales y principalmente camionetas de la Compañía TRANSJARDíN
utilizan aparentemente el lugar de estacionamiento que le corresponde a la Compañía
TRANSESPEJO, para realizar actividades de carga liviana en el sector.

111.-Registro Fotográfico

CALLE JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO y PRIMERO DE MAYO

r ANTES
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CALLE JACINTO JIJÓN Y CAAMAÑO y CALLE HUANCAVILCA
(SITIO DE ESTACIONAMIENTO DE LA CíA.TRANSJARDíN)

• CALLE JACINTO JIJÓN y CAAMAÑO y CALLE PRIMERO DE MAYO
(SITIO DE ESTACIONAMIENTO DE LA CíA.TRANSESPEJO)

Amazonas e Inglaterra 33-229 1800-AMT -A:v1T den une ias.amt'flq uito.gob.ee



IV.- Acciones.-

El día viernes 09 de septiembre del presente, la Agencia Metropolitana de Tránsito a
través de la Dirección de Fiscalización y la Coordinación de Control del suelo y Revisión
Técnica Vehicular Pico y Placa, asignó un Fiscalizador al sector, a realizar la inspección
y verificar el mal uso del Espacio Público Vial, sobre la calle Jacinto Jijón y Caamaño y
calle Primero de Mayo sector Amaguaña.

Para solucionar los inconvenientes que se presentan en el sector, se conversó con
directivos de las dos compañías, a quienes se les indicó las acciones que deben realizar
de acuerdo a lo indicado en la Ordenanza 0247, referente al sitio de estacionamiento
según el Permiso de Operación.

Se hizo contacto con el señor Francisco Males, Presidente de la compañía
TRANSESPEJO, quien indico que las camionetas de su compañía han dejado de
estacionarse sobre la calle Primero de Mayo y Jacinto Jijón y Caamaño, debido a las
amenazas y en algunos casos agresiones físicas por parte de vehículos de la compañía
TRANSJARDíN, que se han tomado esta calle para realizar con sus vehículos
actividades de transporte en un lugar que no les corresponde.

Se indicó que debido a la falta de señalización reglamentaria de Parada de camionetas
en el sector, se deben los inconvenientes con el estacionamiento de vehículos de otras
compañías, se realizarán las gestiones pertinentes para colocar dicha señalización y
posteriormente se ejecutarán operativos de control y sanción a quien irrespete el
espacio asignado.

Se conversó con el señor Gustavo Gualotuña, Gerente General, y miembros de la
Compañía TRANSJARDíN a quienes se les indicó, que de continuar los vehículos de su
compañía realizando actividades de transporte de carga liviana en un sitio diferente al
asignado en el Permiso de Operación, serán sancionados por realizar mal uso del
espacio público vial, el espacio asignada a cada operadora debe ser respetado y cumplir
con lo que indica el permiso de operación y así evitar futuras sanciones.

El señor Gualotuña manifestó que desconocía que la compañía TRANSESPEJO tenga
su lugar de estacionamiento sobre la calle Primero de Mayo y Jacinto Jijón y Caamaño
por ese motivo, no solo camionetas de su compañía, sino también vehículos particulares
hacían uso de ese espacio para brindar servicio de transporte por pedido de la
comunidad.

Los conductores se comprometieron a transmitir lo indicado al resto de miembros de su
compañía y respetar el espacio asignado de la compañía TRANSESPEJO.

Durante la inspección se retiró a las camionetas de la compañía TRANSJARDíN que se
encontraban estacionadas sobre la calle Jacinto Jijón y Caamaño en el lugar que le
corresponde a la Compañía TRANSESPEJO y se dejó habilitada la vía.

Amazonas e Inglaterra 1'133-229 180Q-AMT -AMT denuncias amt'filqulto.gob.ec



• Ubicación

S!TI-;;-DE OT9RGi\DO A LA CO~IPAÑIAl
TP.ANS JARDIN (4 Plazas)

•.....•. /

-,

NA DEL CONFLICTO }I

--';

~- L'SITIO DE DTORG,\DO A L~ COMPAÑIA
TRANS. ESPEIO (3 Plazas)

V.- Recomendaciones:

Coordinar con la Gerencia de Operaciones de la Movilidad de la EPMMOP-O, para que
se realicen los trabajos de señalización vertical y horizontal de Parada de vehículos de
Transporte de Carga Liviana, delimitando los espacios de estacionamiento que le
corresponde a la Compañía TRANSESPEJO C.A, (3 plazas) y a la Compañía
TRANSJARDíN S.A (4 plazas) según el Permiso de Operación otorgado a cada
compañía.

Una vez implementada la señalización correspondiente, coordinar con la Dirección de
Operaciones de la AMT para que se realicen recorridos de control y sanción con Agentes
Civiles de Tránsito, sobre la calle Jacinto Jijón y Caamaño entre calle Primero de Mayo
y calle Huancavilca verificando que vehículos de transporte informal no se estacionen
en el lugar, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Tránsito Art.386 inciso 1
y Art. 389 literal 8, según el Código Integral Penal (COIP).

La Agencia Metropolitana de Tránsito, mantiene habilitada una cuenta de twitter
(@AMTOuito) donde la ciudadanía podrá emitir sus denuncias las cuales serán
atendidas en el menor tiempo posible por mal uso del Espacio Público Vial.

Atentamente

Ing. Víctor Moreno
Supervisor Operativo Control Espacio Público Vial
Control Espacio Público Vial
Agencia Metropolitana de Tránsito
AT.
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Memorando No. AMT -SC-0732/16

Para:
De:
Fecha:
Asunto:

Francisco Arauz
Ángela Amoroso
22 de agosto del 2016
Mal uso de espacio público

Antecedentes

1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta
las quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de
Movilidad.

2. En ese contexto adjunto sírvase encontrar los siguientes requerimientos
ciudadanos recibidos a través de la cuenta denuncias.amt@quito.gob.ec, mediante
los cuales los ciudadanos solicitan control de mal uso de espacio público en
diferentes zonas de la ciudad.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos
ciudadanos con el fin se intensifiquen los controles de vehículos mal parqueados en las
zonas que nos mencionan. De igual manera solicito se nos haga conocer el
procedimiento a seguir en este caso para de esta manera indicarle al ciudadano las
acciones tomadas.

Coordinador

Adjunto: Matriz con 39 denuncias recibidas a través del correo institucional
denuncias.amt@quito.gob.ec.
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MAL USO DE ESPACIO PUBLICO ._
LlJG~R :s:>¡:cí=ICO "ECHA Dé. 0\~8-:50dCITA\lE

CORR;:OEl~CTRONICO R~S:>L'~STA

\IARCO CEV:'LLOS :>aód,eCalifornia y 6 de Dlcie110re <jaraceo@andespe.ro.(om> 01/06/2016
V'ARCO CóVAll05 :>asa;eCa!lfor"lIa'{ 6 de DlCie':lbrE <jar aeeo@anoespetro.co11> 08/06/2016'_V1A'\COCEVAL_05 'aó3,-= Callfornl. y 6 de DlCi"'r,'Jre <jaraeeo@a1despetro.com> 09!06/2G16
\IARCO GV;U.OS Jasa,e Cai,'or11.', 6 de Olcle~l;¡re <jardceo@andespe:ro.cO~l> !0/06/2016
S~oaS:la1 Salgado :C do?Agos:o V \l\l.UU <soIgadose !)as: la1@ho:mail.co11> 11/06:'2016
\ A"CO C:VA __05 ~asa e Cal,for1,a y 6 de Oicle11:re <jaracEo@andes;:¡etro.(om> 1.!/o6i2C!6
\ :':;CO C:VA_~OS Jaóa. e Ca 'or1'a " 6 de ~¡(lE~10re <jaraceo@andespe:ro.CO..,> _6/G6/2C:ó

.OS~ G':'150;
A'/. SeIs de Jlcl~more y Av. Eloy ~Ifaro (Sector

:7/Cé/20:ó5a:Ci'180 ..0; Jose Gaioor <peoi1galborS¿. g'1!illI.C011>

:;OCIO 3:'STlDAS '<OCIO 3:'STIOAS.' 01<05
S,'~Cd::~ \lallorca y Cor J;a del oarno La =Ioresta. <r!Jas:idas€@oi'<os.org.ec>

\/:'=<'COC:V:' •. OS 'esa.:: C;:ft'cr"·a·,' 6 d-= 0;clo?""lor~ <jar aceo@anóes:J,,:ro.C011> 27/C6/20:6
"AJe KOC-iA .05 \ara'1)OS, '?1:re Av. Gra1ados y ¿Ioy Alfaro RaJI Rocna <rrcc;'a@:JrC1aca.cO~1> 3C/C6/2C16
•..A:;COC:VA.lOS JilSd. '? ea!': :r~;dy 5 do: Diel =Il~re <jaraceo@a1cesoe:ro.com>

.~A'\DO\lOSO Av. CorJ1a y =ranClScoSalazar La Floresta Juarl Dlego Donoso Trova
CS/07/201é<juan.doncso@eom'11o:J.go~.ec>

CAiOJ\A :\RIOv:Z ca:JI:.i1 Ra'ael Ro~10Sy Galo ::>Iaza_asso CorolJna :~nquez <a1drajosl:a@ya",oo.com> 12/07/2016
QOCIOSt,STI~AS CorJna ::3-:2~ y =ra'1CIscoSalazar '<.OCIOB~STIOAS.' OI<OS <roas:ldasg@OI<os.org., 11iC7!2C~6

1\'AqCOC:\'A_LOS :.," e Cahfar' 'a ',6 de ~lcI"11ore <Jaraceo@andes:Jeiro.c011>
SY:l.O\ ::>':''10\ TJ..,:Jaco calle Gasoard" CariaJal y calle GJayaqJiI 0,r01 :>a:Jon<:J'¡r01@a101'1a1'?:.1e:> lsíC7;2C:é
."""'II"X." Ca'i", la :,,,rra '{ )~n ce Alca1:ara Ga:Jr,el <Kala1Ie@llv""co.o.J~>
'a:flCIC =Iores S'?c:or oor la Gasca e,tre Sa1ulla1 y Valdez <asesor.lSlega 1,67@S--lall.co..,> 2C/07/2C:€
CcAJO: ;O'-'c:T \ayó' Cla<ide Roulet <roule:@oos:eo.org> 25;07/2C16
_JIS :S:>I'\ TA:>IA a11ar.: 1an calle I y calle B esquina IJisesoI1SC·'2I'1ot"lall.cc11 12/07/2C16
J,:GO CASAR:S _aFloresta, en la calle Cadiz V Guipuzcca Diego <casaresd@hotmail.co~> 25/07/2016
;AoA~L O~EGA Dlego Vaca y Av, San ¡::ra1cisco de RJmiurcu ra' acr1ecost:<il"c:'11all.cc.., OlícS/2016

AV.GO\lZALEZ SJA;¡¡:Z, SECTOK R:DO, J:L D¡:L
03/0S/201Ó

.AV':::R >,lOJ\lA
CrlUK(rlIL Javier Mollna <javlermolin@gmad,com>

\IA"CO C:::VALlOS ::>osa:eCallfcr1,a V 6 de Dicle110re <jaraceo@andespetro.com>
~'? los =reS10S '{ :>asaje GJaCa11ayos J~a c adra al

SIRcOJIS CA:\PA \:A
,\lor.e del Hos:Jllal de SOLCA Louis Camoa~a <louisca11:Ja1ag:§lgmail.com>

oamo Santa 8aroara Calle A1C0:1CIo :>asaje G'ssella Gallardo =ranco
07/08í2016GISs:.A GAl~RDO

Oe100. casa 524·32 <¡;issellagf@hotmail.com>
J~TKICIO :~OR:S Av. LaGasca entre Santlllan y Valdez ::>a.ricio Flores <asesor.l5IegaI.67@gmail.com> 09/0S/2016

¡Jasae Cochapa¡a y tiene como vecinos (al frente)
:>;.a_o ",IDAlGO al Baile: :cuatona;¡o y al ColegiO de Pencdis;as de Conjun o Villaloma <cv¡IIaloma@gn1ail.co 1> 10/0S/20 6

;>'G1InC1a
JA'!I:K MOd\lA SI\l DI¡:¡:CCION, SOLO ¡:OTOGRA¡::IA Javier Molina <joviermolin@gmaIl.com> SiR

?arq eJuho, atovelle, ubicado en el Cen:ro de
HE\RY VelOZ QUito, calles Benalcazary Gama Moreno iHe:'1ryVeloz <~ron4henry@gma¡l.com> 15/08/2016
'v1ARCOceVAllOS ?asaje Callfor~la )' 6 de Dlcle110re <jaraceo@a1desoetro.com> 15/0S/2016
GA3RI,,_ ANDRAD: calle la tierra y Jua1 de Alcántara, barno bala1 baje Gaonel Andrade <kalanle@hve.co.uk> 16/08/2016
I,I:""CO CcVA_lOS !:)asaJeCal!for~la '{ ó de DICle11Of'.? <)araceo@andes:Je:ro,com> 1S/0S/20.6
GUTO IZJRléTA W1yl1:Jer y ~liJallana Gaao Izune;a <gat:o_957@;¡otmail.cc11> lsios/2016
MA'\CO C:VA_~OS :>a~a.e(al,fcf'1ia y 6 de ;),cIE~l!)re <jaraceo@a1des:Je:ro.co:"1> lS/08/20_r~
A~:XA \:JRA IZJ:C:':TA \'.,I"'r'~:)t?r y ~¡oallc31d al"xa:1dra ,z~rie:a <~i1.,scrosSó:@'c:~la,l.c011> lsicSí2016
.J:"\ QJIV3A ca"es Ja' oel¡ y c~o:a als.( de ';;..11; JJa1 Calcs QJ'110a Var¡;;as <:JCa~la1c9::2@g~lall.( :9/csI2C:e
:;OS:,TO C:V:' __OS Co,.;:s'1ao::JI;C)' J1io' \acio~,al d-: ::>'?nodis:as :..A~~Cl_:1 0(,:-:"''':-( .... ·I~ 'S~...-.¡. .c: ...~> :9!CS/2G:6~ -
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MEMORANDO W. AMT-DFT-0536/16

PARA Ángela Amoroso
Coordinadora de Servicios Ciudadanos

ASUNTO Respuesta a denuncia ciudadana

FECHA 02 de junio de 2016

En atención al Memorando No. AMT-SC-0420/16, de fecha 20 de mayo de 2016, en el
cual entre otros temas da a conocer las denuncias presentadas por la ciudadanía a
través de la cuenta denuncia.amt@quito.qob.ec, a las unidades de transporte público,
con placas PUD-420 y PUG-0125, por emisiones de gases contaminantes, la
Dirección de Fiscalización de Tránsito, a través de la Coordinación de Control del
Suelo, Revisión Técnica Vehicular, Pico y Placa, efectuó los respectivos operativos de
control, cuyos resultados de detallan en el Memorando No. AMT-DFT-CCSRTVPP-
0368/16, de fecha 02 de junio de 2016.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

os
lización de Trán~i~O

gencia e litana de Tránsito

Adjunto: Memorando No. AMT-OFT-CCSR PP-0368/16
Informe No. AMT-OFT-CCSRTVPP-0064

MP
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MEMORANDO W. AMT-DFT-CCSRTVPP-0368/16

Para: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito (e)

Asunto: Operativos de control de la Revisión Técnica Vehicular
Denuncias Transporte Público Servicios Ciudadanos (HR - DFT -1307)

Fecha: 02 de junio 2016

En atención al memorando N° AMT-SC-0420/16 con fecha 20 de mayo de 2016 (HR-
DFT-1307). suscrito por Ángela Amoroso. Coordinadora de Servicios Ciudadanos de la
AMT, en el cual se pone en conocimiento los requerimientos ciudadanos enviados a la
cuenta de denuncias.amt@guito.gob.€C. adjunto al presente sírvase encontrar el
INFORME DE FISCALlZACION W AMT- DFT-CCSRTVPP-0064 en el cual pongo en
conocimiento los resultados de los operativos realizados.

Particular que remito para su conocimiento.

e Nicolalde
rdinador Control del Suelp, Revisión Técnica Vehicular y Pico y Placa

irección de Fiscalización de 'rránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

MUJN

. . 1I}\.J~Rccltldo por .••••••.......••.•...•

~o Hci3s •• , _ .• Flr'Thl .' .:
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INFORME DE FISCALlZACION W AMT· DFT· CCSRTVPp· 0064.

PARA: Ing. Jaime Nicolalde
Coordinador Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular y Pico y
Placa Dirección de Fiscalización de Tránsito

Quito, 31 de mayo de 2016

l.. Antecedentes

En atención al memorando N° AMT-SC-0420/16 con fecha 20 de mayo de 2016 (HR·
DFT·1307), suscrito por Ángela Amoroso, Coordinadora de Servicios Ciudadanos de la
AMT, en el cual se pone en conocimiento los requerimientos ciudadanos enviados a la
cuenta de denuncias.amt@quito.qob.ec:

Nombre Denuncia
Esteban Navarrete Unidad 0498/Cooperativa Translatinos

Claude Roulet Buses alimentadores Rio Coca: PUD-420
y PUG0125

11.- Marco legal

Dentro de las competencias de Dirección de F.iscalización de la Agencia Metropolitana
de Tránsito a través de su Coordinación del Control del Suelo, Revisión Técnica
Vehicular y Pico y Placa, se encuentra la ejecución de operativos de control de Revisión
Técnica Vehicula~ (RTV) y opacidad según se estipula en la normativa 1gente y
aplicable: I I

./ ORDENA~A METROPOLlT A~A w. 21l..DISTRITO METROPOLlT~NO DE
QUITO: S STITUTIVA DEL TITULO V, ,fDE LA PREVENCION y C NTROL
DEL ME 10 AMBIENTE", LIBRO SEqUNDO, DEL CÓDIGO MU ICIPAL
PARA EL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

CAPíTULO 111DE LA CONTAMINACiÓN VEHICJLAR
SECCiÓN 1
DISPOSICIONES GENERALES

Art 11.373.- ALCANCE.- Las disposiciones establecidas en el presente capftulo son de
orden público e interés social, así como de observancia obligatoria para todas las
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que sean propietarias o tenedoras
de vehículos automotores que circulan en el Distrito Metropolitano de Quito.

SECCiÓN VIII
CONTROLES ALEATORIOS

Art. 11.378.2.- Los vehículos que al momento de ser sometidos a controles aleatorios en
la vía pública, no hubieren sido todavía revisados, debiendo haberlo sido o que ya se
hallaren matriculados sin haber aprobado previamente la revisión obligatoria, serán
citados, y de ser el caso, detenidos.



Art. 11.378.3.-Concédase acción popular y exhórtese a la ciudadanía a hacer denuncias
por cualquier medio a la Corporación para el Mejoramiento del Aire de Quito,
CORPAIRE, a fin de hacerle conocer sobre cualquier vehículo privado o público que
ocasione de manera evidente y visible la contaminación atmosférica del Distrito.

SECCiÓN IX
DE LAS SANCIONES
PARÁGRAFO 11
INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTROLES ALEATORIOS EN LA VíA PÚBLICA

Art. 11.379.8.- Los vehículos que fueren citados en los operativos en la vía pública y que
no concurrieren y aprobaren en el Centro de Revisión y Control Vehicular de la
Corporación para el Mejoramiento del Aire de Quito, CORPAIRE correspondiente,
dentro del plazo fijado que es de ocho días, serán sancionados con una multa de diez
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica acumulativa por cada período de ocho
días, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de acudir al centro respectivo.

Art. 11.379.14.- Los vehículos, de servicio público o privado, matriculados o no en el
Distrito Metropolitano, que hubieren sido ya revisados o no, que sean detenidos en la
vía pública y tengan ya una citación previa, deberán ser inmediatamente detenidos por
la Policía Nacional y permanecerán como tales por cinco días. Sus propiet~rios o
tenedores deberán' pagar, una multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de
Norte América y serán obligados o someter al vehículo a la Revisión Técnica Vehicular
para poder volyer a circular.

v' ORDENANZA METROPOLITANA N°. 159. ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA DEL TITULO V, "D! LA PREVENCION y CONTROL DEL
MEDIO AMBIENTE", LIBRO SEGUND ,DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA El
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR lA
ORDENA1ZA METROPOLITANA No.2 3 I

Art.11.378. 1
3. Los controles Ialeatorios se realizarán en la vía pública de forma aleatoria, de
considerarse op01uno y sin aviso previo. Dich control comprenderá la Verif{' ación del
cumplimiento rntegro de la revisión técnica vehicular respectiva, realiza a en los
Centros de Revisión y Control Vehicular legalmente establecidos en I Distrito
Metropolitano de Quito. .

v' ORDENANZA METROPOLITANA W. 320. DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO: ORDENANZA MODIFICATORIA DE lA ORDENANZA
METROPOLITANA 213 SANCIONADA EL 18 DE ABRIL DE 2007,
SUSTlTUTIVA DEL TíTULO V "DEL MEDIO AMBIENTE", DEL LIBRO
SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA El DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo único.- Todo texto de la Ordenanza Metropolitana No. 213, sancionada el 18 de
abril de 2007, sustitutiva del Título V "Del Medio Ambiente", del Libro Segundo del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, donde se refiera a la
"Corporación para el Mejoramiento del Aire de Quito· o a sus siglas ·CORPAIRE",
deberá decir "Municipio del Distrito Metropolitano de Quito".
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./ RESOLUCiÓN ADMINISTRATIVA 0006 DEL 22 DE ABRIL DEL 2013:
CREACiÓN DE LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Artículo 2. Ámbito de actuación: La Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito, a través
de los órganos que la conforman, tendrá a su cargo la potestad de controlar el
transporte terrestre particular, comercial y por cuenia propia, el tránsito y la seguridad
vial, asignadas al Municipio por la Constitución de la República, el COOTAD y la
LOTTTSV. de acuerdo con !a planificación y gestión institucionales definidas por la
Secretaria de Movilidad y aprobados por el Alcalde o Alcaldesa del Distrito
Metropolitano de Quito .

./ Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 202. Gestión Ambiental. Aire.
Vehículos automotores. Determinación de fa opacidad de emisiones de
escape de motores de diese! mediante la prueba estática. Método de
aceleración libre .

./ Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 207. Gestión Ambiental. Aire.
Vehículos automotores. Límites permitidos de emisiones producidas por
fuentes móviles terrestr~s de diésel.

111.- Metodología:

Para realizar operativos de control de RTV y opacidad se requiere de recursos humanos
y materiales como se describe a continuación:

Agentes y fiscalizadores de tránsito.
Señalética y conos de sr9uridad.
1 opacímetro y sus acc arios.
1 inversor de corriente.
1 camioneta.

Una vez implantado el operativ ,se procede con la verificación de:

Matricula y Habilitación Operacional del vehrculo.
Licencia del conductor.
La aprobación de la Revisión Técnica Vehicular (RTV).
Inspección física visual (estado de las llantas, parabrisas, tubo de escape).
Medición de opacidad

Los límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles con
motor de diésel obtenidos mediante la prueba de aceleración libre (NTE INEN 2 202) se
describen a continuación:
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Año-modelo % Opacidad
2000 y posteriores 50
1999 y anteriores 60

Fuente: NTE INEN 2207

Si el vehículo revisado sobrepasa los límites permisibles será citado y su propietario
tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar la unidad a los Centros de
Revisión Técnica Vehicular.

Si el vehículo revisado posee doble salida de escape o su tubo de escape presenta
deterioros será citado, ya que la medición de opacidad no se podrá realizar en vía y es
necesario que acuda a los Centros de Revisión Técnica Vehicular en un plazo de ocho
días

Si el vehículo revisado se encuentra circulando en el Distrito Metropolitano de Quito sin
la revisión técnica vehicular aprobada en la convocatoria anterior, será citado y de igual
manera su propietario tendrá un plazo máximo de ocho días para presentar el vehículo
a los Centros de Revisión.

En caso de no acatar lo 'estipulado en las Ordenanza Metropolitanas No. 213 y No. 159
se procederá con la retención del Vehículo por cinco días y el propietario deberá
cancelar una multa de 200 USO.

IV.- Desarrollo de operativrs,

1

Durante el 2016 la Agen~ia Metropolitana de Tránsitf ha venido desarrollando
operativos de control de opaf:idad de emisiones de acuerdo¡ a cronogramas establecidos
en presencia de Secretari de Ambiente, el 31 de mayo del 2016 se realizaron
operativos de control con la inalidad de atender denuncias1ciudadanas, el primero en la

Iparada inicial de la Coopera ¡va Translatinos ubicada en el Beaterio al sur de la cuidad,
y el segundo en la Estación Rio, lugar donde prestan se ,icio los buses alimentadores
de la ECOVIA.

1. Cooperativa Translatinos, unidad 0498, placas PUG0736
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Al momento de realizar el operativo de control se localizó a la unidad pernoctando en un
taller, está en reparación.

De ser encontrada circulando en vía pública se procederá con las sanciones pertinentes
de acuerdo a Ja normativa aplicable descrita en el marco legal.

2. Alimentadores Estación Rio Coca

N° REGISTRO MUNICIPAL PLACA
Reino de QuitoPUG0125

Amazonas NH-229 e Inglaterra

COOPERATIVA OBSERVACION
itación por
cidad 96%
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W REGISTRO MUNICIPAL .. PL.ACA I COOPERATIVA OBSERVACION
1142 PUD0420

¡ Ouiteño Libre Citación por
opacidad 99%

V.- Resu tados

Tabla 1. Reporte Operati os Revisión Técnica Vehic lar
Estación Rio Coca

TOTAL BUSES
FUGADOS

o

Tabla 2. Motivos de Citación Estación Rio Coca

RESUMEN
DETALLE MOTIVOS DE CITACIONES BUSES

ESTADO MOTIVO CANTIDAD TOTAL

CITACION TOTAL O

CITADOS TUBOS DE ESCAPE O 2

PARABRISAS O
OPACIDAD 2
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VI.- Conclusiones:

La unidad con registro municipal 0498 y placa PUG 0736 de la Cooperativa
Translatinos fue encontrada en un taller, razón por la cual no se puedo realizar
en control de opacidad, sin embargo se mantendrán controles en vía pública en
las paradas de la cooperativa en mención.
En el operativo de control de la Revisión Técnica Vehicular y Opacidad a los
buses alimentadores de la Estación Rio Coca se realizó la verificación física
visual de 02 buses de transporte público.
Del total de buses inspeccionados se generaron 02 citaciones por sobrepasar los
límites máximos permisibles de opacidad de emisiones para fuentes móviles con
motor de diésel.
De acuerdo a lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas No. 213 y 159, los
propietarios de las unidades citadas tienen un plazo máximo de ocho días para
presentar el vehículo a los Centros de Revisión Técnica Vehicular, caso
contrario, de ser revisados nuevamente se procederá con la retención por cinco
días y se deberá cancelar una multa de 200 USO·

VII.- Recomendaciones:

Los controles se mantendrán durante todo el año de acuerdo a los cronogramas
establecidos prr la AMT, poniendo énfasis solventar la denuncias ciUdada,.as,
con el objetivo de atender el malestar generado por la contaminación ambi ntalI atmosférica. I

Inlormación que se re~ije para los fines pertinentes. I
I \-L-:.-:,,,J~

I ~M'· L' S-ng. onlca opez .
Supervisora Revisión Técnica Vehicular
Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

ML

Amazonas N33 229 e Inglaterra PBX: 3952300 de n une la s.a m t.g:q ui to.gob.ec





MEMORANDO N°. AMT-DFT-0104/16

PARA Angela Amoroso
Coordinadora de Servicios Ciudadanos

ASUNTO Atención Memorando No. AMT-SC-007/16

FECHA 27 de enero de 2016

En atención a su Memorando No. AMT-SC-007/16 de fecha 08 de enero de 2016,;
relacionado a la solicitud de control del mal uso del espacio público vial en varios
sectores del Distrito Metropolitano de Quito; adjunto al presente, sírvase encontrar el
Memorando No. AMT-DFT-CCSRTVUP-0039/16, en cuyo anexo de detalla el
resultado de los operativos de control ejecutados.

Particular que comunico para los ti s pertinentes.

Atentamente,

Adjunto: Memorando No. AMT-OFT-CCSRTVUPP-0039/16
Informe No. AMT-OFT-CCSRTVUP-CEPV-004/16 @1VIf} SorVlclOft Ciudadanas

Recibido por: IV
Fecha: ..1.J-O)-:z.¡¡-6---··-_······ ..

f:.// Hora:/(,f;_l8 ..Estado: ~ --,..
MP
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MEMORANDO N° AMT - OFT - CCSRTVUP - 0039/16

PARA: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito (E)

ASUNTO: Atención pedidos ciudadanía

FECHA: 21 de Enero 2016

Adjunto al presente sírvase encontrar los informes que se detallan en el
recuadro, documentos que se remiten a la dirección bajo su cargo, con el fin de
dar contestación a los pedidos realizados por parte de la ciudadanía.

Na HOJA DE RUTA DETALLE SOLICITANTE
INFORME DE

MEMORANDO RESPUESTA
Operativos de control de uso indebido del

Tcrnl. Julio AMT-OFT- ./
1 HR - OFT - 0052 espacio público en la Av. Oswaldo Guayasamín

Puga CCSRTVPP-
entre calles José Vinueza y Universitaria CEPV-003 VOperativos de control de uso indebido del Ángela AMT-OFT-

2 HR - OFT - 0088
espacio público en el OMQ. Amoroso CCSRTVPP- 1/

CEPV-004

Particular que remito para los fines consiguientes.

___..J..J;wJ:QjI'taCn de control del Suelo y RTV Vial de Uso Particular
Direc "n de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

~J~"~~
•••• I ••
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INFORME DE FISCALlZACION N° AMT-DFT-CCSRTVUP-CEPV-004/16

PARA: Ing. Jaime Nicolalde
Coordinador Operativo AMT.

Quito, 18 de Enero del 2016

1.- Antecedentes

En atención a la Hoja de Ruta N° HR-DFT-0088 quien hace referencia al Memorando
W AMT-SC-007/16 firmada por la Ing. Ángela Amoroso, Coordinadora de Servicios
Ciudadanos, en la que solicita atender una denuncia referente al mal uso del espacio
público vial por parte de vehículos que se estacionan en sitio prohibido en diferentes
zonas del Distrito Metropolitano de Quito, al respecto me permito comunicar lo siguiente:

11.- Datos Generales:

Lugar: Calles del Distrito Metropolitano de Quito
Sector: Norte de Quito

• Fundamento Legal

a) Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD) Art.55 literal "b" y art. 85.

b) Ordenanza Metropolitana 247 referente al Buen Uso del Espacio Público Vial,
por parte de vehículos públicos y privados, publicada en el Registro Oficial 295
del 14 de marzo del 2008, artículo 1.474(9).

c) Resolución Administrativa W 2012-0080 del 16 de febrero del 2012.
d) Resolución W A0006 del 22 abril del 2013.
e) Ordenanza Metropolitana 536, sancionada el 31 de marzo del 2014.

__ • Descripción:

El área de servIcIos ciudadanos da a conocer que ha recibido denuncias
mediante fotografías de vehículos mal estacionados en diferentes lugares del
DMQ.

o Cristóbal Gangotena e Isabel La Católica
o Calle Jerónimo Carrión y Reina Victoria
o Calle Guayaquil y Juan Montalvo (Tumbaco)
o Av. Oswaldo Guayasamín y Federico González (Tumbaco)

No se emiten sanciones a los vehículos mal estacionados que son denunciados
mediante fotografías, se solicita intensificar los controles de vehículos en las zonas que
anteriormente se mencionan.
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CALLE CRISTÓBAL GANGOTENA E ISABEL LA CATÓLICA
(SECTOR RESTAURANTE HUNTERS)

La calle Cristóbal Gangotena, es una vía transversal sentido oriente-occidente que se
E:ncuentra dentro de las rutas de vigilancia que son controladas por personal de espacio
público vial.

Existe señalización vertical de No Estacionar que restringe el estacionamiento al
costado derecho de la calle Gangotena, es permitido el estacionamiento al otro costado.

Desde ei lunes 11 de enero del presente, se ha implementado sobre el costado izquierdo
de calle Gangotena estacionamientos "Zona Azul", desde la calle Isabel La Católica
hasta la avenida La Coruña, los espacios de estacionamiento se encuentran plenamente
numerados y delimitados con señalización vertical y horizontal.

Durante la inspección no se observó al vehículo de placas PBA-9277 indicado en la
denuncia, estacionado en sitio prohibido.

Igualmente la calle Cristóbal Gangotena esta incluída dentro de los operativos nocturnos
que el personal de espacio público vial realiza todos los fines de semana, controlando
el buen uso del espacio públiCOvial, a los vehículos que visitan los bares y restaurantes
del sector.
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CALLE JERÓNIMO CARRIÓN y REINA VICTORIA
(VEHíCULOS OBSTACULIZANDO lA CIClO-víA)

La calle Jerónimo Carrión es una vía unidireccional sentido occidente-oriente,
compartida con estacionamientos zona azul al costado derecho y ciclo-vía al costado
izquierdo con flujo vehicular medio-alto.

Esta ca!le se encuentra dentro de las rutas de control que son vigiladas y monitoreadas
por personal motorizado y bicicleta, perteneciente a la Coordinación de Espacio Público,
que controlan el buen uso del espacio público vial, en las calles y ciclo-vías del sector
La Mariscal.

Durante la inspección no se observó al vehículo de placas PWR-0799 indicado en la
denuncia, estacionado en sitio prohibido, un vehículo que se encontraba mal
estacionados sobre la ciclo-vía fue retirado del lugar y se dejó despejada la misma para
el paso de ciclistas.

La persona que identifique algún vehículo, obstaculizando la ciclo-vía, debe
inmediatamente llamar al ECU-911, para que personal de la Coordinación de Espacio
Público Vial, acuda al lugar y proceda con la sanción al vehículo infractor.
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CALLE GUAYAQUIL Y JUAN MONTALVO
(VEHíCULOS OBSTACULIZANDO El INGRESO Y SALIDA DE GARAJES)

La calle Guayaquil y Juan Montalvo seclor Tumbaco, es una vía transversal de una sola
dirección sentido oriente-occidente, con flujo vehicular medio bajo, existen vehículos
que se estacionan sobre los dos costados de la calle Guayaquil entre la calle Juan
Montalvo y Vicente Rocafuerte, pues no existe señalización vertical de No Estacionar
que lo impida.

El sector es comercial, vehículos en su mayoría camionetas, se estacionan sobre esta
calle para cargar o descargar mercadería, una vez realizada esta actividad, se retiran
del lugar, durante la inspección no se observó a vehículos mal estacionados sobre
aceras o frente a garajes, de igual manera no se observó al vehículo de placas PBX-
4173 que se indica en la denuncia, obstaculizando el ingreso y salida de garajes.

Al existir vehículos obstaculizando el ingreso y salida de garajes, el propietario afectado
debe inmediatamente llamar al ECU-911, para que personal de la Coordinación de
Espacio Público Vial, acuda al lugar y proceda con la sanción al vehículo infractor.

Se necesita indicar en la denuncia el número de predio exacto, en donde existen
inconvenientes con vehículos mal estacionados frente a garajes, para acudir
directamente al lugar en el menor tiempo posible.

. Z~
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AV. OSWALDO GUAYASAMíN y F. GONZÁLEZ SUÁREZ
(Vehículos mal estacionados sobre aceras)

La avenida Oswaldo Guayasamín, es una avenida tipo colectara de doble dirección con
alto flujo vehicular.

Existe señalización vertical de No Estacionar, que prohíbe el estacionamiento de
vehículos al costado derecho de toda la avenida Oswaldo Guayasamín en los dos
sentidos.

Existen Agentes Civiles de Tránsito que patrullan toda la vía interoceánica desde el
sector de Tumbaco hasta Tababela, evitando que vehículos se estacionen sobre el
costado derecho de la vía.

Se contactó con Agentes de Tránsito que circulaban por el sector, quienes indicaron que
debido a los trabajos de repavimentación que se están realizando en algunos tramos de
la avenida Oswaldo Guayasamín, algunos vehículos se estacionan sobre la acera del
otro costado por unos momentos, luego se retiran.

Se realizó la inspección sobre la avenida Oswaldo Guayasamín en el tramo
comprendido desde la calle Federico González Suárez y Eloy Alfaro y no encontró a los
vehículos indicados en la denuncia, estacionados en sitio prohibido.

En algunos tramos de la vía Interoceánica se evidenció a vehículos estacionados sobre
la acera o sobre el costado derecho de la vía, los vehículos no están abandonados, los
conductores se encuentran dentro de los mismos, los cuales se retiran al divisar la
presencia de alguna autoridad de Tránsito.

Durante la inspección los vehículos que se encontraban mal estacionados fueron
retirados del lugar, dejando despejadas las aceras y las vías para la libre circulación
vehicular.

El personal de Espacio Público Vial, realiza operativos aleatorios de control sobre las
calles del sector de Tumbaco atendiendo denuncias que son receptadas vía twiter o
mediante Hojas de Ruta.



l
\ '



• Acciones:

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización y la
Coordinación de Control del suelo y Revisión Técnica Vehicular y Uso Particular, realiza
operativos aleatorios de control en las calles y avenidas del DMQ.

Durante los operativos de control, se retira a todos los vehículos que se encuentren
realizando mal uso del espacio público vial y se sanciona a quienes no lo hacen de
acuerdo a lo que establece la Ordenanza Metropolitana W 247.

Todas las calles señaladas en la denuncia se encuentran dentro de las rutas de
vigilancia, que son patrulladas por personal de la Coordinación de Espacio Público Vial,
a excepción del sector de Tumbaco cuyas denuncias son atendidas vía twiter o mediante
hojas de ruta por mal uso del espacio público vial.

Cabe señalar que el personal de Espacio Público Vial, sanciona únicamente a los
vehículos considerados abandonados es decir sin el conductor, pues ese es el
procedimiento, a los demás, se los retira dejando habilitada las aceras y las vías para la
circulación.

e III.-Ubicación:

•
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IV.- Recomendaciones:

Se continuarán con los los operativos de control con personal de la Coordinación del
Control del Espacio Público Vial sobre las calles y avenidas del DMQ y se reforzarán las
calles mencionadas en la denuncia, dando cumplimiento a lo estipulado en 1<1
Ordenanza Metropolitana 247.

Al existir inconvenientes con vehículos mal estacionados obstaculizando el ingreso y
salida de garajes en el sector de la Florida, el propietario afectado debe inmediatamente
llamar al ECU-911, para que personal de la Coordinación de Espacio Público Vial, acuda
al lugar y proceda con la sanción al vehículo infractor.

La Agencia Metropolitana de Tránsito a través de la Dirección de Fiscalización, mantiene
habilitada una cuenta de twitter ( @FiscalizAMT ) donde la ciudadanía podrá emitir sus
denuncias las cuales serán atendidas en el menor tiempo posible por mal uso del
Espacio Público Vial.

Atentamente.

Ij~
~
Ing. Víctor Moreno
Supervisor Operativo Control Espacio Público Vial
Control Espacio Público Vial
Agencia Metropolitana de Tránsito
AT.
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Memorando No. AMT-SC-007/16

Asunto: Vehículos mal Parqueados

QUI""" DIRECCIO,'<j DE FISCALllACION
IV DE TRANSITOPara: Francisco Arauz

Director de Fiscalización AMT
Ángela Amoroso
08 de Enero del 2016 FECHA l' -,.: 2('>15 IZ~,-l a~k• ..J L.. H.. IJ HORA

. ReCibidopor:_--l"Ül+~" ,; Orr;
N H' F' " ~ á.~

Antecedentes ' '1" """".". "m, """" "" ;" *J~~
1. El área de Servicios Ciudadanos de la Agencia Metropolitana de Tránsito recepta ~ I! 1.J'{ptJ~

las quejas, sugerencias y denuncias de la ciudadanía en lo referente a temas de ;;;le 'Jttf
Movilidad.

2. En ese contexto desde el día 01 de Enero del 2016 hasta el día 08 de Enero del
presente nos envían los siguientes requerimientos ciudadanos a la cuenta de
denuncias.amt@quito.gob.ec.

3. El área de Servicios Ciudadanos conoce que con las fotografías enviadas por los
usuarios no se puede emitir ninguna sanción, sin embargo es importante que con
esta información se intensifiquen los controles de vehículos mal parqueados en las

De:
Fecha:

zonas que nos mencionan.

Solicitud

Con los antecedentes expuestos solicito a usted la atención a los requerimientos
ciudadanos. De igual manera solicito se nos haga conocer el procedimiento a seguir en
este caso para de esta manera indicarle al ciudadano las acciones tomadas

Coordinadora de Servicios Ciudadanos

Adjunto: Matriz con siete denuncias recibidas a través del COíreo oficial de denuncias de
laAMT
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Denuncias Vehículos mal Parqueados

Nombres Denuncia correo Fecha

Galo Tello

Frantz
Jaramillo

Frantz
Jaramillo

impiden circulación.
Favor tomar los correctivos necesarios
lo antes posible.

veredas

galolequi1406@hotmail.com 03/01/2016

frantz jaramillo@icloud.com 04/01/2016

frantz jaramillo@icloud.com 04/01/2016





Felipe
Varela

Juan
Hidrobo

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 3952300

felipe.varela89@qmail.com 05/01/2016

j.hidrobocoello@icloud.com 05/01/2016

denunciJs.am~~ q uito.gob.ec
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Claude
Roulet

Claude
Roulet

roulet@posteo.org

roulet@posteo.org

02/01/2016

02/01/2016
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MEMORANDO N°. AMT-DFT-CCSRTVPP-050/16

Para: Francisco Arauz
Director de Fiscalización de Tránsito

Asunto: Atención denuncia Sr. Claude Roulet (HR - DFT- 0189)

Fecha: 01 de febrero 2016

En atención a la denuncia presentada por el Señor Claude Roulet (HR- DFT- 0189) a
la Dirección de Fiscalización de la Agencia Metropolitana de Tránsito en el cual solicita
se realice el control de la Revisión Técnica Vehicular a diferentes unidades de
Transporte de pasajeros, adjunto el INFORME DE FISCALlZACION W AMT- DFT-
CCSRTVPP-0008 en el cual pongo en conocimiento los operativos de control de la
Revisión Técnica Vehicular realizados para localizar a los vehículos denunciados.

Particular que remito para su conocimiento.

e ICO a e
00 ~inas;j;or Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular

--..·.....e:-kOyPlaca Dirección de Fiscalización de Tránsito
Agencia Metropolitana de Tránsito

Adjunto: INFORME DE FISCALlZACION W AMT- DFT-CCSRTVUP-0008

VM/JN
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INFORME DE FISCALlZACION N° AMT - DFT - CCSRTVPP- 0008.

PARA: In9. Jaime Nicolalde
Coordinador Control del Suelo, Revisión Técnica Vehicular
y Pico y Placa Dirección de Fiscalización de Tránsito

Quito, 01 de febrero de 2016

1.-Antecedentes:

En atención a la denuncia presentada por el Señor Claude Roulet a la Dirección de
Fiscalización de la Agencia Metropolitana de Tránsito en el cual solicita se realice el
control de la Revisión Técnica Vehicular a diferentes unidades de Transporte de
pasajeros, se realizaron operativos de control aleatorios en vía pública de la Revisión
Técnica Vehicular para localizar a los vehículos denunciados.

BASE LEGAL:

ORDENANZA METROPOLITANA W. 213. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:
SUSTlTUTlVA DEL TíTULO V, "DE LA PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE",
LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.

CAPíTULO 111DE LA CONTAMINACiÓN VEHICULAR
SECCiÓN 1
DISPOSICIONES GENERALES

Art 1/.373.- ALCANCE.- Las disposiciones establecidas en el presente capítulo son de orden
público e interés social, así como de observancia obligatoria para todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, que sean propietarias o tenedoras de vehículos automotores que
circulan en el Distrito Metropolitano de Quito.

SECCIÓN VIII
CONTROLES ALEA TORIOS

Art. 1/.378.2.- Los vehículos que al momento de ser sometidos a controles aleatorios en la vía
pública, no hubieren sido todavía revisados, debiendo haberlo sido o que ya se hallaren
matriculados sin haber aprobado previamente la revisión obligatoria, serán citados, y de ser el
caso, detenidos.

SECCIÓN IX
DE LAS SANCIONES
PARÁGRAFO I
INCUMPLIMIENTO EN LA REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

Art. 1/.379.14.- Los vehículos, de servicio público o privado, matriculados o no en el Distrito
Metropolitano, que hubieren sido ya revisados o no, que sean detenidos en la vía pública y
tengan ya una citación previa, deberán ser inmediatamente detenidos por la Policía Nacional y
permanecerán como tales por cinco días. Sus propietarios o tenedores deberán pagar, una
multa de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norte América y serán obligados o
someter al vehículo a la Revisión Técnica Vehicular para poder volver a circular.

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec





ORDENANZA METROPOLITANA W. 159.
LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMA TORIA DEL TITULO V, "DE LA
PREVENCION y CONTROL DEL MEDIO AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, SUSTITUIDO POR LA
ORDENANZA METROPOLITANA NO.213

Art./I. 378.
3. Los controles aleatorios se realizarán en la vía pública de forma aleatoria, de considerarse
oportuno y sin aviso previo. Dicho control comprenderá la verificación del cumplimiento íntegro
de la revisión técnica vehicular respectiva, realizada en los Centros de Revisión y Control
Vehicular legalmente establecidos en el Distrito Metropolitano de Quito.

11.-Datos Generales:

El día 29 de enero de 2016 se realiza el operativo de control de la Revisión Técnica
Vehicular y Opacidad en las calles de los Rosales y Rio Coca sector Estación Río Coca,
en el que se detecta a los vehículo de placas PUD0420 con Registro Municipal 1142
perteneciente a la Compañia De Transporte Quiteño Libre S.A. y PUD0883 con Registro
Municipal 1257 perteneciente a la Cooperativa Transporsel, a los cuales se les realizó
una verificación física visual y la medición de opacidad.

Registro fotográfico del control realizado a la Unidad PUD0420

PLACAS: PUD0420

REGISTRO MUNICIPAL: 1142

OPERADORA: QUITEÑO LIBRE
INSPECCION FíSICA VISUAL

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 3952300 denuncias.amt@quito.gob.ec
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MEDICIÓN DE OPACIDAD
RESULTADOS DE lA MEDICiÓN: 70%

Registro fotográfico del control realizado a la Unidad PUD0883

PLACAS: PUD0883

REGISTRO MUNICIPAL: 1257

OPERADORA: TRANSPORSEl
INSPECCION FíSICA VISUAL
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• MEDICiÓN DE OPACIDAD RESULTADOS DE LA MEDICiÓN: 94%

111.-Conclusiones:

IV.- Recomendación:

G
~

1~9.~tor Moreno.

Supervisor Operativos Control del Suelo
Dirección de Fiscalización de Tránsito

VM/ML

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 denuncias.amt@quito.gob.ec tt

En el Operativo de Control de la Revisión Técnica Vehicular se presentó el señor
Claude Roulet quien pudo evidenciar la ejecución de los controles por La Dirección de
Fiscalización y se le explico los procedimientos de los operativos.

Dentro del operativo de control de la Revisión Técnica Vehicular se realizó las
inspecciones físicas visuales y las mediciones de opacidad a las unidades Transporte
Público de acuerdo a lo estipulado en las Ordenanzas Metropolitanas No. 213 y 159.

De acuerdo a lo establecido por la Dirección de Fiscalización de Tránsito de la (AMT),
se mantendrán los operativos de control y se realizaran de ser el caso las
correspondientes citaciones, detenciones y sanciones administrativas, de acuerdo al
grado de infracción cometida por los prestadores de servicio de transporte público, que
contravengan lo estipulado en el ordenamiento metropolitano.

Información que se remite para los fines correspondientes.
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Denuncia urgen e: bus alimenta or Ecovía de
PUD-420 opera con 8 defectos tipo III (grave)

Cerran

\ ,) j

I , •

(~(/l.. / (~),i J/
De: Claude Roulet (roulet@posteo.org) p '~ ,1 ",/!/
Enviado: viernes, 22 de enero de 20] 6 12:02:36 " ¡III
Para: Mauricio Rodas Espinel (mauricio.rodas@quito,gob.ec); "Dra. Daniela Chacón Arias" )'

(daniela.chacon@quito.gob.ec);"Dr.Darío Tapia" (secretaria.mOVilidad@qUito.gOb.eC);FaU01J#U
Miranda (fausto.miranda@quito.gob.ec);Pancho Arauz (panCho_arauztl@hotmail.COm);JUliO,\r¡i
Puga (henrypugamata@hotmail.com); Alexandra Pérez (aperez@trolebus.gob.ec); Agencia
Metropolitana de Tránsito - AMT - DMQ - Denuncias - Servicio Ciudadano j " /A
(denuncias.amt@quito.gob.ec); Denuncias (denuncias@quitohonesto.gob.ec); Econ Enrique
Jurado (quitohonesto@quitohonesto.gob.ec)

1 2 archivos adjuntos
RM 1142 y placas PUD-420.pdf(170,5 kB), RM 1142 y placas PUD-420 detalles.pdf(157,1
kB) ,

. Imprimir

,
/' !
, /

Buenos días

Quisiera que una vez me responden a un correo. Esta situación de constante ignorancia no solamente es
insoportable y sino inaceptable. Envío este correo también a Quito Honesto para que hagan un seguimiento.
Por favor, gracias, aunque parece que a ustedes tampoco responden. ¡Qué cosa!

Acabo de utilizar el bus alimentador de la Ecovía Norte de RM 1142 y placas PUD-420 para viajar a Nayón,
Es un bus que ya varias veces he denunciado y no pasa nada.

Esperé hoy 22 de enero del 2015 poco después de las 11 en la parada de bus en la Av. De los Granados, a lado
de Fybeca y del Cyrano. Vino el bus RM 1142 y placas PUD-420 en alta velocidad, rebasando en el segundo
carril a otro de El Batán que paraba. Corrí afuera, logré que el chofer paraba más adelante y me subí, primero
corriendo detrás de él, por la puerta de atrás.

El chofer manejó hasta Nayón con exceso de velocidad, como un loco y bruto (¿hasta cuándo tenemos que
aceptar este tipo de choferes?). El bus se encontraba en muy mal estado técnico, casi en calidad de chatarra,
todo vibraba, nos sacudía y daba la impresión de que ya misma caería en pedazos.

Como no recuerdo de memoria todas los buses que había denunciado, consulté en casa el historial de la RTV
(Revisión Técnica Vehicular).

Les hago un pequeño resumen:

EI21 de noviembre del 2015 el bus salió de la RTV en estado "condicional" con 9 defectos tipo II
(clasificados como "grave") y 4 defectos tipo III (clasificados como "peligroso").

El 18 de diciembre del 2015 el bus salió de la RTV en estado "condicional con 1 defecto tipo III(clasificados
como "peligroso").

El 23 de diciembre del 2015 el bus salió de la RTV en estado "aprobado".

El 20 de enero del 20 l5 (¡hare dos d¡:i~ }' ZH t~i(\ uespul'~; tI!; s~r apru!mdo! ¡,Cónli.l se ptH'de nmfi!!!' en algo
f,:¡nv:)l'i~hi:·'?) este mismo bus salió de la RTV en estado "condicional" con 7 defectos tipo II (clasificados



como "grave") y 8 defectos tipo III (clasificados como "peligroso"), iYle dieron plazo hasta el 30 de junio del
2016!

Les añado dos PDFs con estos datos que en estos momentos consulté en la basa de datos de la RTV y supongo
que deben tener algo real en este misterio municipal sin respuestas.

Hoy 22 de enero del 2015 opera como bus alimentador en vez de que esté en un taller para ser reparado y
puesto en un estado técnlco en el cual se puede confiar y saber que nos da lo mínimo de seguridad.

No es entendible con que tipo de profesionalismo ustedes trabajan si aceptan este tipo de cosas (no es la
primera vez). Yo creo que este bus debe ser retenido inmediatamente hasta que cumple con controles estrictos,
libres de irregularidades que deben existir si se presentan a cada rato este tipo de cosas.

Expreso explícitamente que quiero recibir una respuesta motivada que explique por cuál razón pueden
presentarse este tipo de cosas, cuáles son las bases legales que permiten que un bus en este estado pueda
transportar pasajeros y qué acciones toman a base de esta denuncia mía. Todos los usuarios de este servicio a
tenemos el derecho de saber qué está pasando. •

Por favor hagan trabajos concretos y reales en vez de inundar nuestras mentes constantemente con
publicidades maravillosos municipales de cosas en el lejano futuro que hoy día aún no resuelven los problemas
diarios. Hay una gran cantidad de situaciones que hay que resolver y el primer paso es recibir los comentarios
de los ciudadanos y enfrentar los hechos.

Cordialmente, Claude Roulet.

Claude Roulet

Peatón, ciclista y usuario del transporte público

Teléfono: 359 70 34

Celular: 099 219 77 75
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Fwd: el bus de RM 1257 y placas PUD-883 supuestamente retenido
hoy mañana opera nuevamente como si no hubiera pasado nada

De: JULIO PUGA MATA (henrypugamata@hotmail.com)
Enviado: lunes, 25 de enero de 2016 22:50:02
Para: Francisco Arauz (pancho _ arauzT l@hotmail.com); Angela Amoroso

(denuncias.amt@q u¡to. gob.ec)

Pancho y Angela ... remito denuncia de usuario por que consideró que es más de su competencia que de mi
dirección l. 1_

Gracias
Julio Puga

Enviado desde mi iPhone
/

Inicio del mensaje reenviado:

De: Claude Roulet < >
Fecha: 25 de enero de 2016, 13:03:25 ECT
Para: Mauricio Rodas Espinel < >, "Dra. Daniela Chacón Arias"

' , >, Fausto
'>, Julio

, Econ Enrique Jurado

<
Miranda <
Puga <

>, "Dr. Darío Tapia" <
>, Pancho Arauz <

>,
< ,1 >, Denuncias < >
Asunto: Fwd: el bus de RM 1257 y placas PUD-883 supuestamente retenido hoy mañana
opera nuevamente como si no hubiera pasado nada

Buenas tardes

La historia de irregularidades alrededor del bus de RM 1257 Y placas PUD-883 al parecer no tiene
fin.

Hoy, 25 de enero del 2016, a las 10:03, se movilizaba este bus RM 1257 Y placas PUD-883 por el
intercambiador El Ciclista. Hay una camera instalada en este sitio y lo que acabo de escribir se
debe poder verificar, no es ningún cuento mío.

Como les escribí en ocasiones anteriores, este bus se movil iza al momento, según el historial de la
RTV, en estado "sin presentarse" y en la última RTV del 26 de septiembre del 2015 fueron
detectados 26 defectos ti po 11I.

En las páginas de la RTV se define lo que significan los defectos tipo 111, cito textualmente:

Defectos tipo 111(PGR: Peligroso): Son aquellos que representan un riesgo inminente
n-:lt°-:l l"l C'O{lIII';~l')rl ~o 1"C" l"\"'III"'\"I.,to~ ri,,1 "nh: ,I" "" 1 ...r _.!. _ _ / __ .._ 1
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ambiente ( ... ).

Desde meses denuncio a este bus. Hace poco, en el hi torial de la RTV eliminaron el RM 1257,
sin embargo, el bus sigue movilizándose con este número pintado como acabo de constatar hoy.

Es inaceptable que ustedes no tomen en serio mis denuncias y que no hagan cumplir la ley. ¿Qué
privilegios goza el dueño de este bus para que puede seguir movilizando a este bus? Otros
ciudadanos tienen que cumplir con sus vehículos con la RTV. ¿A cambio de qué ustedes no
proceden con mis denuncias y no obliguen a que el dueño del bus de placas PUD-883 cumple con
lo legal? ¿Por qué haya que buscar la ayuda de Quito Honesto para quizás lograr algo que ustedes
después de la primera denuncia hubieran tenido que procesar?

Es incomprensible. Es el tercer caso con un (¿ex?) bus alimentador en los últimos meses en el cual e
haya que insistir tanto, sin recibir respuestas que quizás aclaren el asunto. Sería muy bienvenido si
realizaran en la terminal Río Coca los mismos operativos de "control estricto" como lo hacen,
según la cuenta Twitter, en la Micro Terminal de los buses de Sotranor. Estoy seguro de que
resultarían un montón de sorpresas debido al muy mal estado especialmente de los buses
articulados rojos (cubiertos del negro del hollín). Pero, al parecer no está en el interés municipal
de ver demasiado de cerca lo que pasa allí.

El 22 de enero del 2016 les envié el caso de otro bus al imentador, de RM 1142 Y placas PUD-420.
Éste es. aún menos grave, del mismo estilo. Seguiremos así mientras el alcalde nos sigue contando
de otra realidad supuestamente mejor.

Es cínico, al parecer ustedes creen que los ciudadanos no estén capaces de darse cuenta de lo que
está ocurriendo en la realidad.

Cordialmente, Claude Roulet.

Claude Roulet

Peatón, ciclista y usuario del transporte público

eMail:

Teléfono: 359 70 34

Celular: 099 219 77 75

Anfang del' weitergeleiteten achricht:

Von: Claude Roulet < >
Betreff: Wtr: el bus de RM 1257 Y placas PUD-883 supuestamente
retenido hoy mañana opera nuevamente como si no hubiera pasado
nada
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An: Mauricio Rodas Espinel <
Chacón Arias" <

>, "Dra. Daniela
>, "Dr. Daría Tapia"

>, Fausto Miranda
>, Pancho Arauz
>, Julio Puga

..>, Econ Enrique Jurado
.>

<
<1 - .' ~.--...._. ,"
<.

<.

Estimadas personas que reciben este correo

Hoy, 11 de enero del 2016, pasado el medio día, operaba el bus de RM 1257 Y placas
PUD-883 como bus alimentador de la Ecovía en el terminal Río Coca. No hay
ninguna nueva entrada en el historial de la RTV, así que al parecer no toman en serio
mis anteriores denuncias o reclamos y este bus puede seguir operando como si no
hubiera pasado nada. C0l110 usuario del transporte público me siento directamente
afectado en mi seguridad por este tipo de incumplimiento, lo que me parece
inaceptable.

He pedido a Quito Honesto un seguimiento del caso, lo que al parecer tampoco
funciona. No he recibido ninguna explicación relacionada al asunto.

Realmente no entiendo por cual razón tratan de esta manera a la ci udadanía.

Cordialmente, Claude Roulet.

Claude Roulet

Peatón, ciclista y usuario del transporte público

eMail:

Teléfono: 359 70 34

Celular: 09921977 75

Anfang del' weitergeleiteten Nachricht:

Van: Claude Roulet < . ". >

Betreff: el bus de RM 1257 Y placas PUD-883 supuestamente
retenido hoy mañana opera nuevamente como si no hubiera
pasado nada
Datum: 21. Oezember 2015 um 19: 13:43 GMT-5
An: Mauricio Rodas Espinel <
"Dra. Daniela Chacón Arias" <
Daría Tapia" <
Miranda <

> ,

<.

<.

.:>, "Dr.
>, Fausto

. >, Pancho Arauz
>, Julio Puga

. >, Econ Enrique Jurado
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Kopie: El Comercio - Redacción < '>,
Mayra Pacheco < >, Diego Puente
< >

Buenas noches

Hoy mañana les envié Ull correo electrónico titulado" Hice retener al bus:
Denuncia bus alimentador de la Ecovía Norte de RM 1257 y placas
PUD-883 opera sin cumplir con la RTV". Relaté que el agente de
Tránsito D. Fuertes. antes de las nueve. retuvo en el intercall1biador El
Cicl ista al de RM 1257 Y placas PUD-883 después de haber encontrado
que este bus no había sido matriculado desde el año 20 IO y que el chofer
no pudo presentar papeles en regla. Yo había argumentado que el bus no
cumplía con la RTV lo que se puede consultar de manera obvia aquí: •
Y aquÍ:

El agente de Tránsito D. Fuertes me dijo, respaldado por otros dos
agentes más. que el bus iba a una patio de retención.

Hoy, el mismo día. a partir de las 17:30 le vi operar al mismo bus
nuevamente en la ruta Quito - Nayón, dejando al ambiente en una nube
negra por los gases conta1l1 inantes.

En el historial de la RTV no hay ninguna nueva entrada.

Al parecer la seguridad de los usuarios no vale nada. Estoy perplejo.
Creo saber que según la Constitución tenemos el derecho a la
transparencia. a no ser discriminados ya recibir respuestas. Parece que el
dueí'io de este bus tiene privilegios inalcanzables para otros.

Claude Roulet

Claude Roulet

Peatón, ciclista y usuario del transporte público

eMail:

Teléfono: 359 70 34

Celular 09921977 75
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Una toma de pantalla del resultado de la última RTV a la cual fue
presentado este bus el 25 de septiembre del 2015, no fue presentado más:
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Oficio No. AMT-2017-321
DM Quito, 18 de agosto de 2017

Ticket GDOC 2017 - l 16006

Ingeniero
Carlos Páez Pérez
CONCEJAL METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. -

Asunto: Respuesta a Ofieio No. 288-CPP 2017

Señor Concejal:

En atención a su oficio No. 288-CPP-20 17, de fecha 08 de agosto de 2017, ingresado
con ticket No. 2017-116006, por el cual pone en conocimiento varias denuncias del
señor Claude Roulet, referentes al control de tránsito y del Si tema Metropolitano de
Transporte Público, entre los cuales se encuentra los siguientes que son de
competencia de la Agencia Metropolitana de Transito:

"-Cierres de vía y cambios de ruta por trabqJos en la vía. sin la debida
comunicación previa para mitigar las afectaciones a los usuarios de transporte
público'

Respecto a este punto, informo a usted, señor Concejal, que la Agencia Metropolitana
de Tránsito, es la encargada de emitir fichas técnicas en cuanto al uso de via en el
Distrito Metropolitano de Quito; sin embargo, me permito comunicar, que en la AMT,
no se ha receptado, ningún pedido sobre el cierre de vía, en el sector de Nayón, para el
día 30 de julio del presente año.

"- Falta de seguimiento por parte del Agente Civil de Tránsito desplcuado al
redondel del Ciclista, a la denuncia realizada.. "

En relación a este tema, informo a usted, que en el sector del redondel del Ciclista, se
asigna de manera diaria y permanente, las 24 horas del dia, agentes civiles de
tránsito, quienes cumplen las siguientes funciones:

• Direceionamiento del Tránsito;
• Seguridad peatonal;
• Atención a denuncia , asistencia técnica, vigilancia y control de las normas de

tránsito y transporte;
Atención de accidentes de tránsito suscitados en el sector;
Control de vehículos mal estacionados en el seetor de la Universidad de las
Américas, vía a ayón;

• Control de restricción a la circulación de vehículos pesados en la calle
Azucenas.

--Los buses de Registros Municipales No. 1077, 1121, y 1144, estarían
circulando sln haber aprobado la Revisión Técnica Vehlcular el presente año."

En este contexto, la Resolución o 008-D1R-20l7-ANT de fecha 16 de marzo del 2017,
establece en su articulo 12 lo siguiente:

- Art.12 Calendarización para el pago de valores por concepto de matriculación y
revisión técnica anual.- Para la revisión técnica vehicular y matriculación de los
vehículos que presten cualquiera de los tipos de servicio de transporte terrestre, se
realizará conforme se detallo a continuación:



aullO- --n=AMT

CIlLENDilRIZilCIÓN PARA EL P.4CiODE V.4LORES POR CONCEPTO DE
MATRICULACIÓN Y REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR

MES (".TIMO DIGlTO DE LA PLACA
OBLIGATORIO OPCIONAL- - -

ENERO TODOS
FEBRERO 1 2alO
MARZO 2 3alO
ABRIL 3 4 al O
MAYO 4 SalO
JUNIO 5 6alO
JULiO 6 7alO
AGOSTO 7 8 al O
SEPTIEMBRE 8 9alO
OCTUBRE 9 O
NOVIEMBRE O
DICIEMBRE TODOS CON RECARGO

Los propietarios de uehículos podrán realizar el pago de los ualores por concepto de
matriculación y ,.ealiza,. el proceso completo de matricula antes del mes que les corresponda
según el cuadro de calendarización po,. diuersos motiuos como: transferencia de dominio,
duplicados de matricula, reposición de placas, cambios de seroicio, o que requiera hacerla de
manera uoluntaria; sin embargo; si se lo ,.ealiza posterior a la fecha de calendarización, el
propietario debe,.á asumir el recargo cor-respondierlte.

La Dirección de Asesoria Legal de la AMT, mediante Memorando No. AMT-AL-2017-2015,
de fecha 16 de junio de 2017, solicita se dé cumplimiento a la Resolución o. 070-DIR-
20 15-ANT, que regula el "Reglamento Relatwo a los Procesos de la Reuisión de Vehículos a
Motor", en su Art. 13 manifiesta: ·Los Vehículos que circulan por el país podrán ser
revisados en cualquie" Centro de Nevistón Vehicular pertenecientes a los GADs competentes,
conso,.cios o mancomunidades que haya Sido debidamente autonzados por la ANT o GADs
por tanto podrán circular libremente dentro del Territorio ecuatoriano una uez aprobada la
reuisión Técnica Vehicular'

Con los antecedentes expuestos, sobre los casos puntuales denunciados se detalla lo
siguiente:

Registro Municipal 1121

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:
Estado:
26/09/2017)

PAB1639
HINO/AK8JRSA
1121
URB 023 COMPAÑIADE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A.
Condicional Dentro del Plazo (plazo de presentación hasta el

~ste vehiculo aprobó la Revisión Tccnica Vehicular del DMQ el 29 de febrero del 2016. De
conformidad con la tabla de calendarización de la resolución NU 00 -DIR-2017-A T de
fecha 16 de marzo del 2017, el vehículo de placas PAB1639 debe presentarse a la Revisión
Técnica Vehicular y matriculación anual en el mes de octubre del presente año.

Adicional realizó una presentación al Centro Mixto Carapungo el día 12/08/2017 con fecha
máxima de presentación hasta el 26/09/2017, este vehiculo puede circular y prestar
servicio de transporte de pasajeros hasta el plazo del condicional (26/09/2017), de acuerdo
a lo establecido en la normativa vigente.

Registro Municipal 1144

Placas:
Marca/Modelo:
Habilitación:
Operadora:
Estado:

PAB1979
HINO/AK8JRSA
1144

URI3-023 COMPAÑIADE TRANSPORTE QUITEÑO LIBRE S.A.
REVISADO CONVOCATORIAANTERIOR (aprobado año 2016)

1800 AMT AMT
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Este vehículo aprobó la Revisión Tecnica Vehicular del DMQ el 23 de marzo del 2016. De
conformidad con la tabla de calendarización de la resolución W 008-DIR-2017-ANT de
fecha 16 de mar...:odel 2017, el vehiculo de placas PAB1979 debe presentarse a la Revisión
Tecnica Vehicular y matriculación anuaJ en el mes de octubre del presente año.

Registro Municipal 1077
Placas: PAC6120
Marca/Modelo: VOLKSWAGEN/17210 OD 6.5 4X2 ™CN
Habilitación: 1077
Operadora: URB-022 NACIONALTRA SPORTES y COMERCIO
Estado: REVISADO CONVOCATORlAANTERIOR (aprobado año 2016)

Este vehículo aprobó la Revisión Técnica Vehicular del DMQ el 14 de junio del 2016. De
conformidad con la tabla de calendarización de la resolución W 008-DIR-2017 ANT de
fecha 16 de marzo del 2017, el vehículo de placas PAC6120 debe presentarse a la ReVIsión
Técnica Vehicular y matriculación anual en el mes de noviembre del presente año

Estos vehículos serán fiscalizados en los operativos de control, de acuerdo a los
cronogramas establecidos para los operativos de la Revisión Técnica Vehicular dirigidos a
los vehículos de transporte público para el segundo semestre de) presente año.

Con la oportunidad, le reitero mis sentimientos de consideración y estima.

DIRECTOR GENERAL ROPOLITANO DE TRANSITO ~~
METROPOLITANA D CONTROL DE
TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

Adjunto;
Copia de Memorando No. AMT-AL-2017-2015. 5 fojas
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G- OC Ticket#2017-116006

Oficio 288cpp denuncia sr. Claude Roulet, irregularidades sistema metrop.de
transporte publico
impreso por Carlos Páez Pérez (carlos.paez@quito.gob.ec). 09/08/2017 _09: 13 :01

Estado

Prioridad

Cola

abierto

4 alta

AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO

bloqueado

Antigüedad

Creado

Creado por

Tiempo
contabilizado

Om

09/08/2017 _ 09:12:55

Páez Pérez Carlos

OBloquear

Identiflcador del
cliente

Propietario tamoranda (Fausto Antonio Moranda Lara)

Art ILlJ:Q ~J.l

De: ·CARLOS PAEZ PEREZ •. «.rlosp.elpe,ezconce¡almetropol,tano@holmail.sc>.

AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITOPara:

Asunto: OfiCIO 288cpp denurCld sr. Claud~ Roulet. Irregulandades sistema metrop.de transporte publico

09/08/2017·09:12'55 por cl'ente

teléfono

of,c,o _288 _5MOVI._AMT._ EPMTPO._5r _Claude_Roulet._ 51St _Metrop.de _Transporte20 1 lOa08.por 135.1 KBytes¡

Creado:

Tipo:

Adju~to:

Oficio 28Bcpp denuncia sr. (laude Routet. irregularidades sistema metrop.de
ransporte publico
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Carlos Páez Pérez
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE OUITO
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1'4/a~!~ltOficio No. 288-CPP-2017
Quito, 08 de agosto del 2017

Doctor
Rubén Darío Tapia
Secretario
Secretaría de Movilidad, MOMQ

Señor
Fausto Miranda
Supervisor
Agencia Metropolitana de Tránsito, AMT /

Doctora
Alexandra Pérez Salazar
Gerente General
Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros, EPMTPQ
Presente

De mi consideración:

El Sr. Claude Roulet denuncia nuevamente irregularidades cometidas en el Sistema
Metropolitano de Transporte Público. esta vez las siguientes, hechos ocurridos el 30
de julio 2017:

El operador del bus con Registro Municipal No. 1328, ruta hacia Nayón, no respeta /
la ruta establecida;

Retiro de una parada de bus importante (frente al Cyrano al lado norte) por parte
de las instancias municipales, sin proporcionar una alternativa adecuada a los
usuarios;
Cierres de vía y cambios de ruta por trabajos en la vía, sin la debida comunicación
previa para mitigar las afectaciones a los usuarios de transporte público;

Falta de seguimiento por parte del Agente Civil de Tránsito desplazado al redondel
del Ciclista, a la denuncia realizada; y,

Los buses de Registros Municipales No. 1077, 1121 Y 1144, estarían circulando sin
haber aprObado la Revisión Técnica Vehicular el presente año.

/

Con esos antecedentes, en el ámbito de competencias que a cada uno de ustedes les
corresponde, solicito se me informe con la urgencia que el caso amerita, las acciones
correctivas realizadas o planificadas, para atender las denuncias arriba indicadas y
detalladas en el correo electrónico cuya copia adjunto.



Atentamente,

adjunto: lo indicado

cc: Sr. Claude Roulet
Barrio Las Palmas
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buses que operan sin cumplir con la RTV

Claude Roulet< roulet@posteo.org>

, '. Denuncias AMT <denuncias arnt@quito.gob,ec>: Fausto Antonio Miranda Lara <lausto.rniranda@quito,gob,ec>;

Vlctor Palll Granda <vgranda@rntop gob ec >; Wendy Alexandra Cárdenas Cruz <wendy.cardenas@quito gob.ec>; Danlela (hacon
< di'tIliela chacon,anasS·I@grnail.com>; Carlos Paez Perel <carlos.paez@quito,gob.cc>;

Buenas noches

Dentro de tres días esta es la cuarta denuncia de un bus alimentador oue opera entre la terminal Río Coca y Nayón sin cumplir con la RTV.
¿No les parece que están fallando en sus controles si a mí me oca hacer su trabajo, sin ser remunerado?

"1oy pasó por ayón el bus alimentador de RM 1281.Fue la última vez presentado a la RTV el 20 de mayo del 2017, Fueron detectados lO
I()S tipO 111. aqui el historial http://biUy/2hcYOWU El bus sigue operando pese a que el4 dejulio ya pasaron los 45 días que generosa

y exageradam nte les dan de gracia,

~LE'sImporta algo la seguridad de los usuarios' ¿Qué fue del cuento del pacto para la seguridad vial? Siguen bromeándose de esta manera

de los a ectados por acciden es?

Bien macabros son ustedes. ¿Por qué no se movilizan a causa de mis numerosas denuncias e inmediatamente retienen a estos buses que
no CJmplen con la RTV7

Por favor. actúen, aunque no sé por cual razon es o se considera un favor, les su obligación! Tenemos que terminar con esta dejadez y
quémelrnport 51110. desde años es el mismo descuido,

(laude Roulet, el 1757602543

Claude Roulet

J11. estr3 Seí10ra de Santa Ana Oe11-106
• .) Las Palmas

170503 ayón

eMad:
roulet@posteo.org

Teléfono: 359 70 34

Anfang der weitergeleiteten Nacl rlcht

Von: Claude Roulet <roulet@oosteo,org>
Betreff: buses que operan sin cumplir con la RTV
Datum: 27 Juli 2017 um 2100:07 GMT-5
An: AtvT - AgenCia Metropolitana de Tránsito - MDMQ <denuncias.amt@gulto,gob,ec>. AMT - Agencia Metropolrtana de
Tránsl o- MDMQ <faustQ,miranda@guito.gob ec>
Kopie: Victor Paúl Granda <vqranda@mtopgob,ec>, "Secretciría de Movilidad - MDMQ >"
<wendy,cardenas@guito.gob,ec>, "Ora, Daniela Chacón Arias· <daniela chacon.arias81@gmail.com>, Carlos Paez Perez

..:carlos,paez@guito,qob ec>
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Buenas noches

buses que operan sin cumplir con la RTV • Carlos Paez Perez

De;de mucho tiempo no me respo"1den a ninguna dC"1l1li la rcp-.rtada e"1mi cuenta en Twlttcr, pese a afirmaciones
contrarias.

httpS://twltter.com/FMlrandaLara/status/86900911944914 ')344

o la "joya" más actua .

https://twitter.com/AMTQuito/s atus/890544829276540929

Una declaración ridícula que nO tle"e mnguna representaclon en la realidad Po' lavol tómennos en ser o y permiten cue
podemos hablar de situaciones reales

Por ejemplo.

Lasdenuncias enviadas a esta dlrecc,ón tenTIlnan er uni1 confirmación '1',0 S f" pre) / desoues no pasa nada mas De nad;¡
de lo que les he eportado sé qué hicieron después

Esto no es lo que espero y hace te almen'e Inútil cl..alquier 'ntento pal'a que algo podría mejorarse

Acabo de publicar un nuevo tuit (con dos respuestas con InformaCIón eo plemertaria) en el cual les repor o tres buses
ah en adores que operan entre la terminal Rlo (oca y Nayól1 y los cuales desde r as de un año no fueron presentados a la
RTV,Sinembargo, operan como si no hubiera pasado naoa Al pñrecerlos supuestos controles que hacen son Inútiles.

Estos son los buses reportados:

RM 1 2' http://bit.ly/2gUQ6Bu

RM 1144htt¡:rl/bitly/2eEoVdp

RM 1183http://bitly/2aWTig9

Dos de estos buses ya he repOl'tado al les y no pasabil nada Siguen operando como s yo iuera un fantas'l1a que no eXlsie
y me comunicara con paredes, loes aceotable que ustedes "10hacen caso a este po ce denunciasl

egligencia/status/8888499192 34240512

https.J/twitter.com/No ealiaencia/statu s/889 504580974899202

Los cjel1"plos dados no son los únicos, hay mdchos O'IOSqde 50'1 I'1(I\Jsomas C)ra\'es,',I?ro 'os Ignoran y OS ICJnorancon e
resultado de que no sé qué más podría hacer, si indlcándoles los ejemplos no es su IClen,e Us:edes deberla"l tener 1I
compromiso para trabajar a favor de mas segu'Idad. Pe"o en realidad se hacen córnphces de choferes Que no eu olen

A través del sigUiente enlace a un tuit con 27 otros tUltS€., respues a us:edes pueden ereol' rar ejernolos ter Ibles, fren:e a
los cua es las autondades se comportan COMO si no pasana I'aca

https://twitter,com/No egligencia/status/887001431382921216

o vea., esa furgone a aeciden ada el 21 de julio del 2017 https'(ftwitter.com/NoNeqilgencra/stat s/888594'87062587393

{Por qué deberíamos aceptar esa ignoré),,)Ca?

Hay otros casos más que sin 9'a'1 esfuerzo se pJede encontrar, otros que ya I'e denunciaco sin que hab'a efecto. No
podemos seguir de es a mal era.

Solicito expresamente que tomen en serio estos ejemplos reportados y que me informen lo que hicieron. No escribo estos
reportes solo porque aparentemente no tendría que hacer otra cosa. Son ejemplos que atentan contra la seguridad de los
usuarios.

iUstedes tienen la obligación de a¡enderlos! No es un favor
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r,lI. Denuncias AMT <:denuncias.amt@qUlto.gob.ee>;FaustoAntonioMiranda lara <f~us ci.·mir~~a-~~~·Uito-:-gOb.ec>:-..._-:-:''-;~;':::-·~·1j
, Victor Palil Granda <:vgral da@rntop.gob.ec>: Wendy Alexandra Cárdenas Cruz <wendy,cardenas@quito.gob.ec>; Daniela Chacon

<dilniela.chacon arias81@gmail.com>; Carlos Paez Perez <carlos,paez@quito.gob.ec>;

B lenas noches

Desde mllC 10 tiempo no me responden il ninguna denuncia reportada en mi cuenta en Twit er, pese a afirmaciones contranas:

https·lltwltter.com/FMlrandaLara/status/869009119449145344

ya" más actual.

https:lltwitter.com/AMTOuito/status/890544829276540929

Una declaración ridícula que no tiene ninguna represen ación en la realidad. Por favor tómennos en serio y permiten que podemos hablar

de situaCiones reales

Por ejemplo:

as denuncias enviadas a esta direcciól~ terMinan en una confirmación (no siempre) y después no pasa nada más. De nada de lo que les he

reportado sé qué hicieron después.

Esto no es lo que espero y hace totalmente inútil cualquier intento para que algo podria mejorarse.

Acabo de publicar un nuevo tuit (con dos respuestas con información complementaria) en el cual les reporto tres buses alimentadores que
operan entre la terminal Río Coca y NaYÓn y los cuales desde más de un año no fueron presel tados a la RTV,sin embargo, operan como si
no hubier<l pasado nada. Al parecer los supuestos controles que hacen son inútiles:

•. la direccion del tuil http~:lItwittercomjNONeg¡¡aen(la/status/890744573974237184

estos son los buses reportados:

Bu

Rl'v 11

DDS lit' estos buses ya he reportado antes y no pusaba ada. $1 010 si yo fuera un fantasma que no existe y me
(O'flunicara con paredes iNo es aceptable que ustedes no hacen caso a este tipO de denunciasl

httas://twi er com/NoNegligencia/status/888849919234240512

hnos l/twi tter.com/ NoNeg lige nCia/s tatu s/889 504580974899202

Los ejemplos dados no son los úniCOS,hay muchos otros que son incluso más graves, pero los ignoran y los ignoran con el resultado de
que I o sé qué más podría I acer, si Indicándoles los ejemplos no es suficiente. Ustedes deberían tener un compromiso para trabajar a favor ,
de, laS segLlridad Pero, en realidad se hacen cómplices de choferes que no cumplen.

A través del Siguiente enlace a un L1ltcon 27 otros tuits en respues a us edes pueden enconrrar ejemplos terribles, frente a los cuales las
ilutor'clades se comportan como si no pasaría nada:
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¿Porqué deberíamos aceptar esa ignorancia?

Hayo ros casos ás que sin gran es erzo se puede encontrar. otros que ya he denu lCiddo s,n qlle había efecto No podemos seguil de

esta manera.

Solicito expresamente que tomen en serio estos ejemplos reportados y que me informen lo que hicieron. o escribo estos reportes solo
porque aparentemente no tendría que hacer otra cosa. Son ejemplos que atentan contra la seguridad de los usuarios.

iUstedes tienen la obligación de atenderlosl No es un favor.

iEstoy haciendo parte del trabajo que ustedes en la AMT deberían hacer!

Su ignoranCia es simplemente insoportable.

Saludos, Claude Roulet.

n 1757602543

Claude Roulet

Nuestra Señora de Santa Ana Oe11-106
Barrio Las Palmas
170503 Nayón

eMal1
roulet@posteo.orQ

eléfono' 3597034



2/8/2017.
t-, ~ q
VVV

buses alimentadores toman rutas arbitradas__~otc~_s_U=iclista y Nayón
y parad a s a rbit ra r ia s t a m b ién M' ¿: i, '.' ',' t. t "', •• ' f ,. .- _.Io~ (I\)-~

(,~c.. . " ¡ • !,XI '-'-'"1' .~ 0 .~l_;e!. w.f I ,Jx' --_._.-_ ,'. I

ti ~f'. "f1rV~ ¡¡ , " ... Q:?.:.y.: "'}~" I
IC1/~I i')I , ../. ~J;-l.l.C? :

,..,.,.,.._ P; .. prl' ',011;1.\;;.... /é . 11- ( . ,~(, , •••• ••••• ••,'. ,.....'}. " I U~"".l"'<l.¡' .• . .,.¡_!'~l. • ~'1... p ,.~ ....:..._-.:..:..:...::....::...:..-_. -=-=-- ¡
~:I, Denuncias AM <denuncias amt@qUlto gob.ec> EPMTP- Ecovia & Trole <info@trolebus.gob.e¿>;-S"'ecref~lVtt>9Íiidird- • :

csecreldria.rnovilidad@cuito.gob.ec>; Wendy Alexandra Cárdenfl5 Cruz <wendy.cardenas@quito,gob.ec>;

buses alimenladores toman rutas arbitrarias entre El Ci. ..• Carlos Paez Perez

Claude Roulet< roulet@posteo.org>

lun 3 /07/2017 12:30

, Danle'a Chacon <danlela c acon arias81@gmail.com>. Carlos Paez Perez <carlos.paez@quito.gob.ec>;

BL.enosd'as

Ayer. domingo 30 de julio del 2017, alrededor de las 16.30, llegué con un bus desde Tumbaco al intercambiador El Ciclista. Poco antes había
Cp pasar el bLISalimentador de RM 1077 a Nayón, pero no por la ruta como deberia ir, sino bajando por la Av, $Imón Bolívar,

.Idi caminar hasta la parada frente al Cyrano en la Av De los Granadas, porque con esas rutas arbitrarias no se sabe en cual de las
pal adas cercanas al ciclista pararia el siguiente bus. Caminé porque con la inauguración de la obra genial de la Granadas, respecto a la cual
el ex gerente general de la Epmmop fabulaba que preferiría al transporte público, y para demostrar esto, quitaron la parada rente al
Cyrano al lado norte, porque los buses parados ahí obstaculizarían al sagrada flujo vehicular, criterio base de todas las decisiones absurdas.

Espere en la parada a lado del Cyrano y aproximadamente a las 16'45 vino el bus alimentador de RM 1328 de la ruta a ayón. subí. Al
'legar a El Ciclista me di cuenta que el chofer conversó con la acompañante sobre por cuál lado irse, a la derecha (Av. Slmón Bolívar) o a la
zqulerda (Via a Nayón, la ruta estableCida)

\1e adelanté y le dije al chofer que el debería ir por la Via a ayón, que era domingo, que no era cerrada por que nadie trabajaba en la vía
,dos horas y mec'a antes había subido dE'sde ayón con el bus alimentador de RM 1144},pero el chofer no me hizo caso. Me dejó salir,
porquE' le había dicho que así preferiría caminar los dos kilómetros hasta mi dor icilio (en vez de hacer el desvío y después subir
can~lnanco), y me devolvieron los 25 centavos del pasaje.

RC'porte io sucedido al ACT que se encontraba en El Ciclista. fingió anotar los números de los buses en una ho'a llena de o ras notas, pero
no me p<lrecló que le Interesaba mi reclamo.

Call' n¿ por la Vía a Nayón y me di cuen a que fue una decisión equIvocada, porque había mucho tráfico y la protección de caminantes y
_ lS en esta vía es nula, y los conductores no respetan a nada. Así que me tocó saltar a cada rato las cunetas, basura, escombros y o ras
.9ulandadE's Aún cerca del redondel de la UD A vino subiendo desde ayón el bus de RM 1144 (el mismo que había usado horas

an es), quiere deCIr.ese bus si fue por la ruta es ableclda

Durante mi caminata haCia mi domicilio, que dura normalmente unos 20·25 minutos, reCién VI otro bus él las 17:10,el bus alimen ador de
R~ 1172,el cual me rebasó poco an es de la parada La Cascada (a unos 300 metros antes de llegar al puente sobre la Av. Simón Bolívar),
quiel e deCir,vino desde arnba.

legLl~ a casa a las 17. 8 Duran e bas anle tiempo no noté ningún bus más que hubiera pasado por la via.

A propÓSitO.el PI imer bus menCionado, el de RM 1077, está operando sin cumplir COIlla RTV,debido a que fue aprobado la última
vez desde mas de un año, htto'(/bl ly/2tWUPbU. Quiere deCIr, los usuarios no tenemos ni la menor idea si este bus está técnicamente bien

o no

Es:e ¡lecho se suma a varrClSdenuncias anterrores donde di los ejemplos de o ros buses alimentadores que están operando en la
'nlsrna Iut,~sir cumplll con la RTV:

• R'v11281,fue 1.:1últlm.:1vez presentado a la RTV el 20 de mayo del 20 7. Fueron detectados 10 defectos tipo 111,aquí el
t1lStonal http://bit.ly/2hcYOWU El bus sigue operando pese a que el 4 de julio ya pasaron los 45 días que generosa y
exagerada' ente les dan de gracia

_ O~A ,,?, htt~'lfhit 1"1?,,IIClF;RII
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• RM 1183 http://bit.ly/2gWTig9

Respecto a las paradas otro comen ano más:

El paso por la Vía a Nayón pe'maneció cerrado en re el 20 de mayo y el 4 de Julio del 2017. y mlevamente hay días durante la semana que
se cierra la vía entre aproximadamente las 9 de la maiiana y las 16 oras ASI ve por eje 010 los miércoles, j eves y viernes de la serna"la

pasada. Hoy al parecer no trabajal) y el paso está abierto.

Sin embargo y aunque estos cierres no son ninguna novedad mprevlsta, hasta reclen la EPMTPo la Secretalla de Movilidad (no sé de
qUlér es la co pe encia) no han sido capaces de informar adecuadamente a los usuarios de buses sobre los cambios de ru as y anuncial
er paradas SI haya no servicio. En mi ejel plo de ayer, ese cambio de ruta a'ec:o a siete paradas en re El (¡clis a y ayó

La semal a pasada me pasó varias veces qLle Iba caminando hasta Quito y me topé en la pnrada EKOparKCOI gente sentada al'í y
espe ando buses que no pasaban por esa parada En cada ocasión les pregun é "ustedes qUlel en r a Nayón' y desde el grupo me
respondieron que sí. Les informé del ea bio de ru a (entre iércoles y viernes) y les Indiqué dónde tenían oue esperar (en la Av Simól
Bolívar). Me agradecieron y se quejaron que ya habían esperado muc"'lo tiempo en va"lO

o existe ninguna información es este sitio sobre el servicio. Necesitamos de urgencia que haya cOll)unlcación y coordinaCión entre lilS

nstituciones involucradas y que se aplique Ié'lsmedidas necesarié'lsp<Hamejorar ('~te detalle del servicio de transporte públiCO

Estoseje plos que acabo de dal demuestran el constante descuido de lo qúe el' sus Instl ¡ciones debena preocuoarse a avor de UI)
servicio de calidad, No están cumpliendo, y lo peor es que con reclamos como los rT':osme topo constantemente con su deSinterés oe

Ilacer las cosas bien.

Escompletamente frustrante. No hacen ningún caso a toda la larga sene de rctroallmen acio'les mías, que tienen el objet vo de 'l<lcer algo

para que las cosas mejoren.

o hay chance, estoy solo quemando mi tie po para cosec'lar quémellnportlsmo de ustedes

Cordial ente, (laude Roulet.

Claude Roulet

uestra Señora de Santa Ana Oe11-106
Barrio Las Pal'1'las
170503 ayón

eMail'
[oulet@posteo,org

Teléfono: 3597034


